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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 
ADELANTE “LA SEGOB”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 
SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 
JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 
PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. ISMAEL BRITO 
MAZARIEGOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JAVIER JIMENEZ, JIMENEZ SECRETARIO DE HACIENDA, 
LILIANA ÁNGELL GONZÁLEZ, SECRETARIA DE HONESTIDAD Y FUNCION PUBLICA, HÉCTOR JAVIER BUENDÍA DE 
LEÓN, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 23 de septiembre de 1981, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Chiapas; 
también, el 28 de julio de 1997 y el 4 de octubre de 2002, suscribieron los Acuerdos de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Chiapas, todos ellos, tendientes a sistematizar y 
optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea  y 
oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad 
en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la integración y 
conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización 
Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e 
Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave Única de 
Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp “Modernización Integral del Registro Civil”, 
resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación 
de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados del 
Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de los 
hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las bases 
de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de  “LA 
SEGOB”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que 
corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población establecen que es atribución de 
“LA SEGOB” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, para lo cual asignará la Clave 
Única de Registro de Población, que servirá para registrar e identificar de manera individual a cada una de las 
personas que integran la población del país y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 
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Asimismo, los artículos 93 y 94 de la Ley General de Población establecen que las autoridades de la 
federación, de los estados y de los municipios, serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta 
correspondan en materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración 
del Registro Nacional de Población, estableciéndose que “LA SEGOB” celebrará con ellas convenios con el 
propósito de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, 
recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar 
y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEGOB” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo (LOAPF) 
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB); 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la  ley; 

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

1.4  La Ley General de Población en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “LA SEGOB” en 
materia de Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 
Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley General de 
Población, “LA SEGOB” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que 
permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el 
cual se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el 
Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a “LA SEGOB” 
establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que 
las autoridades locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través 
de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa 
a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente 
la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, al registrar el nacimiento de las 
personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios serán auxiliares 
de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de población; 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “LA SEGOB” en materia de registro de población; que el 
Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de personas de 
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la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y Municipales en los 
términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 
integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, deberán adoptar el 
uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad se conforma con los 
datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los 
registros civiles; 

I.8.  El Reglamento de la Ley General de Población prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones 
Generales; el Registro Nacional de Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del 
Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; la Actualización 
del Registro Nacional de Población, la Información del Registro Nacional de Población, y el Comité 
Técnico Consultivo concernientes al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Población en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento, el Registro Civil 
contribuye a la integración del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es 
un componente del Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en 
la integración del Registro Nacional de Población; 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de “LA SEGOB” 
y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, 
fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB; 

I.12  Rocío Juana González Higuera, Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con 
los artículos  6, fracción IX y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; y 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 del 
RISEGOB; 

I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 
número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.-  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1 y 15  de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es parte integrante de la Federación 
y Libre y Soberano en lo que concierne a su régimen interior. 

II.2.  La Secretaría General de Gobierno, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal, con 
fundamento en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y el 
artículo 28 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.  Ismael Brito Mazariegos, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido por Rutilio Escandón Cadenas, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación de conformidad con los artículos 11, 21, 29 y el inciso e) del 
Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y 13, 14 
fracciones IV y XLII, 15, fracciones XI, y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

II.4.  Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento de 
fecha 08 de diciembre del 2018, expedido por Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 11, 21, 28, fracción II y 30, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y los artículos 12, y 13, fracción 
VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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II.5  Liliana Ángell González, Secretaria de la Honestidad y Función Pública, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 08 de diciembre 2018, expedido por Rutilio Escandón Cadenas, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 11, 28, fracción III y 
31 fracciones VIII, XXXIV, XXXVI, XL e inciso q) del artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.6.  La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente Convenio de Coordinación es la Unidad 
Coordinadora Estatal, en adelante la UCE, esta es un Órgano Administrativo adscrito a la 
Subsecretaria de Servicios y Gobernanza Política, de la Secretaría General de Gobierno, en 
términos de lo dispuesto en el artículo tercero inciso e), de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas; su titular, Héctor Javier Buendía de León, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 16 de junio de 2019, expedido por Ismael Brito Mazariegos, 
Secretario General Gobierno; de conformidad con los artículos 18, 21 y el inciso e) del Tercero 
Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 9 fracción XVI y 
XXVII del Reglamento del Registro Civil para el Estado de Chiapas. 

II.7.- Para los efectos legales de este Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, señala como su domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, el ubicado en Palacio de Gobierno, Segundo Piso, Colonia Centro, Código Postal 
29000, de esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.- “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación que 
les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
CONAFREC, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Chiapas; 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 
mismos; 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con 
ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después de su 
nacimiento. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “LA SEGOB”: 

a)  Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b)  Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c)  Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios 
implementados en el Registro Civil. 
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d)  Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e)  Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f)  Coordinar el CONAFREC, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “LA SEGOB”, que los registros que le sean transferidos, son copia fiel de 
las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “LA SEGOB” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las actas 
del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de  “LA 
SEGOB” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones de 
que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “LA SEGOB”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías ,para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con “LA 
SEGOB”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal efecto 
sean emitidas por “LA SEGOB”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el CONAFREC. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para 
lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “LA SEGOB” para su cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos por 
“LA SEGOB”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil 
de las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “LA SEGOB” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas 

k)  Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el CONAFREC. 
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d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “LA SEGOB” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad  de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas de 
apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que, con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN.- Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

● Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

● Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

● Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que 
establezca el CONAFREC; 

● Las demás que acuerde el CONAFREC y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento: 

a) Por “LA SEGOB”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b) Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Chiapas. 
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Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que 
deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las 
disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio 
de Coordinación;(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a 
la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que 
ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a 
cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en 
las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, 
todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 
En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al 
retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y  Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de  “LAS 
PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la firma de 
Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios para 
la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán 
las acciones de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento,  esta 
será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la competencia 
que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en siete tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 27 días del mes de diciembre  de 
2019.- Por la SEGOB: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General 
de Gobierno, Ismael Brito Mazariegos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Honestidad y Función Pública, Liliana Ángell González.- Rúbrica.- El Director del 
Registro Civil, Héctor Javier Buendía León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “LA SEGOB”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRIGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LUIS MIGUEL ÁLVAREZ LANDA, 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y DE MARÍA MARICELA ESCOBAR SÁNCHEZ, CONTRALORA DEL 

EJECUTIVO, CON LA ASISTENCIA DE ALFONSO CARMONA VEGA, DIRECTOR DE LA COORDINACIÓN DEL 

REGISTRO CIVIL, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que tiene el Ejecutivo 
Federal de convenir con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto 
de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, en la ejecución de las acciones que 
deban realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de gobierno, considerando en 
todo caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 10 de septiembre de 1981, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Tlaxcala; 
también, el 28 de julio de 1997 y el 25 de noviembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de Coordinación para 
la Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Tlaxcala, todos ellos, tendientes a sistematizar y 
optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad 
en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la integración y 
conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización 
Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e 
Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave Única de 
Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, 
resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación 
de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de “LA 
SEGOB”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que 
corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población establecen que es atribución 
de “LA SEGOB” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, para lo cual asignará la 
Clave Única de Registro de Población, que servirá para registrar e identificar de manera individual a cada una 
de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 
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Asimismo, los artículos 93 y 94 de la Ley General de Población establecen que las autoridades de la 
federación, de los estados y de los municipios, serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta 
correspondan en materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración 
del Registro Nacional de Población, estableciéndose que “LA SEGOB” celebrará con ellas convenios con el 
propósito de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, 
recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar 
y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo (LOAPF) 
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB); 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley; 

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

I.4.  La Ley General de Población en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “LA SEGOB” en 
materia de Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 
Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley General de 
Población, “LA SEGOB” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que 
permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el 
cual se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el 
Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a “LA SEGOB” 
establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que 
las autoridades locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a 
través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información 
relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, al registrar el 
nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los 
Municipios serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta correspondan en materia de 
registro de población; 
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I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “LA SEGOB” en materia de registro de población; que el 
Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de personas de 
la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y Municipales en los 
términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 
integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, deberán adoptar el 
uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad se conforma con 
los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los 
registros civiles; 

I.8.  El Reglamento de la Ley General de Población prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones 
Generales; el Registro Nacional de Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del 
Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; la Actualización 
del Registro Nacional de Población, la Información del Registro Nacional de Población, y el Comité 
Técnico Consultivo concernientes al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Población en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento, el Registro Civil 
contribuye a la integración del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil 
es un componente del Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar 
en la integración del Registro Nacional de Población; 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de “LA SEGOB” 
y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, 
fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB; 

I.12.  Rocío Juana González Higuera, Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 6, fracción IX y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; y 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 del 
RISEGOB; 

I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
Bucareli número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el Estado de Tlaxcala forma parte integrante de la Federación. 

II.2 El Oficial Mayor de Gobierno, Luis Miguel Álvarez Landa, cuenta con las facultades necesarias para 
la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 12, 17 
párrafo segundo, 50 y 51 fracciones XI y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala; 10 fracción XXV del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno; 3 y 
7 fracción II del Reglamento del Registro Civil para el Estado de Tlaxcala. 

II.3. La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11, 12 y 17 párrafo segundo, 31 y 32 fracción I inciso d) y e) de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 11 fracciones VI, XXIII y XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
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II.4. La Contralora del Ejecutivo, María Maricela Escobar Sánchez, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 
17 párrafo segundo de la de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 2 
y 7 fracciones V y XXXII del Reglamento Interior de la Contraloría del Ejecutivo. 

II.5. La Dirección de la Coordinación del Registro Civil, para efectos del presente Convenio de 
Coordinación es la Unidad Coordinadora Estatal, en adelante la UCE, su titular, Alfonso Carmona 
Vega, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracción IV y 16 del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno y, 3, 7 fracción III, 9 y 11 fracciones XVl y XXVIII del 
Reglamento del Registro del Estado Civil para el Estado de Tlaxcala. 

II.6. Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio legal 
el ubicado en la calle Plaza de la Constitución, número 3, Colonia Tlaxcala Centro, C.P. 90000, 
Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
CONAFREC, a efecto de que contribuyan al objeto del presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Tlaxcala; 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 
mismos; 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la Entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después de su 
nacimiento. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “LA SEGOB”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios 
implementados en el Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el CONAFREC, de conformidad con su Reglamento Interior. 
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COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “LA SEGOB”, que los registros que le sean transferidos, son copia fiel de 
las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “LA SEGOB” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las actas 
del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades  de “LA 

SEGOB” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “LA SEGOB”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con “LA 
SEGOB”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal efecto 
sean emitidas por “LA SEGOB”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el CONAFREC. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para 
lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “LA SEGOB” para su cumplimiento. 

h) Promover ante los gobiernos municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “LA SEGOB”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil 
de las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “LA SEGOB” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el CONAFREC. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 
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e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “LA SEGOB” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan 
implementar los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro 
Civil las áreas de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

● Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

● Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

● Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento 
del Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que 
establezca el CONAFREC; 

● Las demás que acuerde el CONAFREC y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “LA SEGOB”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Dirección de la Coordinación del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 
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SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL   

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de “LAS 
PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la firma 
de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios 
para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las 
acciones de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento, esta 
será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, 
así como a las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en siete tantos en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los 24 días del mes de enero de 2020.- Por la 
SEGOB: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Oficial Mayor de Gobierno, 
Luis Miguel Álvarez Landa.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica.- La Contralora del Ejecutivo, María Maricela Escobar Sánchez.- Rúbrica.- El Director 
de la Coordinación del Registro Civil, Alfonso Carmona Vega.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “LA SEGOB”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRIGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE MAURICIO TAPPAN SILVEIRA, CONSEJERO 

JURÍDICO, OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIZBETH BEATRIZ BASTO 

AVILÉS, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, Y CELIA MARIA RIVAS RODRÍGUEZ, DIRECTORA DEL 

REGISTRO CIVIL, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 23 de septiembre de 1981, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Yucatán ; 
también, el 28 de julio de 1997 y el 9 de diciembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Yucatán, todos ellos, tendientes a sistematizar y 
optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad 
en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la integración y 
conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización 
Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e 
Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave Única de 
Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, 
resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación 
de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de  
“LA SEGOB”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que 
corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población establecen que es atribución 
de “LA SEGOB” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, para lo cual asignará la 
Clave Única de Registro de Población, que servirá para registrar e identificar de manera individual a cada una 
de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 
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Asimismo, los artículos 93 y 94 de la Ley General de Población establecen que las autoridades de la 
federación, de los estados y de los municipios, serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta 
correspondan en materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración 
del Registro Nacional de Población, estableciéndose que “LA SEGOB” celebrará con ellas convenios con el 
propósito de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, 
recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar 
y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo (LOAPF) 
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB); 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley; 

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

I.4.  La Ley General de Población en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “LA SEGOB” en 
materia de Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 
Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley General de 
Población, “LA SEGOB” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que 
permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el 
cual se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el 
Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a “LA SEGOB” 
establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que 
las autoridades locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a 
través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información 
relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, al registrar el 
nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los 
Municipios serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta correspondan en materia de 
registro de población; 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de dicha Ley y las 
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demás disposiciones que al respecto dicte “LA SEGOB” en materia de registro de población; que el 
Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de personas de 
la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y Municipales en los 
términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 
integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, deberán adoptar el 
uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad se conforma con 
los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los 
registros civiles; 

I.8.  El Reglamento de la Ley General de Población prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones 
Generales; el Registro Nacional de Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del 
Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; la Actualización 
del Registro Nacional de Población, la Información del Registro Nacional de Población, y el Comité 
Técnico Consultivo concernientes al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Población en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento, el Registro Civil 
contribuye a la integración del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil 
es un componente del Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar 
en la integración del Registro Nacional de Población; 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de “LA SEGOB” 
y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, 
fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB; 

I.12.  Rocío Juana González Higuera, Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 6, fracción IX y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; y 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 del 
RISEGOB; 

I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en la Calle Bucareli número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Yucatán es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán. 

II.2.  La Secretaria General de Gobierno Maria Dolores Fritz Sierra, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán, 27, fracción IV, y 30 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán y 11 apartado B Fracción III del Reglamento del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.3. El Consejero Jurídico, Mauricio Tappan Silveira, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, 22 fracción III, 23, 27 fracción IV y 32 fracción V y 
XVIII, y, séptimo transitorio del 11 de octubre de 2007 del Código de la Administración Pública de 
Yucatán y 11 apartado B fracción IX, 70 y 71 fracción XI de su Reglamento; 
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II.4. La Secretaria de Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 22 fracción II, 27 fracciones IV y XVIII 
y 31 fracción XXV del Código de la Administración Pública de Yucatán; articulo 59 fracciones VII y 
XLVII del Reglamento del Código de la Administración Publica de Yucatán; y 

II.5. La Secretaria de la Contraloría General, Lizbeth Beatriz Basto Avilés, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 22 fracción XVII, 46 fracciones VI, 
XXIII y XXV del Código de la Administración Pública de Yucatán; 

II.6. La Directora del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal, en adelante la UCE, su Titular, Celia María Rivas Rodríguez, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 fracciones III y XXVIII y 83 fracción V del Reglamento del Código de la Administración 
Publica de Yucatán; y 

II.7. Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, señala como su domicilio legal el ubicado en calle 64 número 520 entre 
calle 65 y calle 67, Colonia Centro, Código Postal 97000, en la Ciudad de Mérida Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
CONAFREC, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Yucatán; 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 
mismos; 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después  de su 
nacimiento. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “LA SEGOB”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios 
implementados en el Registro Civil. 
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d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el CONAFREC, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “LA SEGOB”, que los registros que le sean transferidos, son copia fiel de 
las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “LA SEGOB” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las actas 
del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de  “LA 

SEGOB” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “LA SEGOB”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con “LA 
SEGOB”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal efecto 
sean emitidas por “LA SEGOB”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el CONAFREC. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para 
lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “LA SEGOB” para su cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “LA SEGOB”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil 
de las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “LA SEGOB” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el CONAFREC. 
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d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “LA SEGOB” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan 
implementar los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro 
Civil las áreas de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

● Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

● Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

● Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento 
del Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que 
establezca el CONAFREC; 

● Las demás que acuerde el CONAFREC y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “LA SEGOB”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Dirección del Registro Civil. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de abril de 2020 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación 
bajo el mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio de 
Coordinación o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio de coordinación 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio de coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de  “LAS 
PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la firma 
de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios 
para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las 
acciones de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento, esta 
será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, 
así como a las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en siete tantos en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 24 días del mes de enero de 2020.-  Por la 
SEGOB: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria General de 
Gobierno, María Dolores Fritz Sierra.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico, Mauricio Tappan Silveira.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría 
General, Lizbeth Beatriz Basto Aviles.-. Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, Celia María Rivas 
Rodríguez.- Rúbrica.-  
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV y 
32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 
fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 
4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 31-11484-9 “Partida de Infantería de Marina” 

ubicado en Calle 12, S/N, Colonia 

Celestun, C.P. 97367, Municipio de 

Celestún, Estado de Yucatán. 

Superficie de 1227.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Predio de Ceferino Gutiérrez 

 

Predio de Renan Solis Medina 

 

Calle 12 

 

Playa 

70.00 

 

70.00 

 

20.00 

 

20.00 

2 31-11483-0 “Anexo Edificio Apoyo Logístico” 

ubicado en Calle 27, S/N, Colonia 

Centro, C.P. 97320, Municipio de 

Progreso, Estado de Yucatan. 

Superficie de 80.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Edificio Apoyo Logístico 

 

Predio 140 de la Calle 29 

 

Predio 138 de la Calle 76 

 

Predio 140 de la Calle 29 

18.00 

 

18.00 

 

4.25 

 

4.25 
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3 31-11432-0 “Anexo Sanatorio Naval” 

ubicado en Calle 23, S/N, Colonia 
Centro, C.P. 97320, Municipio de 

Progreso, Estado de Yucatán. 

Superficie de 78.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Centro de Salud 

 

Calle 23 

 

Sanatorio Naval 

 

Casa SN de Natividad  García 
López 

9.50 

 

9.50 

 

8.20 

 

8.20 

4 31-11431-0 “Sanatorio Naval de Yucalpeten” 

ubicado en Calle 74, S/N, Colonia 
Centro Progreso, C.P. 97320, 

Municipio de Progreso, Estado de 
Yucatán. 

Superficie de 1518.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 21 

 

Calle 23 

 

Calle 74 

 

Centro de Salud 

44.92 

 

44.92 

 

33.80 

 

33.80 

5 31-11429-5 “Terminal Pasajeros” 

ubicado en Calle 18, S/N, Puerto de 
Yukalpeten, Localidad de Yucalpeten, 
C.P. 97320, Municipio de Progreso, 

Estado de Yucatán. 

Superficie de 4115.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Predio 302 de la Calle 18 

 

Calle 23 

 

Estacionamiento 

 

Calle 18 Muelle Pesca 
Deportiva 

22.17 

 

22.17 

 

47.61 

 

47.61 

6 30-22163-9 “Club Naval” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido, 
S/N, Colonia Puerto México, C.P. S/N, 
Municipio de Coatzacoalcos, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 457.10 metros 
cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Con Club Naval de la Armada 
de México 

 

Calle John Spark 

 

Calle 20 de Noviembre 

 

Calle José Azueta 

92.15  

 

92.10 

 

5.00 

 

5.00 

 

7 30-22164-8 “Club Naval” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido, 
S/N, Colonia Puerto México, C.P. S/N, 
Municipio de Coatzacoalcos, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 808.25 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

  

ESTE 

 

OESTE 

Malecón Costero 

 

Club Naval de la Armada de 
México 

 

Calle 20 de Noviembre 

 

Lote 14 

92.40 

 

92.15 

  

7.92 

 

9.60 

8 28-5504-9 “Ampliación Astimar 1 Calle 
Cuauhtémoc” 

ubicado en Calle Cuauhtémoc, S/N, 
Colonia Morelos, C.P. 89290, 

Municipio de Tampico, Estado de 
Tamaulipas. 

Supercie de 232.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lotes 5, 4, y 3 

 

Lote 1 

 

Calle Zaragoza 

 

Calle Margen del Río Panuco 

27.25 

 

27.20 

 

10.05 

 

10.60 

9 30-17454-8 “Almacén-Bodega” 

ubicado en Calle Esteban Morales, N° 
452, Colonia Zona Centro, C.P. 

91700, Municipio de Veracruz, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 311.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Esteban Morales 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

10.50 

 

10.50 

 

24.95 

 

29.75 
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10 30-21862-4 “Brigaimgo (Ex-Hotel Tajín)” 

ubicado en Carretera Santiago de la 

Peña-Cobos, 2.5, Ciudad 

Congregación La Victoria, C.P. 92770, 

Municipio de Tuxpan, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 44900.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

  

ESTE 

  

OESTE 

 

SUROESTE 

Zona Federal Río Pantepec 

 

Carretera Santiago de la 

Peña-Cobos 

 

Carretera Santiago de la 

Peña-Cobos 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

386.00 

 

366.00 

  

116.00 

  

86.00 

 

86.00 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración los 
señalados con los números 1 al 10 de la Secretaría de Marina, con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de 
sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación 
en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a 20 días del mes de marzo de dos mil veinte.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Catedral del Señor de 
Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “CATEDRAL DEL 
SEÑOR DE TABASCO” 

Localizada en: 

Domicilio: Av. 27 Febrero esquina Av. Paseo Tabasco número 1108, Colonia Nueva Villahermosa 

Municipio: Centro 

Estado: Tabasco 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley 
de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3°, 
fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 2 apartado D) fracción VI y 98-C del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 1°, 11 fracciones I, XV y XVIII del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Catedral del Señor de Tabasco”, ubicado Av. 27 Febrero esquina Av. 
Paseo Tabasco número 1108, Colonia Nueva Villahermosa, Municipio Centro, Estado de Tabasco, 
con superficie total de 6,752.94 metros cuadrados y las siguientes colindancias: al Noroeste, en tres 
medidas en 26.65 metros, 9.18 metros, y 47.95 metros con Propiedad privada o Gobierno del Estado 
de Tabasco; al Noreste, en dos medidas en 56.42 metros y 45.19 metros con Propiedad privada o 
Gobierno del Estado de Tabasco; al Sureste, 2.17 metros con propiedad privada o Gobierno del 
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Estado de Tabasco y 50.35 metros con Av. 27 de febrero; al Suroeste en 96.57 metros con 
Boulevard Paseo Tabasco, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde constan las características de la construcción y descripción general del 
inmueble a nacionalizar que en su parte conducente dice: Cimentación probable zapatas 
corridas y aisladas de concreto armado, estructura de marcos rígidos a base de columnas y 
trabes de concreto armado, muros de blocks de 12x20x40cm, techo de losa maciza de concreto 

armado 12cm de espesor, bardas inexistentes, y descripción general dice: “predio intermedio 
irregular en el que se desplanta la construcción de catedral”; 

b) El Plano proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria, el cual señala que el inmueble tiene 
una superficie total de 6,752.94 m² y un área construida de 1,048.3660 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la Diócesis de Tabasco, A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de noviembre de 2018, tal como lo establece la fracción II del artículo 

26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 05 de abril de 2018, expedido por el Registrador 

Público adscrito a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Villahermosa, Tabasco; 

g) Constancia emitida por la Subdirección de Movimientos de Asociaciones Religiosas, adscrita a la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación de fecha 31 de 
agosto de 2015. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Catedral del 

Señor de Tabasco”, ubicado Av. 27 Febrero esquina Av. Paseo Tabasco número 1108, Colonia Nueva 
Villahermosa, Municipio Centro, Estado de Tabasco, con la superficie descrita en el considerando 1 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2020.- El Director General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Específico de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Universidad 
Nacional Autónoma de México, que tiene por objeto establecer las bases específicas para la operación del proyecto 
denominado Becas para apoyo a la Manutención SEP-UNAM, para el ejercicio fiscal 2020, para alumnos que 
cursen estudios de nivel licenciatura en la UNAM. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO LA COORDINACIÓN NACIONAL DE 
BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ EN ADELANTE “LA COORDINACIÓN” REPRESENTADA POR LA LIC. 
NOHEMÍ LETICIA ÁNIMAS VARGAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO EN ADELANTE “LA 
UNAM”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO GENERAL, EL DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN EDUCATIVA, EL DR. GERMÁN 
ÁLVAREZ DÍAZ DE LEÓN, Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA “LAS PARTES”, QUE ESTABLECE LAS 
BASES OPERATIVAS PARA IMPLEMENTAR, EN EL MARCO DEL “PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA”, EL 
PROYECTO DENOMINADO “BECAS PARA APOYO A LA MANUTENCIÓN SEP-UNAM” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 26 de febrero de 2020 se celebró el Convenio de Colaboración en adelante el 
“CONVENIO”, entre la Secretaría de Educación Pública, por conducto de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez y la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en el que se establecieron las Bases Generales de Colaboración 
conforme a las cuales las partes, en su respectivo ámbito de competencia y atribuciones, así como 
su disponibilidad presupuestal, conjuntarán esfuerzos para implementar proyectos y programas que 
permitan  el otorgamiento de apoyos económicos para estudiantes de “LA UNAM” previo 
cumplimiento de requisitos, para contribuir al acceso, permanencia y/o conclusión de estudios, así 
como el desarrollo de otras actividades relacionadas con su desarrollo profesional. 

2. En la Cláusula TERCERA del “CONVENIO” se estableció que para la ejecución de las actividades 
objeto de dicho instrumento, “LAS PARTES” celebrarán Convenios Específicos de Colaboración, en 
los que se establecerán detalladamente los alcances y la cobertura para cada programa a 
desarrollar. 

3. Es interés de “LAS PARTES” suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, con el 
objeto de establecer las bases específicas para el desarrollo del proyecto denominado “Becas para 
apoyo a la Manutención SEP-UNAM”, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, para alumnos que cursen 
estudios de nivel licenciatura en “LA UNAM”. 

DECLARACIONES 

1. De “LA COORDINACIÓN”: 

1.1. Que de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 2 fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Educación Pública es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, que tiene entre sus atribuciones en coordinación con las autoridades educativas de las 
entidades federativas, diseñar y aplicar las políticas y programas tendientes a hacer efectivo  el 
derecho a la educación, así como ejercer las facultades conferidas a la Federación en el artículo 3o. 
Constitucional, salvo las que se atribuyan expresamente a otro organismo, con la participación de las 
autoridades de las entidades federativas, municipios y otros actores educativos. 

1.2. Que la Lic. Nohemí Leticia Ánimas Vargas, Coordinadora Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez, acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 1 de junio de 2019, expedido por 
el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador y cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción del presente instrumento 
en términos de los artículos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO fracción I y 
último párrafo, SÉPTIMO fracción X y SEXTO TRANSITORIO del Decreto de Creación de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

1.3. Con fundamento en lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, Fracción V del Acuerdo número 
36/12/19 por el que se delegan en las personas titulares de la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez y del Área Jurídica de dicha Coordinación, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación el 03 de enero de 2020, suscrito por el Secretario de Educación Pública, que prevé la 
dictaminación por el Área Jurídica y de Transparencia, por lo que el número correspondiente es: DIC-
DGAJyT-CONV ESP COL UNAM/005/2020. 

1.4. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: SEP190531TA2. 

1.5. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en Insurgentes Sur 
#1480, Colonia Barrio Actipan, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

2. De “LA UNAM”: 

2.1. Que de conformidad con el artículo 1° de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1945, es una corporación pública, organismo descentralizado del 
Estado, dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación superior para 
formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; así 
como organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas 
nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura. 

2.2. Que la representación legal de esta Casa de Estudios recae en su Rector, el Dr. Enrique Luis Graue 
Wiechers, según lo dispuesto en los artículos 9° de su Ley Orgánica y 30 de su Estatuto General, 
teniendo conforme a la fracción I del artículo 34 del propio Estatuto, facultades para delegarla. 

2.3. Que el Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, en su carácter de Secretario General, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir este instrumento, de conformidad con el Acuerdo que delega y 
distribuye competencias para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos 
consensuales en que la Universidad sea parte, publicado en la Gaceta UNAM el 5 de septiembre del 
2011. 

2.4. Que dentro de su estructura orgánico-administrativa se encuentra la Dirección General de 
Orientación y Atención Educativa, quien cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para 
dar cumplimiento al objeto del presente instrumento y cuyo titular es Germán Álvarez Díaz de León. 

2.5. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en el 9° piso de la 
Torre de Rectoría en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, en la Ciudad de México. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Es objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, establecer las bases específicas para la 
operación del proyecto denominado “Becas para apoyo a la Manutención SEP-UNAM” para el ejercicio fiscal 
2020, para alumnos que cursen estudios de nivel licenciatura en “LA UNAM”, con el fin de contribuir a que 
tengan acceso a los servicios de educación superior y continúen oportunamente sus estudios, evitando la 
deserción escolar. 

SEGUNDA. APORTACIONES. 

Para la implementación de las acciones objeto del presente Convenio, “LA COORDINACIÓN” y “LA 
UNAM” acuerdan, que con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2020, aportarán la 
cantidad total de $400’000,000.00 (cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a las siguientes 
cantidades: 

“LA COORDINACIÓN”: $200’000,000.00 (doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.), 

“LA UNAM”: $200’000,000.00 (doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.), 

Cantidades que serán destinadas exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) Beneficiarios(as) 
de “El Programa”, consistentes en la entrega de un apoyo económico, conforme a las especificaciones que se 
establezcan en la(s) convocatoria(s) que para tal efecto se emita(n); 

Para tal efecto, una vez que se apruebe el padrón de beneficiarios de la primera convocatoria que se 
publique, “LA COORDINACIÓN” asignará el monto total de su aportación para el pago de la Beca de los 
estudiantes que resulten beneficiarios y, en caso de ser necesario, “LA UNAM” complementará el pago para 
cubrir el padrón total que resulte de dicha convocatoria. 

Se publicarán las convocatorias que resulten necesarias hasta que “LA UNAM” agote el total de su 
aportación en el ejercicio fiscal 2020. Derivado de la primera convocatoria “LA COORDINACIÓN” cubrirá el 
mayor número de becas hasta donde alcance su aportación total, en el entendido de que será responsabilidad 
de cada una de las partes realizar oportunamente el pago del padrón que le corresponda, así como asumir, en 
su caso, las responsabilidades que se deriven en caso del incumplimiento de dicha obligación. 

“LA UNAM” deberá informar a “LA COORDINACIÓN” los pagos realizados a los beneficiarios que le 
correspondan, dentro de los 5 días hábiles posteriores al cierre de cada bimestre, y “LA COORDINACIÓN” 
deberá actualizar en el Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SUBES), el estatus de cada 
beneficiario. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

Para el debido cumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente instrumento, “LAS PARTES” 
se obligan a: 

1. “LA COORDINACIÓN”. 

A. Coordinarse con “LA UNAM”, para establecer mecanismos de operación, seguimiento y evaluación 
del “El Programa”, a efecto de verificar su cumplimiento y objetivos hasta su total conclusión. 

B. Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y someterla(s) a la consideración de la “LA UNAM”; 

C. Realizar oportunamente el pago de la beca a los beneficiarios que le correspondan del padrón total 
de “El Programa”; 

D. Asesorar a “LA UNAM”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que 
requiera para la realización de las actividades acordadas en este instrumento; y 

E. Realizar las actividades que acuerde previamente con “LA UNAM”, las que le correspondan 
derivadas de este Convenio Específico de Colaboración, así como aquellas aplicables previstas en 
“Las Reglas”. 

2. “LA UNAM”: 

A. Revisar la(s) convocatoria(s) que someta a su consideración “LA COORDINACIÓN” para acordar los 
procesos de selección de beneficiarios y otorgamiento de las becas materia de este instrumento 
jurídico; 

B. Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos de “El Programa”, a que 
proporcionen verazmente la información general y específica que les sea solicitada a través del 
medio electrónico establecido por “LA COORDINACIÓN”, para contar con la información necesaria 
para la evaluación de los requisitos solicitados para ser Beneficiario(a) de una beca. Dicha 
información se capturará a través de la página web que sea determinada para dicho fin en la 
convocatoria correspondiente; 

C. Entregar por escrito a “LA COORDINACIÓN” los informes que le solicite, relativos a la operación de 
“El Programa”. 

D. Realizar oportunamente el pago de la beca a los beneficiarios que le corresponda. 

E. Informar a “LA COORDINACIÓN” los pagos realizados a los beneficiarios que le correspondan, 
dentro de los 5 días posteriores al inicio/cierre de cada bimestre. 

F. Compartir con “LA COORDINACIÓN” los créditos y reconocimientos en la difusión, promoción, 
publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este instrumento, mismo que realizará 
mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Este programa está financiado con recursos concurrentes de la Federación, a través de la Secretaría de 
Educación Pública y de la UNAM” 

CUARTA. VIGENCIA 

De la firma del presente convenio específico de colaboración al 31 de diciembre de 2020. 

QUINTA. PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

En el primer periodo, el “Programa” se ejecutará por un lapso de hasta 3 (tres) bimestres, mientras que el 
segundo periodo consistirá en un ciclo de hasta 2 (dos) bimestres, para los estudiantes que resulten 
Beneficiarios del “Programa”. 

SEXTA. RESPONSABLES DEL PROGRAMA 

Por “LA COORDINACIÓN”: al Lic. Fernando Antonio Paredes Castillo, Director General de Vinculación. 

Por “LA UNAM”: al Dr. Germán Alvarez Díaz de León, Director General de Orientación  y Atención 
Educativa 

SÉPTIMA. DESCRIPCIÓN DE LA BECA 

La beca consiste en un apoyo financiero que deberá otorgarse directamente a cada Beneficiario(a) por la 
cantidad de hasta $1,800.00 (Mil ochocientos pesos 00/100 M.) bimestrales, por el periodo de hasta 3 (tres) y 
2 (dos) bimestres, respectivamente, durante el ejercicio fiscal 2020, de conformidad con las especificaciones 
que se establezcan en las convocatorias que para tal efecto se emitan. 

Los recursos aportados por “LA COORDINACIÓN” se pagarán a través de transferencia bancaria, vía 
SPEI, a las cuentas con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), registradas por los Beneficiarios(as) en el 
Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SUBES), conforme a los montos establecidos en  “Las 
Reglas”, el presente Convenio Específico de Colaboración y en las Convocatorias respectivas. 
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Los recursos aportados por “LA UNAM” se pagarán a través de transferencia bancaria, mediante los 
mecanismos que dicha institución determine, a las cuentas con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), 
registradas por los Beneficiarios(as) en el Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SUBES), 
conforme a los montos establecidos en “Las Reglas”, el presente Convenio Específico de Colaboración y en 
las Convocatorias respectivas. 

SÉPTIMA. INFORME TÉCNICO 

“LA COORDINACIÓN” establecerá los requisitos técnicos necesarios para la implementación  de los 
proyectos que se acuerden por medio de convenios y los instrumentos que de estos se deriven, con el 
objetivo de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de establecer elementos de seguimiento, 
monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas prácticas en la entrega de  recursos 
públicos. 

Por lo anterior, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, procedimientos, 
manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los siguientes datos: 

● Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el documento por medio del cual se 
suscribe dicho instrumento. 

● Año de elaboración del convenio y de los instrumentos jurídicos que de este se deriven. Fecha en 
que se firman. 

● Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en el convenio y en los instrumentos jurídicos que de 
este se deriven. 

● Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa” contribuirá 
de manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 
ejecución del “Programa”. 

● Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el proyecto descrito 
en el convenio y en los instrumentos jurídicos que de este se deriven. 

● Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 
queda estipulada en el convenio y en los instrumentos jurídicos que de este se deriven y a quién se 
le solicitará información si es que “LA COORDINACIÓN” la requiere. 

● Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 
los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, para ello deberán 
integrar la siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del “Programa”, utilizando la división política del 
territorio nacional se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance 
de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) Beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 
profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser Beneficiarios(as) del 
“Programa”. 

o Requisitos de los Beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 
postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el 
“Programa” busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) Beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 
encargados del “Programa” para elegir a los(as) Beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones 
o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objeto 
estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos entre otros. 

● Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de procedimiento la operación del 
“Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en el convenio y en los instrumentos jurídicos que 
de este se deriven. 

● Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 
recursos entregados. 

● Un padrón de Beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 
Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) Beneficiario(a) 
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o Nombre completo del (de la) Beneficiario(a) 

o Fecha de nacimiento 

o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo o 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) Beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 

o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 

o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o Alcaldía-o equivalente Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Alcaldía -o equivalente Catálogo INEGI 

o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

● Adicionalmente el padrón de Beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la Beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la Beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje o de aprendizaje. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) Beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

● Indicadores para resultados, de gestión, impacto con perspectiva de género, o aquellos que se hayan 
definido con “LA COORDINACIÓN”. 

● Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de Beneficiarios(as), 
dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con  “LA 
COORDINACIÓN”. 

● Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el “Programa”. 

● Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 
“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con los/las Beneficiarios(as). 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Convenio Específico de Colaboración lo firman en 
seis (6) tantos en la Ciudad de México, el día 26 de febrero de 2020.- Por la Coordinación: la Coordinadora 
Nacional, Nohemí Leticia Ánimas Vargas.- Rúbrica.- Por la UNAM: el Secretario General, Leonardo Lomelí 
Vanegas.- Rúbrica.- El Director General de Orientación y Atención Educativa, Germán Álvarez Díaz de 
León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Universidad Nacional 
Autónoma de México, que tiene por objeto establecer las bases generales de colaboración para la implementación y 
operación de programas de becas que permitan el otorgamiento de apoyos económicos para estudiantes de la 
UNAM. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO LA COORDINACIÓN NACIONAL DE 
BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ, EN LO SUCESIVO “LA COORDINACIÓN”, REPRESENTADA POR LA 
LIC. NOHEMÍ LETICIA ÁNIMAS VARGAS, COORDINADORA NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO 
JUÁREZ; Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO EN LO SUCESIVO “LA 
UNAM”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO GENERAL, EL DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN EDUCATIVA EL DR. GERMÁN 
ÁLVAREZ DÍAZ DE LEÓN, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Primero.- La Ley General de Educación en su artículo 8, prevé que el Estado está obligado a prestar 
servicios educativos con equidad y excelencia. Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de 
manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que 
enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, 
mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria, o bien, relacionadas con aspectos 
de género, preferencia sexual o prácticas culturales. 

Segundo.- Asimismo, el artículo 9° de la misma Ley establece que las autoridades educativas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio 
pleno del derecho a la educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán entre otras, las 
siguientes acciones: Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género para otorgar 
becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten condiciones 
socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación. 

Tercero.- Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019 fue creada y 
denominada la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, como Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de gestión, la cual tiene por 
objeto formular, articular, coordinar, dar seguimiento, supervisar, ejecutar y evaluar los programas de becas 
en materia educativa a su cargo. 

Cuarto. Con fecha 8 de febrero de 2017, se suscribió un convenio general de colaboración con la 
Secretaría de Educación Pública, cuyo objeto es realizar conjuntamente actividades académicas, científicas y 
culturales, en áreas de interés común. 

Quinto.- Con fecha 29 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
número 30/12/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, en adelante “LAS REGLAS”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COORDINACIÓN”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 2 fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Educación 
Pública es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, que tiene entre sus 
atribuciones en coordinación con las autoridades educativas de las entidades federativas, diseñar y aplicar las 
políticas y programas tendientes a hacer efectivo  el derecho a la educación, así como ejercer las facultades 
conferidas a la Federación en el artículo 3o. Constitucional, salvo las que se atribuyan expresamente a otro 
organismo, con la participación de las autoridades de las entidades federativas, municipios y otros actores 
educativos. 

I.2.- Que la Lic. Nohemí Leticia Ánimas Vargas, Coordinadora Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez, acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 1 de junio de 2019, expedido por el 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés Manuel López Obrador y 
cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción del presente instrumento en términos de los 
artículos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO fracción I y último párrafo, SÉPTIMO 
fracción X y SEXTO TRANSITORIO del Decreto señalado en el antecedente TERCERO, que antecede. 
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I.3.- Con fundamento en lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, Fracción V del Acuerdo número 
36/12/19 por el que se delegan en las personas titulares de la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez y del Área Jurídica de dicha Coordinación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 03 de enero de 2020, suscrito por el Secretario de Educación Pública, que prevé la 
dictaminación por el Área Jurídica y de Transparencia, el número correspondiente es: DIC-DGAJyT-CONV 
COL UNAM/004/2020. 

I.4.- Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: SEP190531TA2. 

I.5.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio legal el ubicado en Insurgentes Sur 
#1480, Colonia Barrio Actipan, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

II.- De “LA UNAM”: 

II.1.- Que de conformidad con el artículo 1° de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1945, es una corporación pública, organismo descentralizado del Estado, dotada 
de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas, 
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; así como organizar y realizar 
investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la cultura. 

II.2.- Que la representación legal de esta Casa de Estudios recae en su Rector, el Dr. Enrique Luis Graue 
Wiechers, según lo dispuesto en los artículos 9° de su Ley Orgánica y 30 de su Estatuto General, teniendo 
conforme a la fracción I del artículo 34 del propio Estatuto, facultades para delegarla. 

II.3.- Que el Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, en su carácter de Secretario General, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir este instrumento, de conformidad con el Acuerdo que delega y distribuye 
competencias para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos consensuales en que la 
Universidad sea parte, publicado en la Gaceta UNAM el 5 de septiembre del 2011. 

II.4.- Que dentro de su estructura orgánico-administrativa se encuentra la Dirección General de 
Orientación y Atención Educativa, quien cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente Convenio y cuyo titular es el Dr. Germán Álvarez Díaz de León. 

II.5.- Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en el 9° piso de la 
Torre de Rectoría en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, en la Ciudad de México. 

III.- De “LAS PARTES”: 

III.1.- El presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que no existe dolo, violencia, error o 
cualquier otro vicio que pudiera afectar la validez o existencia del mismo. Es su voluntad celebrar el presente 
instrumento, por lo que se reconocen mutuamente la personalidad y facultades con las que ambas actúan, de 
conformidad con las declaraciones y según los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Es objeto del presente instrumento, establecer las bases generales de colaboración conforme a las cuales 
“LAS PARTES” en su respectivo ámbito de competencia y atribuciones, así como su disponibilidad 
presupuestal, conjuntarán esfuerzos para la implementación y operación de programas de becas que permitan 
el otorgamiento de apoyos económicos para estudiantes de “LA UNAM” previo cumplimiento de requisitos, 
para contribuir al acceso, permanencia y/o conclusión de estudios, así como el desarrollo de otras actividades 
relacionadas con su desarrollo profesional. 

SEGUNDA.- ALCANCES 

Para el cumplimiento del presente instrumento, y de acuerdo con sus necesidades, “LAS PARTES” 
llevarán a cabo actividades conjuntas de colaboración, las que de manera enunciativa, más no limitativa, se 
enlistan a continuación: 

1. Realizar proyectos para el otorgamiento de apoyos económicos para estudiantes de “LA UNAM” que en 
adelante se identificarán de forma genérica como los programas de becas; 

2. Contribuir a la vinculación de las acciones que fomente la educación inclusiva y equitativa; 

3. Promover la inserción y facilitar la vinculación de la población objetivo con la oferta institucional, 
programas y acciones para el acceso a la educación y a las políticas públicas integrales sobre juventud; 
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4. Establecer los mecanismos que faciliten la vinculación de los beneficiarios con los programas y 
acciones que contemplen beneficios para acceder a la educación superior; 

5. Determinar, de acuerdo con el presupuesto autorizado, los montos y mecanismos para otorgar becas y 
otros apoyos, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS” y convocatorias respectivas. 

TERCERA. CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN 

Para la ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” celebrarán,  
Convenios Específicos de Colaboración en los que se establecerán detalladamente los alcances y la 
cobertura para cada programa de becas que desarrollen, a fin de que los alumnos inscritos en “LA UNAM” 
previo cumplimiento de los requisitos puedan acceder a ellas; por lo que, de manera enunciativa, más no 
limitativa, deberán establecer lo siguiente: 

a. Nombre del programa 

b. Antecedentes 

c. Objetivo 

d. Aportaciones de “LAS PARTES” 

e. Compromisos de “LAS PARTES” 

f. Periodo de vigencia del Anexo 

g. Periodo de ejecución del programa 

h. Responsables del programa 

i. Descripción de la beca 

j. Las demás especificaciones que se consideren necesarios para la correcta implementación del 
programa 

CUARTA. RESPONSABLES 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento “LAS PARTES” llevarán a cabo actividades 
conjuntas de coordinación para establecer las bases y procedimientos para la selección de beneficiarios de 
los programas de becas que de él se deriven. 

Para tal efecto, “LAS PARTES” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA COORDINACIÓN”: al Lic. Fernando Antonio Paredes Castillo, Director General de Vinculación. 

Por “LA UNAM”: al Dr. Germán Alvarez Díaz de León, Director General de Orientación y Atención 
Educativa. 

QUINTA. COORDINACIÓN 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento y de los Convenios Específicos de Colaboración 
que de él se deriven, “LAS PARTES” se coordinarán para: 

A. Establecer mecanismos de operación, seguimiento y evaluación de los programas de becas, a efecto 
de verificar su cumplimiento y objetivos hasta su total conclusión. 

B. Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s). 

C. cumplir lo previsto en “Las Reglas”. 

D. Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca, a que proporcionen la información general y 
específica que les sea solicitada a través del medio electrónico establecido en la convocatoria 
respectiva, a fin de contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos 
solicitados para ser beneficiario(a) de una beca. 

E. Entregar por escrito o vía electrónica los informes que sean necesarios, relativos a la operación de 
los programas de becas, de conformidad con lo establecido en los Convenios Específicos de 
Colaboración; 

F. Realizar las demás actividades que les correspondan indicadas en el presente convenio y sus 
Convenios Específicos de Colaboración, así como aquellas que acuerden por escrito para el mejor 
cumplimiento de los programas de becas. 
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SEXTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización del presente 
Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios 
o sustitutos. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que se pudieran causar o derivar particularmente por el paro de labores académicas o 
administrativas, caso fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, 
se reanudarán las acciones en la forma y términos que determinen “LAS PARTES” por escrito. 

OCTAVA. PUBLICIDAD 

“LAS PARTES” acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería y 
documentación oficial que se deriven del presente instrumento, deberán incluir, claramente, visible y audible 
según corresponda, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

NÓVENA. CONFIDENCIALIDAD 

“LAS PARTES” convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de carácter técnico y 
financiero que se origine o se intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento observando la 
normatividad que le sea aplicable a cada una de ellas, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Reglamento de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, así como el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Protección de Datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México", así como lo dispuesto en las Normas complementarias sobre Medidas de seguridad 
Técnicas, Administrativas y Físicas para la Protección de Datos personales en posesión de ésta Universidad. 

DÉCIMA. VIGENCIA 

La vigencia de este instrumento iniciará a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de 5 (cinco) 
años, en el entendido de que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá ser 
prorrogado de común acuerdo entre las partes, previa evaluación de los resultados obtenidos y a través del 
Convenio de Prórroga correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. 

El presente Convenio podrá ser modificado por voluntad de “LAS PARTES”, mediante la firma del 
Convenio Modificatorio respectivo, dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha  de su 
firma. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” podrán de mutuo acuerdo, concluir con anticipación el presente instrumento, previa 
notificación que por escrito realice cualquiera de ellas con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; 
debiendo tomar las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo 
y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman en 6 (seis) tantos, en la Ciudad 
de México, el día 26 de febrero de 2020.- Por la Coordinación: la Coordinadora Nacional, Nohemí Leticia 
Ánimas Vargas.- Rúbrica.- Por la UNAM: el Secretario General, Leonardo Lomelí Vanegas.- Rúbrica.- El 
Director General de Orientación y Atención Educativa, Germán Álvarez Díaz de León.- Rúbrica. 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO-AFASPE-Ciudad de México/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 
DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO", 
REPRESENTADO POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO" 
celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, 
SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LIC. LUZ 
ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO por parte de "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO", y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 22 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero  de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
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desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2 y 35 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad  de 
México. 

II. "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO" declara que: 

1. Que la Lic. Luz Elena González Escobar, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas de 
la Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11 fracción I, 16 fracción II, 18, 20 fracción IX Y 27 fracción XL, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción XVII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia simple se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que la Dra. Oliva López Arellano, en su carácter de Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 11 fracción I, 16 fracciones XV y 40 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción XVII del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia simple se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que el Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, en su carácter de Director General de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 14 
fracciones II, VI, VIII, IX y XVII del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjuntan al presente como Anexo 1, para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proponer, coordinar, ejecutar y supervisar la política en materia de salud, apoyar los programas de servicios 
de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para 
luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud y 1, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 24, 25 y 26 
de la Ley de Salud del Distrito Federal. 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Altadena No. 23, 1er. piso, colonia Nápoles, C.P. 03810, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO" para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 
y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a "EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad 
de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO", se realizará conforme a la tabla siguiente:  

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018, U008 3,018,831.57 0.00 3,018,831.57

 1 Determinantes Personales U008 1,617,537.33 0.00 1,617,537.33

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,091,124.24 0.00 1,091,124.24

 4 Capacitación U008 201,170.00 0.00 201,170.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  3,018,831.57 0.00 3,018,831.57
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 893,690.33 0.00 893,690.33

 1 Salud Mental P018 893,690.33 0.00 893,690.33

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  893,690.33 0.00 893,690.33

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

U009 945,445.00 0.00 945,445.00

 1 Urgencias U009 290,874.00 0.00 290,874.00

 2 Monitoreo U009 654,571.00 0.00 654,571.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  0.00 0.00 0.00

Subtotal  945,445.00 0.00 945,445.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

P016 0.00 6,704,737.77 6,704,737.77

2 Virus de la Hepatitis C P016 160,738.24 0.00 160,738.24

Subtotal  160,738.24 6,704,737.77 6,865,476.01

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 13,649,485.97 16,572,234.50 30,221,720.47

 1 SSR para Adolescentes P020 1,228,626.90 0.00 1,228,626.90

 2 PF y Anticoncepción P020 2,745,550.44 0.00 2,745,550.44

 3 Salud Materna P020 1,250,084.44 15,955,575.00 17,205,659.44

 4 Salud Perinatal P020 6,132,098.79 0.00 6,132,098.79

 5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género P020 2,028,125.40 616,659.50 2,644,784.90

2 Cáncer P020 2,970,652.68 0.00 2,970,652.68

3 Igualdad de Género P020 380,341.60 0.00 380,341.60

Subtotal  17,000,480.25 16,572,234.50 33,572,714.75
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 2,397,264.56 0.00 2,397,264.56

 1 Paludismo U009 246,736.40 0.00 246,736.40

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

antrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 2,150,528.16 0.00 2,150,528.16

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

P018, U009 0.00 122,682.41 122,682.41

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

U009 0.00 78,533.00 78,533.00

6 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

U008 7,494,748.70 0.00 7,494,748.70

7 Salud en el Adulto Mayor U008 499,830.75 0.00 499,830.75

8 Salud Bucal U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 25,000.00 3,062.00 28,062.00

Subtotal  10,477,580.73 204,277.41 10,681,858.14
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

E036 947,993.65 126,223,429.50 127,171,423.15

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 Cáncer de infancia y 

adolescencia 

P018 46,076.00 0.00 46,076.00

Subtotal  994,069.65 126,223,429.50 127,217,499.15

Total de recursos federales a 

ministrar a "EL EJECUTIVO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO" 

 33,490,835.77 149,704,679.18 183,195,514.95

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se 
considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, no así para  “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
recursos federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $183,195,514.95 (CIENTO OCHENTA 
Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 95/100 M.N), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $33,490,835.77 (TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 77/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  a “LA 
SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario 
establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se obliga a 
ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, 
de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA 
SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en a aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, por un monto total de $149,704,679.18 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 18/100 M.N), serán entregados 
directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
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Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS”  a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, así como la aplicación 
y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, para los 
fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a 
las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, “LA SECRETARIA” ha implementado el 
“SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen 
en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de 
acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula 
Primera de este Instrumento. 
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Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE 
del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA”  a “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para 
efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y 
comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de 
financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el presente 
párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” con los 
recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, 
las disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General  de 
Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de  “LOS 
PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO” con cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.- “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa 
aplicable en “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 
gasto haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2020. 
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V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados  a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran  a 
requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de 
las autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en 
el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, y mantener vigentes las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  “LOS 
PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud 
de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de  “EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 
conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” para cumplir con el 
objeto para el cual serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de abril de 2020 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  “LA 
SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que:  a) Se 
determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a 
“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se 
generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de 
la Cláusula Octava del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “EL EJECUTIVO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, 
con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero de dos mil veinte. 

ANEXO 1 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CONDUCTO DE  "EL 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO" 

1 Dra. Oliva López Arellano Secretaria de Salud de la Ciudad de México 

2 Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno Director General de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal 

3 Lic. Luz Elena González Escobar  Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad 
de México 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo Subsecretario 

de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL  DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-l-M1C026P- 0000065-E-X-V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracciones 

XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo primero y 34 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción I, 

inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO  NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 

por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de mayo de 2020, 

o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO  Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO  NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS  Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL  DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-010/2018 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO  NACIONAL PARA LA SALUD DE LA  INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2019 

OLIVIA LOPÉZ ARELLANO 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7, 10 fracción V, 12, 13, 16 fracción XV, y 18 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; con 

esta fecha he tenido a bien nombrarla: 

SECRETARIA DE SALUD 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 02 de enero de 2019 

JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracciones III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 11, fracción II, 44 fracción I, 45 y 50 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 del Estatuto 

Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; 5, fracción II y 9 del Decreto por 

el que se crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Servicios de Salud 

Pública del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 03 de julio 

de 1997, con esta fecha he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL  DISTRITO FEDERAL 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones III y V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso c) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 6, 9 fracción IV, 14, 18 fracción XIV y 21 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

con esta fecha he tenido a bien nombrarla: 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos 

aplicables señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de 

responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta ciudad 

depositaron en nosotros. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

Rúbrica. 

DRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

3,018,831.57 0.00 3,018,831.57

 1 Determinantes Personales 1,617,537.33 0.00 1,617,537.33

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 1,091,124.24 0.00 1,091,124.24

 4 Capacitación 201,170.00 0.00 201,170.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,018,831.57 0.00 3,018,831.57

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 893,690.33 893,690.33

 1 Salud Mental 0.00 893,690.33 893,690.33

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 893,690.33 893,690.33

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención a Emergencias en Salud 945,445.00 0.00 945,445.00

 1 Urgencias 290,874.00 0.00 290,874.00

 2 Monitoreo 654,571.00 0.00 654,571.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 0.00 0.00 0.00

TOTALES 945,445.00 0.00 945,445.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24

TOTALES 160,738.24 0.00 160,738.24

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,405,220.90 12,244,265.07 13,649,485.97

 1 SSR para Adolescentes 1,140,220.90 88,406.00 1,228,626.90

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,745,550.44 2,745,550.44
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No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 3 Salud Materna 0.00 1,250,084.44 1,250,084.44

 4 Salud Perinatal 0.00 6,132,098.79 6,132,098.79

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 2,028,125.40 2,028,125.40

2 Cáncer 0.00 2,970,652.68 2,970,652.68

3 Igualdad de Género 380,341.60 0.00 380,341.60

TOTALES 1,785,562.50 15,214,917.75 17,000,480.25

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,397,264.56 0.00 2,397,264.56

 1 Paludismo 246,736.40 0.00 246,736.40

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 2,150,528.16 0.00 2,150,528.16

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 7,494,748.70 7,494,748.70

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 449,830.75 499,830.75

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

25,000.00 0.00 25,000.00

TOTALES 2,533,001.28 7,944,579.45 10,477,580.73

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 0.00 947,993.65 947,993.65

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 46,076.00 46,076.00

TOTALES 0.00 994,069.65 994,069.65

 
GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 8,443,578.59 25,047,257.18 33,490,835.77 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,617,537.33

Subtotal de ministraciones 1,617,537.33

 U008/OB010 1,617,537.33

Subtotal de programas institucionales 1,617,537.33

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 1,091,124.24

Subtotal de ministraciones 1,091,124.24

 P018/CS010 58,600.00

 U008/OB010 1,032,524.24

Subtotal de programas institucionales 1,091,124.24

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 201,170.00

Subtotal de ministraciones 201,170.00

 U008/OB010 201,170.00

Subtotal de programas institucionales 201,170.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018/CS010 9,000.00

 U008/OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,018,831.57

  

Total 3,018,831.57

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 893,690.33

Subtotal de ministraciones 893,690.33

 P018/SSM30 893,690.33

Subtotal de programas institucionales 893,690.33
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 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 893,690.33

  

Total 893,690.33

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Urgencias 

 Febrero 290,874.00

Subtotal de ministraciones 290,874.00

 U009/EE200 290,874.00

Subtotal de programas institucionales 290,874.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 654,571.00

Subtotal de ministraciones 654,571.00

 U009/EE200 654,571.00

Subtotal de programas institucionales 654,571.00

Total Programa 945,445.00

  

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 945,445.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 160,738.24

Subtotal de ministraciones 160,738.24

 P016/VH020 160,738.24

Subtotal de programas institucionales 160,738.24

  

Total 160,738.24

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,228,626.90

Subtotal de ministraciones 1,228,626.90

 P020/SR010 1,228,626.90

Subtotal de programas institucionales 1,228,626.90

 
 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 2,745,550.44

Subtotal de ministraciones 2,745,550.44

 P020/SR020 2,745,550.44

Subtotal de programas institucionales 2,745,550.44

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 1,250,084.44

Subtotal de ministraciones 1,250,084.44

 P020/AP010 1,250,084.44

Subtotal de programas institucionales 1,250,084.44

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 6,132,098.79

Subtotal de ministraciones 6,132,098.79

 P020/AP010 6,132,098.79

Subtotal de programas institucionales 6,132,098.79

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

Subtotal de ministraciones 265,000.00

 P020/MJ030 265,000.00

Subtotal de programas institucionales 265,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 2,028,125.40

Subtotal de ministraciones 2,028,125.40

 P020/MJ030 2,028,125.40

Subtotal de programas institucionales 2,028,125.40

Total Programa 13,649,485.97

  

2 Cáncer 

 Febrero 2,970,652.68

Subtotal de ministraciones 2,970,652.68

 P020/CC010 2,970,652.68

Subtotal de programas institucionales 2,970,652.68

  

3 Igualdad de Género 

 Febrero 380,341.60

Subtotal de ministraciones 380,341.60

 P020/MJ040 380,341.60

Subtotal de programas institucionales 380,341.60

  

Total 17,000,480.25

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 246,736.40

Subtotal de ministraciones 246,736.40

 U009/EE020 246,736.40

Subtotal de programas institucionales 246,736.40

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por antrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 2,150,528.16

Subtotal de ministraciones 2,150,528.16

 U009/EE020 2,150,528.16

Subtotal de programas institucionales 2,150,528.16

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,397,264.56

  

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  
 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 7,494,748.70

Subtotal de ministraciones 7,494,748.70

 U008/OB010 7,494,748.70

Subtotal de programas institucionales 7,494,748.70
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7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 499,830.75

Subtotal de ministraciones 499,830.75

 U008/OB010 499,830.75

Subtotal de programas institucionales 499,830.75

  

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

Subtotal de ministraciones 60,736.72

 U009/EE060 60,736.72

Subtotal de programas institucionales 60,736.72

  

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 25,000.00

Subtotal de ministraciones 25,000.00

 U009/EE010 25,000.00

Subtotal de programas institucionales 25,000.00

  

Total 10,477,580.73

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 947,993.65

Subtotal de ministraciones 947,993.65

 E036/VA010 947,993.65

Subtotal de programas institucionales 947,993.65

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 46,076.00

Subtotal de ministraciones 46,076.00

 P018/CC030 46,076.00

Subtotal de programas institucionales 46,076.00

  

Total 994,069.65

 

Gran total 33,490,835.77

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
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servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
Jueves 2 de abril de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 
migrantes certificados 

Total de refugios temporales para 
migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados 
como entornos saludables y seguros 

1 

 1 Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 
con la Cartilla Nacional de Salud 
por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 
cambia grupo de edad para la 
Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 
alcanza de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

80 

 1 Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas  

80 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

80 

 1 Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

40 

 1 Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud 
que permiten a la población generar un 
estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

80 

 1 Determinantes Personales 3.4.1 Resultado Total de actividades de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas 

Total de actividades de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programadas 

100 Las entidades federativas realizarán 
pláticas de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo por los que 
pueden ocurrir accidentes, evitando así 
daños a la salud causados por lesiones 
accidentales. 

100 

 1 Determinantes Personales 3.5.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

No aplica 49 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en 
el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales evitando daños a la 
salud de la población. 

1 

 1 Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas preescolares 
y primarias certificadas como 
promotoras de la salud 

Número total de escuelas 
públicas preesccolares y 
primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de la Salud 

3 

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 
realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes 
y entornos saludables en la población 

60 

 3 Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 
de la Salud que realizan acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública 

Número de Redes Instaladas de 
Municipios por la Salud en el 
país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 
Municipios por la Salud que han 
elaborado y están ejecutando un 
programa de trabajo que considera 
acciones que inciden positivamente en la 
salud pública. 

80 

 3 Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementado un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, para incidir en 
los principales problemas de salud a nivel 
local. 

63 
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 3 Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de 
los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 
zonas de atención prioritaria con 
acciones integrales de salud pública 

2 

 3 Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 
certificar como saludables en los 
lugares en donde intervenga el 
Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en donde se realizan 
acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 
concluyeron la capacitación y 
cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 
cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 
programa capacitado y con constancia 

100 

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 
comunidades a certificar, 
capacitados en temas de salud 
pública 

Comités locales de Salud de 
comunidades a certificar, 
programados para capacitar en 
temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100 

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 
temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 
para capacitar en temas de salud 
pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

100 

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en 
temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100 

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios en el 
año 

26 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de promoción de la 
salud y de salud pública 

100 

 4 Capacitación 1.4.1 Proceso Promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados 
que elaboran e implementan su 
programa de trabajo  

No aplica 27 Número de promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados que elaboren su programa 
de trabajo y lo implementen en 
comunidades indígenas 

2 

 4 Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
programados 

100 Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con 
la prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir 
los daños a la salud ocasionados por 
estas causas 

16 

 4 Capacitación 2.2.1 Resultado Total de cursos de capacitación 
de auditorias de seguridad vial 
realizados 

Total de cursos de capacitación 
de auditorias de seguridad vial 
programados 

100 Las entidades federativas capacitaran a 
personal de las dependencias que 
conforman los Consejos Estatales de 
Prevención de Accidentes como 
auditores de seguridad vial, para detectar 
irregularidades en la infraestructura que 
provocan accidentes de tránsito 

2 

 5 Intersectorialidad 1.1.1 Proceso Número de municipios con 
propuesta de adecuación integral 
del marco legal en materia de 
seguridad vial 

No aplica 50 Mide el número de municipios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 

1 

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por grupos 
de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo ( 
informe de grupo intersectorial e informes 
de comité técnico estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y municipios 
promotores de la salud) 

5 

 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 
alianzas con instancias gubernamentales 
o no gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de vida 
saludable 

100 
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 5 Intersectorialidad 4.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación 
de operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado 
a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. La acción estratégica de 
alcoholimetría promueve su 
implementación en municipios prioritarios, 
conforme a las estadísticas respecto a la 
ocurrencia de lesiones de causa externa 
relacionadas con el consumo de bebidas 
alcohólícas en el tránsito 

80 

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan cumplimiento 
a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos de 
la supervisión 

100 

 6 Evaluación 3.1.1 Proceso  Elaboración de Protocolos de 
Investigación relacionados con 
determinantes sociales bajo los 
criterios y aprobación de la 
Dirección General 

No aplica 32 Número protocolos de investigación en 
materia de salud pública programadas 

2 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 
prevención del suicidio realizadas 
en la unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud mental 
de segundo nivel de atención de 
los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 
del suicidio, del Programa de Acción 
Específico de Salud Mental y Adicciones 
2019-2024, realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

3,500 

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud mental, de 
prevención y tratamiento oportuno 
de los trastornos mentales en 
unidades de atención primaria y 
unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en 
los diferentes grupos de edad, enfocadas 
en la reducción de los factores de riesgo, 
el fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección oportuna. 

3,692 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Urgencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 
el año 

Número de UIES programadas 
por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 Urgencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

90 

 1 Urgencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 
cuyo indicie de desempeño 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 
indice de desempeño aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

90 
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 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100 

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico realizados por el 
LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico programados por 
el LESP 

100 Porcentaje de Diagnósticos del Marco 
Analítico realizados por el LESP 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada 
del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada 
del VIH e ITS. 

100 Es el porcentaje de avance de las fases 
para la implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada, 
respecto de las fases programadas en el 
año. 
Este indicador intenta medir el avance en 
la implementación de la estrategia estatal 
de prevención combinada, financiada por 
el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 
proceso se describe en cuatro fases que 
agrupan las actividades a realizar en 
cada trimestre del año: 
Fase 1.- Programa de trabajo de la 
estrategia estatal de prevención 
combinada (1er. Trimestre.)  
Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 
entidades federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. Trimestre). 
Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 
actividades (reporte de avance) (3er. 
Trimestre).  
Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 
trimestre). 
Cada fase equivale a un 25% de avance 
y cada trimestre se irá acumulando, hasta 
llegar a 100%. 

100 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención 
Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits) de la 
Secretaría de Salud. 

112 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/ìl en la 
Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría 
de Salud (SS) durante el periodo de 
notificación . 

100 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en el último 
año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último 
año. El denominador basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en TAR, 
independientemente de cuando iniciaron 
tratamiento. 

90 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 
tratamiento de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud, respecto 
del total del personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud en el periodo 
de notificación. 

100 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez; respecto de la 
población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). 

100 
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2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 
VHC. 

Estimación de personas con 
VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 
que son diagnosticadas con el VHC, 
respecto de la estimación de personas 
con esta infección. 

100 

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 
VHC que están en tratamiento 
antiviral. 

Personas diagnosticadas con 
VHC. 

90 Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC. 

90 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1 

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

200 

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

90 

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a hombres, dentro 
de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

4,474 

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
la NOM 047 específicamente en el 
apartado de Salud Sexual. 

120 

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

300 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 
en las unidades de salud 

4 

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un servicio 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 
con servicios amigables para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100 

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80 

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

145,461 

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

105 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención para 
verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

16 
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 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

21,460 

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

982 

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1 

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
atención pregestacional con 
registros 

Total de entidades federativas 100 Estados que tienen implementada la 
estrategia de atención pregestacional con 
registros de la misma. 

100 

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH/Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90 

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

32 

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

20 

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 
las que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 
aborto seguro dirigidas a mujeres en 
edad fértil 

1 

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 
realizan un diagnóstico 
situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1 

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 
aborto seguro dirigidos al personal de 
salud 

1 

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

1 

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 
salud en el uso de medicamentos y 
aspiración para la prestación de servicios 
de aborto seguro 

1 

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 
y elaborados con información de 
los criterios establecidos para la 
de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos 
para la de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

4 

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 
promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

2 

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 
Servicios Estatales de Salud 
sobre prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 
la violencia dirigidas a población usuaria 
de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 
capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado para brindar orientación, 
consejería y referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

100 

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 
atendidos antes de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 
sexual atendidos en los servicios 
estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 
los servicios estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les otorgó 
profilaxis para VIH 

100 
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 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más en situación de violencia que 
son atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más detectadas en situación de 
violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de 
violencia 

100 

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 
capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado para promover el buen trato 
durante la atención obstetrica 

100 

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

33 

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 
con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

24 

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

31 

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80 

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 
inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 
control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 
control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 
atendidas 

85 

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI). 

960 

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

1 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales brindadas en las 
unidades de salud a personas 
embarazadas, adultas mayores y 
con discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

1,500 

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 
y jurisdiccionales de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia 
de derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato 
doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto 
riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse en áreas 
de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 
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1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse en áreas 
de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento  

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100 Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas al 
laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia en hombres 
y mujeres registrados en el 
SIS/SINBA por 100. 

100 Muestras de casos probables de teniosis 
que son enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica 

32 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de 
interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 
enfermedades zoonóticas de 
interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 
a los brotes de manera integral, limitando 
su diseminación y daño a la población 

100 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado Total de defunciones confirmadas 
por FMMR y otras Rickettsiosis 
que se registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por 
FMMR y otras Rickettsiosis que 
se registren en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y otras 
Rickettsiosis. 

16 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para confirmación de 
casos en hombres y mujeres de 
FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en 
hombres y mujeres probables de 
FMMR y otras Rickettsiosis 
registrados en el SEVE por 100. 

100 Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de 
FMMR u otras rickettsiosis para su 
confirmación. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en centros 
de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento 
terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 
de Enfermedad de Chagas 

100 

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

100 
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 4 Intoxicación por antrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por antrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por antrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro 
de las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para el 
manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

100 

 5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

16 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

100 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 
los casos nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra. 

100 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatologicas en las entidades 

1 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10 

4 Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por influenza, 
ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG x 
100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 
e IRAG del total de casos de influenza, 
ETI e IRAG. 

5 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

50 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 
y más a las que se les realiza 
detecciones de diabetes mellitus 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más,de la Secretaría de Salud 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de diabetes 
mellitus en población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

17 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 2 de abril de 2020 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 
y más a las que se les realiza 
detecciones de obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más de la Secretaría de Salud, 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de obesidad en la 
población de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

17 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 
de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 
Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 
las cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como 
casos nuevos e ingresan a tratamiento 
por Diabetes Mellitus. 

13 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud 
en el primer nivel de atención  

80 El indicador mide el número de 
profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron, en 
materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de 
Salud 

40 

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 
asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección 
de AIVD y de ABVD 

5 

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años y 
más no asegurada con detección 
integral realizada 

Población masculina de 45 años 
y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 
años y más no asegurados con detección 
integral de próstata 

10 

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención en salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,515,674 

8 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. 

1,162,884 

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

249,834 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar el esquema 
de vacunación en este grupo de edad, en 
un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 
edad a la que se le aplicó la primera dosis 
de vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

95 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 
edad que recibe la 3ra dosis de 
vacuna Pentavalente/Hexavalente 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 
de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 
periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades 
Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 
las Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo 
de coberturas en el programa 
permanente, Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o 
Inmunización (ESAVI), Red de frío y 
acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 
edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 
de edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,  en el periodo a 
reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta de 
menor de 5 años y población en 
riesgo a vacunar con la vacuna 
contra influenza estacional, 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y en 
población de riesgo durante el último 
trimestre del 2020 

70 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más durante el 
último trimestre del 2020. 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 
adquirieron habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes atendidos 
con el Modelo de Educación para 
la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 

100 

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 
menores de diez años con 
desnutrición, bajo peso, sobre 
peso y obesidad 

Población menor de diez años en 
consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 
niños menores de diez años de edad. 

10 

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 
de seis meses de edad con 
lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 
meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 
seis meses de edad con lactancia 
materna exclusiva. 

20 

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 
menores de cinco años evaluados 
mediante la prueba EDI de 
primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 
sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados en su desarrollo 
con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 
100% casos de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional de Cáncer 
en niños y adolescentes (RCNA) 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

68.44 19,500 1,334,580.00 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

11.35 5,700 64,667.07 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 
integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 
desechable. Caja con 50 piezas. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las cantidades 
son por caja (cada una con 50 piezas) 

113.00 1,056 119,328.00 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 
por caja con 25 sobres cada una. 

3,320.50 690 2,291,145.00 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por pruebas/piezas. 

28.93 41,300 1,194,809.00 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 
cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.00 26 468,000.00 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por prueba. 

51.97 23,710 1,232,208.70 

TOTAL 6,704,737.77 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 5,574 15,955,575.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 5 8,570.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

890.95 10 8,909.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 
dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 
mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 
Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 
Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 345 593,400.00 

TOTAL 16,572,234.50 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

90.83 1 90.83 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.55 10 65.50 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

2.87 10 28.70 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 10 207.60 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 

2.98 456 1,358.88 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

47.57 188 8,943.16 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

75.17 78 5,863.26 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 2,600 15,808.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 1,050 21,535.50 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 2,600 1,638.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 2,400 1,008.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 

0.78 3,000 2,340.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 1,400 41,412.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 1,400 9,058.00 
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 

0.44 2,612 1,149.28 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

1.91 1,120 2,139.20 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

51.95 10 519.50 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 
mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquillas modelo Schiller, caja con 100 boquillas. 

2,200.00 13 28,600.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Filtros modelo Schiller, caja con 100 filtros 

3,841.00 13 49,933.00 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias químicas para tratamientos de agua 

Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, Piezas. 

15.31 200 3,062.00 

TOTAL 204,277.41 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 ?g Hemaglutinina 
filamentosa adsorbida (FHA) 25 ?g Pertactina (proteína de membrana externa 69 
kDa PRN adsorbida) 8 ?g Toxoide de bordetella Pertussis 25 ?g Toxoide diftérico 
adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 
de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 
Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada 
frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus Influenzae 
tipo b 10 ?g Conjugado a toxoide tetánico 20-40 ?g Jeringa prellenada con una 
dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad de 
la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 294,420 67,678,325.40 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 
necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 102,837 58,545,104.10 

TOTAL 126,223,429.50 

 
Gran total 149,704,679.18 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
Insabi y el Fondo de Salud para el Bienestar, FSPB, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS CASSCO 

CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3,018,831.57 0.00 3,018,831.57 13,615,540.36 0.00 0.00 13,615,540.36 16,634,371.93 

 1 Determinantes Personales 1,617,537.33 0.00 1,617,537.33 4,027,500.00 0.00 0.00 4,027,500.00 5,645,037.33 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 3,487,001.00 0.00 0.00 3,487,001.00 3,487,001.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,091,124.24 0.00 1,091,124.24 2,605,800.00 0.00 0.00 2,605,800.00 3,696,924.24 

 4 Capacitación 201,170.00 0.00 201,170.00 2,240,737.36 0.00 0.00 2,240,737.36 2,441,907.36 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 829,502.00 0.00 0.00 829,502.00 938,502.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 425,000.00 425,000.00 

Total: 3,018,831.57 0.00 3,018,831.57 13,615,540.36 0.00 0.00 13,615,540.36 16,634,371.93 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 893,690.33 0.00 893,690.33 0.00 0.00 0.00 0.00 893,690.33 

 1 Salud Mental 893,690.33 0.00 893,690.33 0.00 0.00 0.00 0.00 893,690.33 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 893,690.33 0.00 893,690.33 0.00 0.00 0.00 0.00 893,690.33 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 945,445.00 0.00 945,445.00 870,000.00 0.00 0.00 870,000.00 1,815,445.00 

 1 Urgencias 290,874.00 0.00 290,874.00 145,000.00 0.00 0.00 145,000.00 435,874.00 

 2 Monitoreo 654,571.00 0.00 654,571.00 725,000.00 0.00 0.00 725,000.00 1,379,571.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 0.00 0.00 0.00 1,984,215.22 0.00 0.00 1,984,215.22 1,984,215.22 

Total: 945,445.00 0.00 945,445.00 2,854,215.22 0.00 0.00 2,854,215.22 3,799,660.22 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de Transmisión 
Sexual 

0.00 6,704,737.77 6,704,737.77 16,783,500.00 0.00 0.00 16,783,500.00 23,488,237.77 

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24 3,993,604.00 0.00 0.00 3,993,604.00 4,154,342.24 

Total: 160,738.24 6,704,737.77 6,865,476.01 20,777,104.00 0.00 0.00 20,777,104.00 27,642,580.01 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 13,649,485.97 16,572,234.50 30,221,720.47 4,801,335.24 0.00 0.00 4,801,335.24 35,023,055.71 

 1 SSR para Adolescentes 1,228,626.90 0.00 1,228,626.90 455,000.00 0.00 0.00 455,000.00 1,683,626.90 

 2 PF y Anticoncepción 2,745,550.44 0.00 2,745,550.44 1,050,250.00 0.00 0.00 1,050,250.00 3,795,800.44 

 3 Salud Materna 1,250,084.44 15,955,575.00 17,205,659.44 3,296,085.24 0.00 0.00 3,296,085.24 20,501,744.68 

 4 Salud Perinatal 6,132,098.79 0.00 6,132,098.79 0.00 0.00 0.00 0.00 6,132,098.79 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 2,028,125.40 616,659.50 2,644,784.90 0.00 0.00 0.00 0.00 2,644,784.90 

2 Cáncer 2,970,652.68 0.00 2,970,652.68 716,750.00 0.00 0.00 716,750.00 3,687,402.68 

3 Igualdad de Género 380,341.60 0.00 380,341.60 809,459.64 0.00 0.00 809,459.64 1,189,801.24 

Total: 17,000,480.25 16,572,234.50 33,572,714.75 6,327,544.88 0.00 0.00 6,327,544.88 39,900,259.63 
 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 2 de abril de 2020 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 11,010,438.64 0.00 0.00 11,010,438.64 11,010,438.64 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

2,397,264.56 0.00 2,397,264.56 8,047,460.80 0.00 0.00 8,047,460.80 10,444,725.36 

 1 Paludismo 246,736.40 0.00 246,736.40 686,999.00 0.00 0.00 686,999.00 933,735.40 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 38,057.96 0.00 0.00 38,057.96 38,057.96 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 6,017,855.00 0.00 0.00 6,017,855.00 6,017,855.00 

 5 Dengue 2,150,528.16 0.00 2,150,528.16 1,304,548.84 0.00 0.00 1,304,548.84 3,455,077.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 122,682.41 122,682.41 30,980.00 0.00 0.00 30,980.00 153,662.41 

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 17,585.00 0.00 0.00 17,585.00 17,585.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 78,533.00 78,533.00 31,475.14 0.00 0.00 31,475.14 110,008.14 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 7,494,748.70 0.00 7,494,748.70 1,600,000.00 0.00 0.00 1,600,000.00 9,094,748.70 

7 Salud en el Adulto Mayor 499,830.75 0.00 499,830.75 3,499,968.00 0.00 0.00 3,499,968.00 3,999,798.75 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 1,702,300.00 0.00 0.00 1,702,300.00 1,763,036.72 

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

25,000.00 3,062.00 28,062.00 1,303,319.66 0.00 0.00 1,303,319.66 1,331,381.66 

Total: 10,477,580.73 204,277.41 10,681,858.14 27,243,527.24 0.00 0.00 27,243,527.24 37,925,385.38 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 947,993.65 126,223,429.50 127,171,423.15 8,867,267.20 0.00 0.00 8,867,267.20 136,038,690.35 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 44,180.00 0.00 0.00 44,180.00 44,180.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 771,280.00 0.00 0.00 771,280.00 771,280.00 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 46,076.00 0.00 46,076.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,076.00 

Total: 994,069.65 126,223,429.50 127,217,499.15 9,682,727.20 0.00 0.00 9,682,727.20 136,900,226.35 

 
Gran Total: 33,490,835.77 149,704,679.18 183,195,514.95 80,500,658.90 0.00 0.00 80,500,658.90 263,696,173.85 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional De 
Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Ciudad de México: la Secretaria de Salud de la 
Ciudad de México, Oliva López Arellano.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- 
El Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- Rúbrica. 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO-AFASPE-TAB/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 
DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR LA 
DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO ESTATAL" celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO ESTATAL" con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. SILVIA GUILLERMINA 
ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO  DE 
FINANZAS por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 22 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero  de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 
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I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2 y 35 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad  de 
México. 

II. "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artículos 2, 5, 12 y 
32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 2 Y 10 del reglamento interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, por lo que queda plenamente facultado para suscribir el 
presente instrumento jurídico, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente convenio. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, asiste 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artículos 2, 5 fracción V, 12 y 36 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,que tiene entre otras atribuciones la del estudio trámite y resolución 
de los asuntos competencia de la Secretaría, así como el ejercicio que determinen las disposiciones legales 
aplicable conforme a los artículos 8 y 9 del reglamento interior de la Secretaría de Salud y el artículo 10 de la 
ley de Salud del Estado de Tabasco. 

3. Así como los numerales 1, 2, 9, 10 fracción XII del Decreto de creación 213 de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco de fecha 18 de Febrero de 1997 cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de Servicios 
de Salud, Atención Médica Social, Prevención de Enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para 
luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 2,4,5,6,31 y 32 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco y en base a los 
artículos 1,2,3,9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar 
su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO ESTATAL" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por  “LAS 
PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se 
realizará conforme a la tabla siguiente:  

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018, U008 3,553,070.85 0.00 3,553,070.85

 1 Determinantes Personales U008 1,787,361.97 0.00 1,787,361.97

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,247,978.88 0.00 1,247,978.88

 4 Capacitación P018, U008 408,730.00 0.00 408,730.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  3,553,070.85 0.00 3,553,070.85

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 240,017.65 0.00 240,017.65

 1 Salud Mental P018 240,017.65 0.00 240,017.65

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  240,017.65 0.00 240,017.65
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

U009 622,797.00 0.00 622,797.00

 1 Urgencias U009 199,523.00 0.00 199,523.00

 2 Monitoreo U009 423,274.00 0.00 423,274.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 592,131.50 39,219.00 631,350.50
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Subtotal  1,214,928.50 39,219.00 1,254,147.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

P016 0.00 2,872,277.84 2,872,277.84

2 Virus de la Hepatitis C P016 361,361.28 0.00 361,361.28

Subtotal  361,361.28 2,872,277.84 3,233,639.12

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 12,451,847.34 7,257,084.50 19,708,931.84

 1 SSR para Adolescentes P020 2,119,863.60 0.00 2,119,863.60

 2 PF y Anticoncepción P020 2,510,747.52 0.00 2,510,747.52

 3 Salud Materna P020 2,355,133.76 7,036,025.00 9,391,158.76

 4 Salud Perinatal P020 3,266,678.86 0.00 3,266,678.86

 5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género P020 1,934,423.60 221,059.50 2,155,483.10

2 Cáncer P020 3,728,884.55 0.00 3,728,884.55

3 Igualdad de Género P020 603,496.52 0.00 603,496.52

Subtotal  16,784,228.41 7,257,084.50 24,041,312.91
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 1,426,620.26 11,121,914.28 12,548,534.54

 1 Paludismo U009 318,914.35 705,000.00 1,023,914.35

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

antrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,107,705.91 10,416,914.28 11,524,620.19

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

P018, U009 0.00 40,050.68 40,050.68

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

U008 7,421,220.25 0.00 7,421,220.25

7 Salud en el Adulto Mayor U008 248,814.30 0.00 248,814.30

8 Salud Bucal U009 66,797.16 0.00 66,797.16

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 56,471.26 0.00 56,471.26



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

Subtotal  9,219,923.23 11,161,964.96 20,381,888.19

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

E036 1,102,598.75 60,994,286.30 62,096,885.05

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

P018 121,761.80 0.00 121,761.80

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

P018 121,761.80 0.00 121,761.80

4 Cáncer de infancia y 

adolescencia 

P018 58,970.00 0.00 58,970.00

Subtotal  1,405,092.35 60,994,286.30 62,399,378.65

Total de recursos federales a 

ministrar a "EL EJECUTIVO 

ESTATAL" 

 32,778,622.27 82,324,832.60 115,103,454.87

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a el Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, no así para “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos federales, en 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $115,103,454.87 (CIENTO QUINCE MILLONES CIENTO 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 87/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $32,778,622.27 (TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 27/100 M.N), se radicarán a el 
Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

El Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en el Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO ESTATAL" proceder a su reintegro junto 
con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en a aquellos 
casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente 
instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por un monto 
total de $82,324,832.60 (OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 60/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
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lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO ESTATAL”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO ESTATAL”,  a la 
entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como 
una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del 
presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 
4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, serán destinados, ejercidos  y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
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Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO ESTATAL” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE 
del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA”  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, 
por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos 
recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento.  En 
consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo 
para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO ESTATAL” con los recursos presupuestarios 
federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar 
aplicando los perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones 
administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de 
“LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en 
el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” con cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.- “EL EJECUTIVO ESTATAL”, adicionalmente 
a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normativa aplicable en “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2020 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que 
se haya efectuado el gasto haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2020. 
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V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados  a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación 
comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que 
hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla 
cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades 
competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito 
federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 
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XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y 
de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  “LOS 
PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de 
acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a el Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 
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IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el objeto para el cual 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO ESTATAL” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a 
su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a 
la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava 
del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de 
verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de 
los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO ESTATAL” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
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considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero de dos mil veinte. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL 

EJECUTIVO ESTATAL". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
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1 Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco 

2 C.P. Said Arminio Mena Oropeza Secretario de Finanzas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo Subsecretario 

de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL  DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-l-M1C026P-0000065-E-X-V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracciones 

XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo primero y 34 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción I, 

inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO  NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 

por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de mayo de 2020, 

o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO  Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO  NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS  Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL  DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-010/2018 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO  NACIONAL PARA LA SALUD DE LA  INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 01 DE ENERO DEL AÑO 2019 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 

PRESENTE 

 Con fundamento en el artículo 51 Fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, y en uso de la facultad que me confiere el Artículo 5 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a bien nombrarle: 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la reconciliación, el 

bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

 

 

Rúbrica. 
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Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

 

Villahermosa, Tabasco 01 de enero del año 2019 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNANDEZ 

PRESENTE 

 En mi carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 9 del Decreto 213, que crea el organismo 

público descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco” publicado en el 

suplemento del Periódico Oficial número 5682, con fecha 19 de febrero de 1997, me permito 

designarla como: 

 

DIRECTORA GENERAL 

 

 La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen. Así como desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la 

reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

 

 

 

Rúbrica. 
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Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 01 DE ENERO DEL AÑO 2019 

SAID ARMINIO MENA OROPEZA 

PRESENTE 

 Con fundamento en el artículo 51 Fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, y en uso de la facultad que me confiere el Artículo 5 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a bien nombrarle: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 Lo conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la reconciliación, el 

bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

 

 

Rúbrica. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

3,553,070.85 0.00 3,553,070.85

 1 Determinantes Personales 1,787,361.97 0.00 1,787,361.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 1,247,978.88 0.00 1,247,978.88

 4 Capacitación 408,730.00 0.00 408,730.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,553,070.85 0.00 3,553,070.85

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 240,017.65 240,017.65

 1 Salud Mental 0.00 240,017.65 240,017.65

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 240,017.65 240,017.65

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención a Emergencias en Salud 622,797.00 0.00 622,797.00

 1 Urgencias 199,523.00 0.00 199,523.00

 2 Monitoreo 423,274.00 0.00 423,274.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 592,131.50 0.00 592,131.50

TOTALES 1,214,928.50 0.00 1,214,928.50

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00

2 Virus de la Hepatitis C 361,361.28 0.00 361,361.28

TOTALES 361,361.28 0.00 361,361.28

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 2,298,863.60 10,152,983.74 12,451,847.34

 1 SSR para Adolescentes 2,033,863.60 86,000.00 2,119,863.60

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,510,747.52 2,510,747.52
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No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 3 Salud Materna 0.00 2,355,133.76 2,355,133.76

 4 Salud Perinatal 0.00 3,266,678.86 3,266,678.86

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,934,423.60 1,934,423.60

2 Cáncer 0.00 3,728,884.55 3,728,884.55

3 Igualdad de Género 603,496.52 0.00 603,496.52

TOTALES 2,902,360.12 13,881,868.29 16,784,228.41

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,426,620.26 0.00 1,426,620.26

 1 Paludismo 318,914.35 0.00 318,914.35

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,107,705.91 0.00 1,107,705.91

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 7,421,220.25 7,421,220.25

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 198,814.30 248,814.30

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

56,471.26 0.00 56,471.26

TOTALES 1,599,888.68 7,620,034.55 9,219,923.23

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 0.00 1,102,598.75 1,102,598.75

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 121,761.80 121,761.80

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 121,761.80 121,761.80

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 58,970.00 58,970.00

TOTALES 0.00 1,405,092.35 1,405,092.35

 
GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,631,609.43 23,147,012.84 32,778,622.27 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 
 Febrero 1,787,361.97

Subtotal de ministraciones 1,787,361.97
 U008/OB010 1,787,361.97

Subtotal de programas institucionales 1,787,361.97
 
 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 
 1.3 Determinantes Colectivos 
 Febrero 1,247,978.88

Subtotal de ministraciones 1,247,978.88
 P018/CS010 9,500.00
 U008/OB010 1,238,478.88

Subtotal de programas institucionales 1,247,978.88
 
 1.4 Capacitación 
 Febrero 408,730.00

Subtotal de ministraciones 408,730.00
 P018/CS010 356,730.00
 U008/OB010 52,000.00

Subtotal de programas institucionales 408,730.00
 
 1.5 Intersectorialidad 
 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00
 P018/CS010 9,000.00
 U008/OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00
 
 1.6 Evaluación 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
Total Programa 3,553,070.85
  
Total 3,553,070.85

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 
 Febrero 240,017.65

Subtotal de ministraciones 240,017.65
 P018/SSM30 240,017.65

Subtotal de programas institucionales 240,017.65
 
 1.2 Adicciones 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
Total Programa 240,017.65
  
Total 240,017.65

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Urgencias 
 Febrero 199,523.00

Subtotal de ministraciones 199,523.00
 U009/EE200 199,523.00

Subtotal de programas institucionales 199,523.00
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 1.2 Monitoreo 

 Febrero 423,274.00

Subtotal de ministraciones 423,274.00

 U009/EE200 423,274.00

Subtotal de programas institucionales 423,274.00

Total Programa 622,797.00

  

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 592,131.50

Subtotal de ministraciones 592,131.50

 U009/EE210 592,131.50

Subtotal de programas institucionales 592,131.50

  

Total 1,214,928.50

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 361,361.28

Subtotal de ministraciones 361,361.28

 P016/VH020 361,361.28

Subtotal de programas institucionales 361,361.28

  

Total 361,361.28

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 2,119,863.60

Subtotal de ministraciones 2,119,863.60

 P020/SR010 2,119,863.60

Subtotal de programas institucionales 2,119,863.60

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 2,510,747.52

Subtotal de ministraciones 2,510,747.52

 P020/SR020 2,510,747.52

Subtotal de programas institucionales 2,510,747.52

 
 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 2,355,133.76

Subtotal de ministraciones 2,355,133.76

 P020/AP010 2,355,133.76

Subtotal de programas institucionales 2,355,133.76

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 3,266,678.86

Subtotal de ministraciones 3,266,678.86

 P020/AP010 3,266,678.86

Subtotal de programas institucionales 3,266,678.86

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

Subtotal de ministraciones 265,000.00

 P020/MJ030 265,000.00

Subtotal de programas institucionales 265,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,934,423.60

Subtotal de ministraciones 1,934,423.60

 P020/MJ030 1,934,423.60

Subtotal de programas institucionales 1,934,423.60

Total Programa 12,451,847.34

  

2 Cáncer 

 Febrero 3,728,884.55

Subtotal de ministraciones 3,728,884.55

 P020/CC010 3,728,884.55

Subtotal de programas institucionales 3,728,884.55

  

3 Igualdad de Género 

 Febrero 603,496.52

Subtotal de ministraciones 603,496.52

 P020/MJ040 603,496.52

Subtotal de programas institucionales 603,496.52

  

Total 16,784,228.41

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 318,914.35

Subtotal de ministraciones 318,914.35

 U009/EE020 318,914.35

Subtotal de programas institucionales 318,914.35

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 
 

 2.4 Intoxicación por antrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 1,107,705.91

Subtotal de ministraciones 1,107,705.91

 U009/EE020 1,107,705.91

Subtotal de programas institucionales 1,107,705.91

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,426,620.26

  

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 7,421,220.25

Subtotal de ministraciones 7,421,220.25

 U008/OB010 7,421,220.25

Subtotal de programas institucionales 7,421,220.25

  

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 248,814.30

Subtotal de ministraciones 248,814.30

 U008/OB010 248,814.30

Subtotal de programas institucionales 248,814.30

  

8 Salud Bucal 

 Febrero 66,797.16

Subtotal de ministraciones 66,797.16

 U009/EE060 66,797.16

Subtotal de programas institucionales 66,797.16

  

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 56,471.26

Subtotal de ministraciones 56,471.26

 U009/EE010 56,471.26

Subtotal de programas institucionales 56,471.26

  

Total 9,219,923.23

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 1,102,598.75

Subtotal de ministraciones 1,102,598.75

 E036/VA010 1,102,598.75

Subtotal de programas institucionales 1,102,598.75

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 121,761.80

Subtotal de ministraciones 121,761.80

 P018/IA010 121,761.80

Subtotal de programas institucionales 121,761.80

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 121,761.80

Subtotal de ministraciones 121,761.80

 P018/IA030 121,761.80

Subtotal de programas institucionales 121,761.80

  

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 58,970.00

Subtotal de ministraciones 58,970.00

 P018/CC030 58,970.00

Subtotal de programas institucionales 58,970.00

  

Total 1,405,092.35

 
Gran total 32,778,622.27

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 
con la Cartilla Nacional de Salud 
por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 
cambia grupo de edad para la 
Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 
alcanza de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

80 

 1 Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas  

80 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

80 

 1 Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

40 

 1 Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud 
que permiten a la población generar un 
estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

80 

 1 Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas preescolares 
y primarias certificadas como 
promotoras de la salud 

Número total de escuelas 
públicas preesccolares y 
primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de la Salud 

4 

 3 Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementado un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, para incidir en 
los principales problemas de salud a nivel 
local. 

41 

 3 Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de 
los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 
zonas de atención prioritaria con 
acciones integrales de salud pública 

1 

 3 Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 
certificar como saludables en los 
lugares en donde intervenga el 
Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en donde se realizan 
acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 
concluyeron la capacitación y 
cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 
cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 
programa capacitado y con constancia 

100 

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 
comunidades a certificar, 
capacitados en temas de salud 
pública 

Comités locales de Salud de 
comunidades a certificar, 
programados para capacitar en 
temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100 

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 
temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 
para capacitar en temas de salud 
pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

100 

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en 
temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100 
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 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por grupos 
de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo ( 
informe de grupo intersectorial e informes 
de comité técnico estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y municipios 
promotores de la salud) 

5 

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan cumplimiento 
a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos de 
la supervisión 

100 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 
prevención del suicidio realizadas 
en la unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud mental 
de segundo nivel de atención de 
los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 
del suicidio, del Programa de Acción 
Específico de Salud Mental y Adicciones 
2019-2024, realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

3,302 

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud mental, de 
prevención y tratamiento oportuno 
de los trastornos mentales en 
unidades de atención primaria y 
unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en 
los diferentes grupos de edad, enfocadas 
en la reducción de los factores de riesgo, 
el fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección oportuna. 

791 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Urgencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 
el año 

Número de UIES programadas 
por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 Urgencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

90 

 1 Urgencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 
cuyo indicie de desempeño 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 
indice de desempeño aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención 
Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits) de la 
Secretaría de Salud. 

112 
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1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 
promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 
recursos para acciones de promoción de 
la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 
fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 
La meta se define como 1 si la entidad 
federativa programa recursos para 
acciones de promoción de la salud en 
VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 
hace. 

1 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/ìl en la 
Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría 
de Salud (SS) durante el periodo de 
notificación . 

100 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en el último 
año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último 
año. El denominador basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en TAR, 
independientemente de cuando iniciaron 
tratamiento. 

90 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 
tratamiento de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud, respecto 
del total del personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud en el periodo 
de notificación. 

100 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez; respecto de la 
población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). 

100 

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 
VHC. 

Estimación de personas con 
VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 
que son diagnosticadas con el VHC, 
respecto de la estimación de personas 
con esta infección. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1 

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

100 

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

80 

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a hombres, dentro 
de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

6,339 

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
la NOM 047 específicamente en el 
apartado de Salud Sexual. 

100 
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 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

100 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 
en las unidades de salud 

1 

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

92 

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80 

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de reuniones 
GEPEA/GEISR en las que haya 
participación de la Secretaría de 
Salud estatal 

No aplica 65 Número de sesiones GEPEA/GEISR con 
participación de la Secretaría de Salud 

2 

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

129,980 

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

145 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención para 
verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

27 

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

8,855 

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80 

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

445 

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3 

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1 

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre  

Total de consultas de control 
prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH/Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90 

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

35 
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 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 
menor a 2,500 gramos al nacer 
en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gm) del 
total de recien nacidos registrados 

5 

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

20 

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 
las que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 
aborto seguro dirigidas a mujeres en 
edad fértil 

1 

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 
realizan un diagnóstico 
situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1 

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 
aborto seguro dirigidos al personal de 
salud 

1 

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

1 

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 
salud en el uso de medicamentos y 
aspiración para la prestación de servicios 
de aborto seguro 

1 

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 
y elaborados con información de 
los criterios establecidos para la 
de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos 
para la de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

4 

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 
promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

2 

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 
Servicios Estatales de Salud 
sobre prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 
la violencia dirigidas a población usuaria 
de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 
capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado para brindar orientación, 
consejería y referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

100 

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 
atendidos antes de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 
sexual atendidos en los servicios 
estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 
los servicios estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les otorgó 
profilaxis para VIH 

100 

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más en situación de violencia que 
son atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más detectadas en situación de 
violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de 
violencia 

100 

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 
capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado para promover el buen trato 
durante la atención obstetrica 

100 

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

68 

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

31 

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
de 25 a 64 años en 3 y 5 años 
(citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino en zona rural 

31 

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80 
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2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 
que cuentan con al menos una 
sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 
temas de Cáncer Mujer 

100 

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

100 

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI). 

960 

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

2 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales brindadas en las 
unidades de salud a personas 
embarazadas, adultas mayores y 
con discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

1,800 

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 
y jurisdiccionales de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia 
de derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto 
riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse en áreas 
de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse en áreas 
de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica 

32 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 
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 1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100 

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100 

 1 Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se 
les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 

100 

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

34 

 5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

34 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

34 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 
y más a las que se les realiza 
detecciones de HTA en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más de la Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de hipertensión 
arterial en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud. 

17 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 
y más a las que se les realiza 
detecciones de diabetes mellitus 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 
más,de la Secretaría de Salud 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de diabetes 
mellitus en población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

17 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 
de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 
Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 
las cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como 
casos nuevos e ingresan a tratamiento 
por Diabetes Mellitus. 

13 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 
de Obesidad 

número de casos nuevos de 
Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 
las cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como 
casos nuevos e ingresan a tratamiento 
por Obesidad 

13 
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6 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Nuìmero de pacientes con 
diabetes mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7%y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130 
mg /dl en poblacioìn de 20 anÞos 
y maìs, de la Secretaría de Salud 

Nuìmero de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
en poblacioìn de 20 anÞos y mas 
de la Secretaría de Salud por 100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento en el 
primer nivel de atencioìn que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

19 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud 
en el primer nivel de atención  

80 El indicador mide el número de 
profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron, en 
materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de 
Salud 

40 

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 
asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección 
de AIVD y de ABVD 

5 

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 
gerontología que realizan 
actividades en la atención e 
intervenciones gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en 
gerontología 

90 Las actividades de atención gerontológica 
a las personas adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas 
realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de 
educación y promoción para la salud y 
talleres personalizados y grupales 

90 

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención en salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

915,600 

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

1 

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 
odontólogico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

112 

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

74,283 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

5 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa. 

3 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar el esquema 
de vacunación en este grupo de edad, en 
un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 
edad a la que se le aplicó la primera dosis 
de vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

95 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 
edad que recibe la 3ra dosis de 
vacuna Pentavalente/Hexavalente 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 
de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 
periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades 
Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 
las Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo 
de coberturas en el programa 
permanente, Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o 
Inmunización (ESAVI), Red de frío y 
acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 
edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 
de edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,  en el periodo a 
reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta de 
menor de 5 años y población en 
riesgo a vacunar con la vacuna 
contra influenza estacional, 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y en 
población de riesgo durante el último 
trimestre del 2020 

70 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más durante el 
último trimestre del 2020. 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 
adquirieron habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes atendidos 
con el Modelo de Educación para 
la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 
del Programa de Atención a la Salud de 
la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 
ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años que se incorporan por primera vez a 
GAPS. 

100 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 
menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 
respectivo 
X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 
un año en relación con el total de 
menores de 1 año, considerando la 
información basal del año 2018. 

12 

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 
menores de diez años con 
desnutrición, bajo peso, sobre 
peso y obesidad 

Población menor de diez años en 
consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 
niños menores de diez años de edad. 

10 

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 
menores de cinco años evaluados 
mediante la prueba EDI de 
primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 
sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados en su desarrollo 
con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 
100% casos de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional de Cáncer 
en niños y adolescentes (RCNA) 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)
SIN DATOS

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública. 

1.00 39,219 39,219.00 

TOTAL 39,219.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

71.02 5,400 383,482.08 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

11.35 32,580 369,623.36 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 
por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.37 170 564,802.90 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por pruebas/piezas. 

29.00 17,600 510,400.00 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 
integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 
desechable. Caja con 50 piezas. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las cantidades 
son por caja (cada una con 50 piezas) 

116.74 255 29,768.70 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 
cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.75 32 576,024.00 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por prueba. 

52.04 8,420 438,176.80 

TOTAL 2,872,277.84 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)
1 Salud Sexual y Reproductiva 
 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 2,458 7,036,025.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 5 8,570.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

890.95 10 8,909.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 
dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 
mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 
Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 
Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 115 197,800.00 

TOTAL 7,257,084.50

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de Pabellón impregnado con 
insecticida piretroide 

15,000.00 47 705,000.00 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papel filtro 
Descripción complementaria: Tela pellón F-1600 rollo 100mts, 12 cm de alto 

300.00 833 249,900.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 
kilos cada uno 

29,816.00 17 506,872.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

17,703.63 10 177,036.30 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres 
de 100 gramos 

1,484.00 7 10,388.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

165,000.00 30 4,950,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

15,840.96 240 3,801,830.40 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

13,349.77 54 720,887.58 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.55 10 65.50 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

2.87 10 28.70 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 10 207.60 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 

2.98 10 29.80 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

47.57 10 475.70 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

75.17 115 8,644.55 
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 
inyectable 

90.83 1 90.83 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 2,050 12,464.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 10 205.10 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 900 567.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 10 4.20 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 

0.78 1,750 1,365.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 10 295.80 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 140 905.80 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 

0.44 4,090 1,799.60 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

1.91 1,500 2,865.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

51.95 10 519.50 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 
mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

TOTAL 11,161,964.96 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 ?g Hemaglutinina 
filamentosa adsorbida (FHA) 25 ?g Pertactina (proteína de membrana externa 69 
kDa PRN adsorbida) 8 ?g Toxoide de bordetella Pertussis 25 ?g Toxoide diftérico 
adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 
de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 
Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada 
frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus Influenzae 
tipo b 10 ?g Conjugado a toxoide tetánico 20-40 ?g Jeringa prellenada con una 
dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad de 
la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 151,750 34,882,772.50 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 
necesidades de la entidad. 
El precio es 2019 

569.30 45,866 26,111,513.80 

TOTAL 60,994,286.30 

 
Gran total 82,324,832.60 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
Jueves 2 de abril de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

Insabi y el Fondo de Salud para el Bienestar, FSPB, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con 

motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3,553,070.85 0.00 3,553,070.85 110,999.96 0.00 0.00 110,999.96 3,664,070.81 

 1 Determinantes Personales 1,787,361.97 0.00 1,787,361.97 19,000.00 0.00 0.00 19,000.00 1,806,361.97 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,247,978.88 0.00 1,247,978.88 9,999.96 0.00 0.00 9,999.96 1,257,978.84 

 4 Capacitación 408,730.00 0.00 408,730.00 65,000.00 0.00 0.00 65,000.00 473,730.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 111,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 15,000.00 

Total: 3,553,070.85 0.00 3,553,070.85 110,999.96 0.00 0.00 110,999.96 3,664,070.81 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 240,017.65 0.00 240,017.65 0.00 0.00 0.00 0.00 240,017.65 

 1 Salud Mental 240,017.65 0.00 240,017.65 0.00 0.00 0.00 0.00 240,017.65 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 240,017.65 0.00 240,017.65 0.00 0.00 0.00 0.00 240,017.65 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 622,797.00 0.00 622,797.00 266,550.00 0.00 0.00 266,550.00 889,347.00 

 1 Urgencias 199,523.00 0.00 199,523.00 266,550.00 0.00 0.00 266,550.00 466,073.00 

 2 Monitoreo 423,274.00 0.00 423,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 423,274.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 592,131.50 39,219.00 631,350.50 0.00 0.00 0.00 0.00 631,350.50 

Total: 1,214,928.50 39,219.00 1,254,147.50 266,550.00 0.00 0.00 266,550.00 1,520,697.50 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de Transmisión 

Sexual 

0.00 2,872,277.84 2,872,277.84 552,897.36 0.00 0.00 552,897.36 3,425,175.20 

2 Virus de la Hepatitis C 361,361.28 0.00 361,361.28 72,462.00 0.00 0.00 72,462.00 433,823.28 

Total: 361,361.28 2,872,277.84 3,233,639.12 625,359.36 0.00 0.00 625,359.36 3,858,998.48 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 12,451,847.34 7,257,084.50 19,708,931.84 6,794,214.00 0.00 0.00 6,794,214.00 26,503,145.84 

 1 SSR para Adolescentes 2,119,863.60 0.00 2,119,863.60 2,344,540.00 0.00 0.00 2,344,540.00 4,464,403.60 

 2 PF y Anticoncepción 2,510,747.52 0.00 2,510,747.52 2,982,326.00 0.00 0.00 2,982,326.00 5,493,073.52 

 3 Salud Materna 2,355,133.76 7,036,025.00 9,391,158.76 1,467,348.00 0.00 0.00 1,467,348.00 10,858,506.76 

 4 Salud Perinatal 3,266,678.86 0.00 3,266,678.86 0.00 0.00 0.00 0.00 3,266,678.86 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 1,934,423.60 221,059.50 2,155,483.10 0.00 0.00 0.00 0.00 2,155,483.10 

2 Cáncer 3,728,884.55 0.00 3,728,884.55 525,564.00 0.00 0.00 525,564.00 4,254,448.55 

3 Igualdad de Género 603,496.52 0.00 603,496.52 0.00 0.00 0.00 0.00 603,496.52 

Total: 16,784,228.41 7,257,084.50 24,041,312.91 7,319,778.00 0.00 0.00 7,319,778.00 31,361,090.91 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 4,982,890.00 0.00 0.00 4,982,890.00 4,982,890.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

1,426,620.26 11,121,914.28 12,548,534.54 13,359,134.75 0.00 0.00 13,359,134.75 25,907,669.29 

 1 Paludismo 318,914.35 705,000.00 1,023,914.35 13,359,134.75 0.00 0.00 13,359,134.75 14,383,049.10 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 1,107,705.91 10,416,914.28 11,524,620.19 0.00 0.00 0.00 0.00 11,524,620.19 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 40,050.68 40,050.68 0.00 0.00 0.00 0.00 40,050.68 

4 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 7,421,220.25 0.00 7,421,220.25 426,096.00 0.00 0.00 426,096.00 7,847,316.25 

7 Salud en el Adulto Mayor 248,814.30 0.00 248,814.30 0.00 0.00 0.00 0.00 248,814.30 

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16 3,790,063.44 0.00 0.00 3,790,063.44 3,856,860.60 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
56,471.26 0.00 56,471.26 0.00 0.00 0.00 0.00 56,471.26 

Total: 9,219,923.23 11,161,964.96 20,381,888.19 22,558,184.19 0.00 0.00 22,558,184.19 42,940,072.38 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1,102,598.75 60,994,286.30 62,096,885.05 6,082,373.90 0.00 0.00 6,082,373.90 68,179,258.95 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
121,761.80 0.00 121,761.80 4,999,248.00 0.00 0.00 4,999,248.00 5,121,009.80 

3 Atención a la Salud en la Infancia 121,761.80 0.00 121,761.80 47,708,830.44 0.00 0.00 47,708,830.44 47,830,592.24 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 58,970.00 0.00 58,970.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,970.00 

Total: 1,405,092.35 60,994,286.30 62,399,378.65 58,790,452.34 0.00 0.00 58,790,452.34 121,189,830.99 

 

Gran Total: 32,778,622.27 82,324,832.60 115,103,454.87 89,671,323.85 0.00 0.00 89,671,323.85 204,774,778.72 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 

financiamiento e insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky 

Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 

General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 

de Salud del Estado de Tabasco, Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO en el que se establecen las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción para el 
ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 14, 16, 17 bis, fracción III; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 4 último párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178 y 179 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y 1, 3,4, 5 y 6, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONSIDERANDO 

Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, está contemplado nuevamente dentro de los 
“Principales Programas” del gobierno federal (anexo 26 del citado Decreto) el Programa Nacional de 
Reconstrucción, el cual “tendrá por objeto atender a la población afectada por los sismos de septiembre de 
2017 y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, de conformidad con las declaratorias 
correspondientes conforme a lo previsto en la Ley General de Protección Civil.” 

Que de conformidad con lo establecido en dicho Decreto: “La aplicación y erogación de los recursos que 
se otorgarán a través de este Programa, así como su seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia, se sujetarán a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano.” 

Que en su anexo 27 se establece el monto de los recursos asignados a este Programa, así como la 
asignación correspondiente a los sectores que en él participan. 

Que en su anexo 25 está considerado el Programa Nacional de Reconstrucción como uno de los 
programas sujetos a Reglas de Operación. 

Que el Programa Nacional de Reconstrucción será coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y ejecutado en colaboración con las Secretarías de Educación, Salud y Cultura; con 
fundamento en los artículos 3, 5, 8, 99, 100, 102, 103, 104, 105, 106 de la Ley General de Educación; 1o., 3o., 
fracción I, 6o. y 7o. de la Ley General de Salud; 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; Artículos 3 y 5 del Decreto por el que se Crea la Comisión 
Intersecretarial para la Reconstrucción. 

Emito el presente Acuerdo en el que se establecen las REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN para el ejercicio fiscal 2020. 
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7.2 Procesos de Operación del Sector Educación 

7.2.1 Requisitos 

7.2.2 Procedimiento de elegibilidad 

7.2.3 Características de los apoyos 

7.2.4 Derechos, obligaciones y causas de suspensión o cancelación de los recursos. 
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7.3 Proceso de Operación del Sector Salud 
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7.3.4 Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento o cancelación de los recursos. 
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7.4 Proceso de Operación del Sector Cultura 
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TRANSITORIOS 

ANEXOS 

Anexo I. Glosario de Términos 

Anexo II. Vivienda 

Anexo III. Educación 

Anexo IV. Salud 

Anexo V. Cultura 

Capítulo 1. Introducción 

El Gobierno de México, asumiendo su responsabilidad en la protección y garantía de los derechos 

humanos, impulsa a partir de 2019 el Programa Nacional de Reconstrucción, en adelante el PROGRAMA, a 

fin de abatir el rezago de atención a las personas y comunidades afectadas por los sismos ocurridos el 07 y 

19 de septiembre de 2017, y el 16 de febrero de 2018, en la región centro-sur del país, en adelante los 

SISMOS. 

Con base en el trabajo de campo y en la revisión documental que se realizó por los equipos del Nuevo 

Gobierno durante el período de la transición, se logró contar con un diagnóstico aproximado de necesidades, 

el cual arrojó evidencias claras de que aún faltaba mucho por hacer en el proceso de reconstrucción iniciado 

por la administración anterior. 
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Los resultados de ese diagnóstico preliminar se resumen en los siguientes cuadros: 

Resumen de daños 

ENTIDAD VIVIENDA EDUCACIÓN SALUD 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y 
CULTURAL 

Oaxaca 80,310* 3,011 60 587 

Chiapas 46,546 3,070 21 114 

Puebla 28,343 2,273 8 621 

Morelos 15,800 1,343 24 259 

Estado de México 6,059 4,913 40 279 

Ciudad de México 5,974 1,990 109 197 

Guerrero 3,487 550 20 95 

Hidalgo 0 413 0 13 

Michoacán 0 570 0 0 

Tlaxcala 0** 1,013 0 134 

Veracruz 7 52 15 14 

Tabasco 0 0 0 27 

Total 186,526 19,198 297 2,340 

*Incluye daños del sismo del 16 de febrero de 2018. 

**Las viviendas fueron atendidas por el gobierno del Estado. 

NOTA: Los datos corresponden a las cifras oficiales recabadas de notas informativas, páginas 
institucionales, y documentos de las dependencias a los que se tuvo acceso. 

Resumen de avances por sector 

VIVIENDA  EDUCACIÓN 

Concluido 21,467 (12%)  Concluido 9,323 (49%) 

En proceso 32,328 (17%)  En proceso 5,768 (30%) 

Pendiente 132,731 (71%)  Pendiente 4,107 (21%) 

     

SALUD  PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO 

Concluido (Daños graves en IMSS e 
ISSSTE) 

21 (7%) 
 Concluido 568 (24%) 

 En proceso 632 (27%) 

Pendiente 276 (93%)  Pendiente 1,140 (49%) 

NOTA: Las cifras corresponden a los datos oficiales que en su momento se pudieron obtener por diversos 
medios, excepto en lo que corresponde al sector vivienda, en este sector las cifras son el resultado de un 
muestreo realizado por los equipos de transición durante los meses de agosto y septiembre de 2018. 

A ello hay que agregar que, a partir del trabajo de campo realizado por los equipos de las dependencias y 
entidades que han participado en el PROGRAMA, se han identificado daños en algunos inmuebles de los 
estados de Hidalgo y Tabasco, entidades no consideradas en las Declaratorias de Desastre que se emitieron 
con motivo de los SISMOS, así como afectaciones en un número mayor de municipios que los contemplados 
en dichas declaratorias, llegando a sumar más de 1,300. 

El hecho de no haberse elaborado en su momento un diagnóstico preciso de los daños, y el no haberse 
registrado de manera adecuada los avances en la reconstrucción durante el período anterior, ha obligado a 
que, a partir del desarrollo del PROGRAMA en esta nueva etapa, se actualice continuamente el diagnóstico 
de daños, particularmente en lo que se refiere a la vivienda, y se registren con precisión los avances, a la par 
que se realizan las acciones para atender el rezago. 
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Es así que, se ha llegado a estimar que el número de familias que vieron afectadas sus viviendas es 
superior a 200 mil, y que el número de inmuebles destinados a la infraestructura educativa y de salud, así 
como aquellos que tienen valor como patrimonio cultural, es superior, hasta ahora, en un 10% a lo estimado 
originalmente. 

Considerando los escasos avances alcanzados en la administración anterior y que, a lo largo de 2019, con 
la aplicación del PROGRAMA se realizaron 37 mil acciones distribuidas por sector en: 36495 acciones de 
vivienda, 206 acciones en educación, 81 acciones en salud, y 209 acciones en cultura1; es evidente que aún 
existen daños en viviendas, infraestructura física educativa, infraestructura de salud, así como en bienes 
culturales y, por ende, un número importante de familias y comunidades que requieren la protección y garantía 
de sus derechos humanos por parte del Estado. 

Sobre la base de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación PEF 2020 y de 
conformidad con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, en adelante las REGLAS, se 
determinarán los alcances específicos del PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2020. 

Capítulo 2. Objetivos 

2.1 General 

Atender los municipios afectados por los SISMOS, en beneficio de su población, mediante un conjunto de 
instrumentos presupuestarios para el impulso de proyectos y acciones de reconstrucción de viviendas, 
infraestructura física educativa, infraestructura de salud, así como la restauración, rehabilitación, 
mantenimiento y capacitación para la prevención y conservación de bienes culturales, históricos, 
arqueológicos y artísticos. 

2.2 Específicos 

a) Contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a disfrutar de una vivienda adecuada 
para las personas y comunidades afectadas por los SISMOS, que aún no han sido atendidas o lo 
fueron parcialmente, mediante acciones de reconstrucción, rehabilitación y reubicación de vivienda; 

b) Contribuir a garantizar el derecho de la población escolar a ocupar la infraestructura educativa en 
condiciones de seguridad a través de la reconstrucción y rehabilitación de planteles educativos 
públicos y su equipamiento, en los municipios afectados por los SISMOS, que a la fecha no se 
encuentren atendidos con algún otro programa o recurso, o que hayan resultado insuficientes.. 

c) Contribuir a garantizar el ejercicio del derecho a la protección de la salud mediante la ejecución de 
proyectos para la reconstrucción, rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la 
infraestructura de salud o unidades médicas en los municipios afectados, que a la fecha no se 
encuentren atendidas con algún otro programa o recurso, o que hayan resultado insuficientes. 

d) Contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho de acceso a la cultura y al disfrute de los 
bienes y servicios culturales mediante acciones de restauración, rehabilitación y mantenimiento de 
inmuebles que aún no han sido atendidas o lo fueron parcialmente, así como por medio de 
capacitación para la prevención y la conservación de bienes culturales, históricos, arqueológicos y 
artísticos que dan identidad y son parte del patrimonio de las comunidades afectadas por los 
SISMOS. 

Capítulo 3. Lineamientos Generales 

3.1 Cobertura 

El PROGRAMA se implementará en los municipios con localidades afectadas por los SISMOS, para el 
beneficio de su población, ubicados en las entidades federativas de Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. Las acciones y 
proyectos específicos serán los que se definan por cada Instancia Responsable, de acuerdo con los criterios 
de las presentes REGLAS. 

3.2 Población potencial 

La población potencial está conformada por los municipios que sufrieron daños por los SISMOS, para la 
atención de los habitantes y comunidades que fueron afectados en los estados de Chiapas, México, Guerrero, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. 

 
1 Cifras preliminares al 31 de diciembre de 2019, correspondientes al 4º. Informe Trimestral del Programa Nacional de Reconstrucción 2019. 
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3.3 Población objetivo 

La población objetivo son los municipios afectados por los SISMOS, para atender la reconstrucción de 
viviendas e inmuebles de infraestructura de salud, educación y bienes culturales, en beneficio de los 
habitantes y comunidades que no hayan sido atendidos en su totalidad, o no dispongan de recursos 
asignados, incluidos los que no estén contemplados en las declaratorias de desastre natural, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en las presentes REGLAS. 

3.4 Requisitos 

Los apoyos del PROGRAMA se asignarán acorde a los requisitos establecidos por los Sectores, 
señalados en el Capítulo 7 de las presentes REGLAS, así como en sus respectivos Anexos, tomando en 
cuenta la disponibilidad programática y presupuestaria por Sector, por Modalidad de apoyo y por Entidad 
Federativa. 

3.5 Criterios y Procedimiento de elegibilidad 

Las acciones y proyectos del PROGRAMA, están dirigidos a los municipios afectados por los SISMOS, en 
beneficio de la población y comunidades que aún no han sido atendidos o lo fueron parcialmente. 

Se mantendrán como criterios de prioridad: atender a quienes habiten en zonas con mayor grado de 
marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices de violencia, considerando las 
localidades con mayor concentración de daños materiales, la proporcionalidad de la afectación por el número 
de inmuebles en la localidad, y el mayor daño en la infraestructura y las viviendas. 

La aplicación de los criterios de elegibilidad corresponderá a cada Instancia Responsable conforme a lo 
previsto en el Capítulo 7 y los Anexos de las presentes REGLAS, determinando la población que será 
beneficiada por el PROGRAMA en su respectivo ámbito de responsabilidad. 

3.6 Características generales de los apoyos para las acciones y proyectos del Programa 

Las acciones y proyectos se clasifican por sectores: vivienda, educación, salud y cultura. La ejecución de 
estas acciones y proyectos, mantendrá un enfoque de derechos humanos, con énfasis en la gestión integral 
de riesgos, no únicamente para la reparación o reconstrucción de los inmuebles, sino para desarrollar en las 
comunidades una cultura de la prevención del riesgo, la mitigación y la recuperación que permita disminuir la 
vulnerabilidad de las personas y las comunidades. 

Todos los recursos destinados a los apoyos para las acciones y proyectos del PROGRAMA están 
clasificados como subsidios, por lo que no podrá existir cobro alguno de recuperación. Asimismo, todos los 
trámites o gestiones que se realicen para acceder a dichos apoyos, serán gratuitos. 

Para garantizar una mayor transparencia en la aplicación de los recursos, así como una mayor agilidad en 
los procesos de ejecución de las acciones y proyectos, los apoyos se otorgarán, preferentemente, y de 
acuerdo con las condiciones específicas establecidas por cada sector (Capítulo 7), de manera directa a la 
población beneficiaria. 

Conforme a los criterios generales de elegibilidad, en los que se otorguen de manera directa a la población 
se dará preferencia, en la titularidad de los mismos, a las mujeres. De igual modo, cuando se trate de la 
conformación de alguna instancia de participación ciudadana relacionada con la administración, vigilancia, 
seguimiento o toma de decisiones en el otorgamiento y aplicación de los apoyos, deberá considerarse la 
paridad de género y, dar preferencia a la participación de las mujeres. 

Las Instancias Responsables, a través de las medidas contempladas para la operación del PROGRAMA 
(Capítulos 6 y 7 de las presentes REGLAS) garantizarán que las acciones y proyectos que lleven a cabo no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidad con otros Programas o Acciones del Gobierno Federal, de los 
gobiernos locales, o de alguna otra instancia, organismo público o privado que realice acciones que tengan 
fines similares a los de este PROGRAMA. 

3.7 Derechos, obligaciones y causas de suspensión o cancelación de los apoyos 

En todos los procedimientos para el otorgamiento de los apoyos, las personas beneficiarias tendrán en 
general los siguientes derechos y obligaciones: 

3.7.1 Derechos de las personas beneficiarias: 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y sin discriminación alguna. 

b) Recibir orientación sobre los trámites necesarios para el otorgamiento del subsidio del PROGRAMA. 

c) Solicitar y recibir asesoría e información sobre el proceso y avance en el trámite de la solicitud de 
subsidio. 
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d) Recibir el subsidio siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en las presentes 
REGLAS y de conformidad con las modalidades y mecánica de distribución precisadas en las 
mismas, 

e) Formar parte de los Comités de Contraloría Social 

f) Hacer valer su derecho sobre el tratamiento de sus datos personales. 

g) Interponer quejas y denuncias en los términos establecidos en las presentes REGLAS. 

h) Garantía de debido proceso, así como ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones 
emitidos por alguna autoridad participante en el PROGRAMA. 

3.7.2 Obligaciones de las personas beneficiarias: 

a) Cumplir con lo dispuesto en las presentes REGLAS. 

b) Proporcionar información veraz y bajo protesta de decir verdad relativa a los datos personales e 
información que se les requiera. 

c) Destinar el subsidio para los fines que les fue otorgado. 

d) Permitir las acciones de supervisión y seguimiento que se requiera por las Instancias Responsables. 

e) Permitir la verificación por la Instancia Coordinadora. 

f) Efectuar la devolución de los recursos del subsidio en los casos que así proceda. 

Los derechos y obligaciones de las personas beneficiarias se ajustarán a la normatividad aplicable según 
corresponda a personas físicas o morales. 

3.7.3 Causas de suspensión o cancelación de los apoyos: 

En general, el incumplimiento de las obligaciones, condiciones y requisitos establecidos en las presentes 
REGLAS por parte de los beneficiarios podrán ser causales de la suspensión o cancelación de los apoyos 
según lo dispuesto por los sectores, para cada caso, en el Capítulo 7 de las presentes REGLAS. 

Cuando las instancias responsables adviertan causas de incumplimiento que conlleven la cancelación de 
los apoyos, éstas deberán promover las medidas administrativas o penales en su caso, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Capítulo 4. Instancias Participantes en el Programa y sus responsabilidades 

4.1 De la Coordinación Interinstitucional 

La Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción (CIR) tiene por objeto fungir como instancia de 
coordinación y decisión de las acciones necesarias que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (Instancias Responsables), en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el cumplimiento de los objetivos y metas del PROGRAMA. Su decreto de creación se puede consultar 
en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5551623&fecha=01/03/2019 

De acuerdo con sus atribuciones, establecerá mecanismos de coordinación y colaboración con otras 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como con los Gobiernos Locales, según 
corresponda, los cuales se darán en el marco de las disposiciones de las presentes REGLAS y de la 
normativa aplicable. 

En general, la Coordinación interinstitucional, así como los acuerdos y convenios de colaboración tendrán 
como propósito: 

- Contribuir al fortalecimiento de la capacidad del Estado en la protección y garantía de los derechos 
humanos de las personas y de las comunidades afectadas por los SISMOS. 

- Potenciar el impacto de los recursos federales, así como ampliar la cobertura de las acciones del 
PROGRAMA, y detonar su complementariedad con otras acciones del gobierno federal o de los 
gobiernos locales. 

- Facilitar la realización de las acciones y proyectos del PROGRAMA, además de establecer medidas 
orientadas a brindar los apoyos que requieran las personas y comunidades para restablecerse en 
condiciones de seguridad y tranquilidad. 

- Reducir gastos administrativos, y fortalecer las acciones de seguimiento y supervisión. 

- Evitar que las acciones y proyectos del PROGRAMA se contrapongan, afecten o presenten 
duplicidad con otros Programas o Acciones de gobierno o de otros organismos sociales o privados 
que han decidido apoyar el PROGRAMA. 

- Conocer y observar los procedimientos para la suscripción de los Convenios requeridos por los 
sectores para la implementación del PROGRAMA. 
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En particular, se deberá establecer un mecanismo de coordinación y colaboración con la Coordinación 
General de Programas para el Desarrollo, con objeto de contar con la información necesaria para orientar 
adecuadamente a las personas interesadas sobre las características y formas de acceder al PROGRAMA, así 
como para el desarrollo de sus funciones específicas y fortalecer las acciones en el territorio, de acuerdo con 
las REGLAS. 

Los convenios de colaboración se establecerán de acuerdo con la normativa que aplica para las 
dependencias y entidades de la administración pública en sus respectivos niveles, y serán publicados en la 
plataforma abierta https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/. Asimismo, los mecanismos de coordinación 
entre las dependencias y entidades de la administración pública federal sólo tendrán la limitación de las 
atribuciones que tienen conferidas legalmente, y buscarán en todos los casos lograr los propósitos antes 
mencionados.| 

4.2 Instancias Responsables 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en adelante la COORDINACIÓN, llevará a cabo 
la coordinación, el seguimiento, y verificación de la operación del PROGRAMA, por medio de su 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario (SOTA), de conformidad con las determinaciones de la 
CIR y lo dispuesto en las presentes REGLAS. 

La SOTA llevará a cabo esta función con el apoyo permanente de la Coordinación General de Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres de la SEDATU. 

La Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), la Secretaría de Educación Pública a través del Instituto 
Nacional de Infraestructura Física Educativa (INIFED); la Secretaría de Salud a través de la Dirección General 
de Planeación y Desarrollo en Salud y la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física DGDIF; y 
la Secretaría de Cultura (SC), a través de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural, son Instancias Responsables del PROGRAMA, a las cuales corresponderán las siguientes funciones: 

- Llevar a cabo la planeación, control, supervisión, rendición de cuentas y transparencia, 
dictaminación, aprobación, ejecución y cierre de los proyectos y acciones, relacionados con la 
reconstrucción, reparación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, 
rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación de los bienes 
afectados por los SISMOS en los sectores de vivienda, educación, salud y cultura, en los términos 
que al efecto se especifican para cada sector en el Capítulo 7 de las presentes REGLAS. 

- Realizar puntualmente el registro y actualización de las acciones programadas y autorizadas 
conforme a sus procedimientos internos, así como los avances físicos y financieros de cada una de 
ellas, en el Sistema de Información para la Reconstrucción (SIR). 

- Desarrollar el proceso operativo y presupuestal que corresponda a cada sector, verificando el 
cumplimiento de lo dispuesto en estas REGLAS y en la normativa aplicable, e informarán 
periódicamente a la CIR sobre sus avances, resultados y problemáticas específicas, y en su caso, de 
las irregularidades en los procesos por parte de las Instancias Ejecutoras. 

4.3 Instancias ejecutoras: 

Podrán ser Instancias Ejecutoras del PROGRAMA: 

a. Las propias Instancias Responsables, cuando así proceda. 

b. Las figuras asociativas integradas por ciudadanos, contempladas en el Capítulo 7 de las presentes 
REGLAS. 

c. Los gobiernos de las entidades federativas, a través de sus organismos o instancias administrativas 
que para los efectos designen; 

d. Los gobiernos municipales o alcaldías de la Ciudad de México; y 

e. Organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública federal. 

La determinación de la participación de las Instancias Ejecutoras en el PROGRAMA se sujetará, en cada 
caso, a los requisitos, las modalidades y las formas de ejecución que se establecen por cada sector en el 
Capítulo 7 de las presentes REGLAS. 

4.4 Otros participantes 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos del PROGRAMA, y en particular con los propósitos de la 
Coordinación interinstitucional, podrán establecerse convenios de colaboración con otros actores de los 
sectores social y privado observando, en todos los casos, las disposiciones legales y lo establecido en estas 
REGLAS. 
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Podrán incorporarse, como colaboradores del PROGRAMA: empresas, fundaciones, organizaciones de la 
sociedad civil, profesionistas, entre otros, que manifiesten su disposición para contribuir, mediante prestación 
de servicios, realización de acciones de reconstrucción, medidas que fortalezcan la transparencia en la 
aplicación de los recursos, etcétera, con aportaciones propias. En ningún caso podrán establecerse acuerdos, 
convenios u otros mecanismos de colaboración en los que dichos actores funjan como intermediarios para la 
entrega de los apoyos a las personas beneficiarias. 

La forma específica en la que se podrá dar este tipo de colaboración será definida por la CIR, o por cada 
Instancia Responsable en sus procesos de operación, según sea el caso. 

Los convenios sobre este tipo de colaboración deberán ser presentados y validados ante la CIR, y se 
sujetarán también a las medidas de transparencia que correspondan de acuerdo con la normativa en la 
materia. Estos se publicarán en la plataforma abierta https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/. 

Capítulo 5. Disposiciones de Observancia General 

5.1 Evaluación y monitoreo 

5.1.1 Monitoreo 

La COORDINACIÓN reportará en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(PASH), según corresponda, los avances respecto a las metas establecidas en la Matriz de Indicadores para 
Resultados del PROGRAMA. 

Para ello, recabará los reportes de avances de cada uno de los sectores, quienes resguardarán la 
información utilizada para la medición de avances y ajustes de metas, así como sus memorias y 
procedimientos de cálculo con la finalidad de contar con el respaldo de la información registrada, y tenerlo a 
disposición cuando así se requiera. 

5.1.2 Evaluación Externa 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), y con el objeto de orientar la gestión del PROGRAMA al logro de resultados para 
mejorar las condiciones de vida de la población beneficiaria, así como para fortalecer la rendición de cuentas y 
la transparencia en el ejercicio de los recursos, se realizarán evaluaciones externas a los programas 
presupuestarios de acuerdo con la consistencia de su trayectoria y el horizonte de su operación. Lo anterior, 
con base en los "Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007, y en atención a lo 
establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Para las evaluaciones externas que se realicen al PROGRAMA, la Unidad de Planeación y Desarrollo 
Institucional (UPDI) en su carácter de Área de Evaluación de la SEDATU, dará seguimiento en coordinación 
con las Instancias Responsables, conforme a sus atribuciones. Asimismo, se coordinará con el CONEVAL y la 
SHCP, en el ámbito de su competencia, para el buen desarrollo de todas las etapas del proceso de 
evaluación. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluaciones (PAE), se podrán 
llevar a cabo las evaluaciones que considere pertinentes algún sector, o propuesta de la CIR, conforme a las 
necesidades del programa presupuestario y los recursos disponibles, a las cuales dará seguimiento la UPDI 
así como las Instancias Responsables. 

La UPDI publicará los resultados de las evaluaciones externas a través de la página electrónica 
DESARROLLO TERRITORIAL: //www.gob.mx/sedatu y facilitará las gestiones a la COORDINACIÓN, para la 
clasificación y seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora. 

5.2 Transparencia 

Las Instancias Responsables y las Instancias Ejecutoras deberán cumplir con las obligaciones de 
transparencia establecidas en la ley. Adicionalmente, con el propósito de dar mayor transparencia al 
desarrollo del PROGRAMA, se brindará información detallada de las acciones y de la aplicación de los 
recursos a través de la plataforma abierta reconstruyendoesperanza.gob.mx/ la cual será administrada por la 
COORDINACIÓN, y en las páginas institucionales de las propias Instancias Responsables. 

La CIR definirá otros mecanismos de Transparencia Proactiva promoviendo acciones institucionales en el 
ámbito federal, y podrá impulsar, adicionalmente, acciones con autoridades estatales y municipales, o con 
organismos de la sociedad civil. 

Las Instancias Responsables publicarán la información, sujeta a la normativa establecida para el manejo 
de Datos Abiertos, mediante los mecanismos de Transparencia Proactiva, o a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (SIPOT). 
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5.3 Difusión 

La papelería, documentación oficial, publicidad y promoción deberán incluir la siguiente leyenda: "Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 

La CIR definirá los mecanismos para promover y difundir el Programa con la finalidad de darlo a conocer a 
la población en general, así como para informar sobre los resultados del mismo. Las Instancias Responsables 
serán las encargadas de las actividades de difusión. 

Con el propósito de ampliar la difusión y para garantizar que en las localidades en las que se lleven a cabo 
las acciones del PROGRAMA, la población cuente con mayor información, se buscará el apoyo de los 
Delegados Estatales de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, y sus áreas operativas, en 
el marco de los mecanismos de coordinación y colaboración que se establezca con dicha Coordinación 
General. 

Así también, se podrá contemplar, mediante los convenios de colaboración o acuerdos específicos con los 
gobiernos locales, la promoción y difusión del PROGRAMA a nivel local, conforme a sus ámbitos de 
competencia. 

5.4 Contraloría social 

La integración, operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, según le aplique a la 
Instancia Responsable, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de los proyectos y 
acciones descritos en las REGLAS, así como de la adecuada aplicación de los recursos federales asignados, 
se sujetará a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública (SFP), para garantizar la 
efectividad de la vigilancia ciudadana bajo el esquema o esquemas validados por la SFP. La participación 
ciudadana deberá ser voluntaria y honorífica. 

En los casos en que se aplique un esquema de Contraloría Social o figuras análogas, dicho esquema, así 
como sus documentos, deberán ser difundidos por medio de la página de Internet de la Instancia Responsable 
y por los medios idóneos y de mayor alcance para las personas beneficiarias y la sociedad en general. 

Las funciones de Contraloría Social o figuras análogas en ningún caso sustituirán las atribuciones que, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, correspondan a las autoridades en materia de control, 
evaluación, fiscalización, seguimiento, investigación y sanción respecto de la aplicación y ejercicio de recursos 
federales destinados al PROGRAMA. 

5.5 Auditorias 

Considerando que los recursos federales de este PROGRAMA no pierden su carácter federal al ser 
transferidos, ministrados y entregados a gobiernos locales o instancias ejecutoras, su ejercicio está sujeto a 
las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por los Órganos Internos de Control 
correspondientes, por la Secretaría de la Función Pública, los Órganos Estatales de Control, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Las personas servidoras públicas federales o locales, así como las personas físicas o morales 
beneficiadas con acciones y proyectos del PROGRAMA que, en su caso, incurran en responsabilidades 
administrativas, civiles o penales que afecten a la Hacienda Pública Federal, derivadas de las revisiones, 
seguimiento y/o auditorías realizadas por las instancias de control o fiscalización a que se refiere el párrafo 
anterior, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos 
federales son considerados sujetos a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conforme al 
artículo 2 de la misma; por lo que la administración y el ejercicio de los recursos federales asignados a los 
sectores del PROGRAMA deberán realizarse conforme a la legislación federal aplicable. 

5.6 Padrón de beneficiarios 

Las Instancias Responsables deberán integrar y mantener actualizado el padrón de beneficiarios del 
PROGRAMA, de acuerdo con su respectivo ámbito de competencia. 

El padrón de beneficiarios será revisado por la SFP de manera continua para su debida validación, 
actualización y auditoría. 

Las claves y nombres geográficos de las entidades federativas, municipios y localidades registrados en los 
padrones deberán corresponder a las establecidas en el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
para lo cual se utilizará la versión que dicho Instituto publique en el mes de enero de 2020 en la página de 
internet: https://www.inegi.org.mx/app/ageeml/. 
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Para realizar aclaraciones de las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, 
claves o nombres geográficos a los registrados en el Catálogo, las personas interesadas deberán considerar 
el procedimiento de actualización permanente del Catálogo, mismo que podrá consultarse en el portal del 
INEGI. 

El domicilio geográfico para la integración de los padrones, deberá registrarse por el modelo de estructura 
de datos establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos vigente emitida por el INEGI, misma 
que podrá ser consultada a través de la página de internet: 

 https://www.inegi.org.mx/inegi/spc/doc/INTERNET/MANUAL_NORMA_TECNICA_DOMS.pdf 

En el caso del Sector Vivienda, los beneficiarios del PROGRAMA serán incorporados al Padrón Único de 
Beneficiarios, conformado por la Secretaría de Bienestar (Bienestar), esto permitirá la implementación de 
acciones transversales de las distintas dependencias de la Administración Pública Federal que faciliten la 
planeación, coordinación y ejecución de los Programas. 

Asimismo, la CONAVI se apegará a lo establecido en materia de padrones de beneficiarios establecido por 
la SFP, así como los Lineamientos para la Integración del Registro Universal de Participantes Agrarios, 
Territoriales y Urbanos (RUPATU) a cargo de la UPDI. 

Las Instancias Responsables deberán prever en la operación del PROGRAMA, los periodos y 
mecanismos para complementar los registros y la desagregación de la información, así como la recolección, 
captura, procesamiento, resguardo y análisis de la información que se recabe de los beneficiarios del 
PROGRAMA. 

5.7 Datos personales 

Las Instancias Responsables emitirán las medidas y procedimientos institucionales para garantizar la 
seguridad de los datos personales en la gestión, soporte y revisión de la información. Asimismo habrán de 
realizar acciones orientadas a la sensibilización y capacitación del personal, en materia de protección de datos 
personales, atendiendo a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, y a las disposiciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

5.8 Quejas y denuncias 

Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes REGLAS o que contravengan las disposiciones aplicables. 

Las quejas y denuncias derivadas de alguna irregularidad en la operación del PROGRAMA, podrán 
realizarse por escrito y/o vía telefónica, a través de: 

a) El Órgano Interno de Control en la SEDATU, en el domicilio ubicado en Donato Guerra número 3, piso 
5, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc Código Postal 06600, en la Ciudad de México; 

b) La Secretaría de la Función Pública, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, 
Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, o vía 
telefónica al número 552000-3000 y a la página electrónica http://www.gob.mx/sfp; 

c) La CONAVI, en el domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 669, segundo y 
tercer pisos, colonia Presidentes Ejidales 1ra Sección, Código Postal 04470, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de 
México; o al correo electrónico: atencionciudadana@conavi.gob.mx. 

d) El INIFED, en el domicilio ubicado en calle Vito Alessio Robles, número 380, Colonia Florida, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Código Postal 10030, en la Ciudad de México o al correo: atencionciudadana@inifed.gob.mx. 

e) La Secretaría de Salud, en las oficinas de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
ubicadas en Marina Nacional No. 60, Piso 1, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Alcaldía Miguel Hidalgo en la 
Ciudad de México, o al correo electrónico: salud.pnr2019@salud.gob.mx 

f) La Secretaría de Cultura, en las oficinas de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural, ubicadas en Insurgentes Sur número 1822, Piso 9, Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01030, Ciudad de México, o al correo electrónico: pnr@cultura.gob.mx o al Órgano Interno de Control 
de la Secretaría de Cultura, ubicado en: Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. 

g) El Sistema de Denuncia Ciudadana, en la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 
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5.9 Derechos Humanos 

Se garantizará que todas las personas y comunidades afectadas sean consideradas con criterios de 
inclusión, igualdad y no discriminación, definiendo mecanismos que faciliten el acceso a los beneficios del 
PROGRAMA y se simplifiquen los trámites técnicos y administrativos que permitan agilizar la reconstrucción, 
reparación, restauración, rehabilitación, recuperación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento y 
conservación de los bienes afectados por los SISMOS en condiciones de seguridad y tranquilidad, 
especialmente de aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Las presentes REGLAS deberán interpretarse de conformidad con la legislación aplicable, favoreciendo en 
todo tiempo la perspectiva de género y la protección más amplia para las personas, en armonía con la 
cobertura, disposición presupuestal, requisitos de elegibilidad, objetivos y metas del PROGRAMA. 

5.10 Protección de Recursos en Época Electoral y Combate a la Corrupción 

En la operación y ejecución de los recursos públicos federales sujetos a las presentes REGLAS, se 
deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normativa vigente en materia de combate a la 
corrupción y de protección de recursos en época electoral. 

Capítulo 6. De la Ejecución del Programa 

6.1 Asignación de los recursos 

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo 27 del PEF para el ejercicio fiscal 2020, los recursos 
asignados al PROGRAMA se distribuyen de la siguiente forma: 

Programa Nacional de Reconstrucción (millones de pesos) 

 Monto 

Vivienda 2,168.2 

Educación 9.0 

Salud 333.3 

Cultura 333.3 

Total 2,843.8 

 

6.1.1 De los recursos asignados a Gastos de Operación 

De los recursos asignados al PROGRAMA en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2020, se destinará hasta 5% (cinco por ciento) del total para gastos de operación. 

Para tal efecto, la distribución del recurso destinado a Gastos de Operación será de la siguiente manera: 

Coordinación 1.5% 

Instancias Responsables 3.5% 

Total 5% 

 

Los gastos de operación se destinarán para el desarrollo de diversas acciones asociadas con la 
planeación, operación, supervisión, verificación, seguimiento y evaluación. Dichas erogaciones serán 
congruentes con las partidas presupuestales dispuestas en el Clasificador por Objeto del Gasto en vigor 
principalmente para materiales, suministros y servicios generales que coadyuven a la operación y 
cumplimiento de las metas del PROGRAMA. 

Lo anterior, atendiendo lo establecido en los términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a las disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria 
emitidas por el Ejecutivo Federal, así como lo previsto en el artículo 14 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás normatividad aplicable. Las Instancias 
Responsables en cualquier momento podrán revisar las asignaciones de los subsidios, para determinar las 
ampliaciones o reasignaciones de recursos para la operación del Programa. 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

6.2 Proceso 

6.2.1 Vivienda 

El proceso del Sector Vivienda se compone de las siguientes etapas: 

a) Integración de la Demanda, que consiste en las visitas técnicas para verificar información de los censos, 
el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y la integración de los requisitos documentales, con base en 
ello se realiza la asignación de asistentes técnicos por tipo de acciones identificadas; b) Aprobación de 
subsidio y asistentes técnicos por el Comité de Financiamiento de la CONAVI; c) Ejecución de acciones, 
consiste en la Apertura de Cuentas Bancarias de los beneficiarios aprobados y la suscripción de Convenios de 
Adhesión con la CONAVI; la firma de Contrato Privado del beneficiario con los prestadores de servicios, para 
proceder a la Primera Ministración de Recursos y conforme al Avance Físico-Financiero y Supervisión de las 
acciones se realizan las Subsecuentes Ministraciones; d) Cierre de acciones, se evidencia con el Acta de 
Término y el Certificado de Recepción del Subsidio, así como con la integración del Registro de Beneficiarios; 
e) Seguimiento del Programa, se realiza a través de la presentación de informes a diversas instancias 
evaluadoras y fiscalizadoras. 

6.2.2 Educación 

El proceso del sector educación está compuesto por 6 etapas: Dictaminación, mediante la integración del 
listado inicial planteles con daños causados por los SISMOS no atendidos, acorde a los criterios de 
elegibilidad; aprobación, se verifican mediante inspecciones físicas los daños causados por los SISMOS, se 
determina el monto a otorgar y se celebra el convenio de concertación; ejecución, se realizan los trabajos de 
reconstrucción mediante plan de trabajo por los Comités Escolares de Administración Participativa CEAP o 
contrato a través del INIFED; y se dará seguimiento a las reconstrucción a través de bitácoras y la supervisión 
se contrata o designa al supervisor de trabajos, conforme a la normatividad aplicable; finalmente se procede al 
cierre, mediante un acta de conclusión de los trabajos realizados. 

6.2.3 Salud 

El proceso del sector salud está compuesto por 9 etapas: (1) Dictaminación mediante cédulas de 
diagnóstico; (2) Solicitud de Recursos, que realizarán las Entidades Federativas u Organismo Público 
Descentralizado OPD que requieran el apoyo del PROGRAMA; (3) la Aprobación, en las que se revisarán las 
cedulas de diagnóstico, los criterios de elegibilidad y el presupuesto a otorgar; se elaborará y suscribirá (4) el 
Convenio de Colaboración, en el que se establecerán las bases y mecanismos para la transferencia o 
traspaso de los recursos presupuestarios federales; hecho lo anterior, se realizará (5) la Transferencia o 
Traspaso de los recursos presupuestarios federales asignados para la ejecución del PNR; una vez recibidos, 
la Entidad Federativa u OPD podrá proceder a (6) la Ejecución de las acciones señaladas en el Convenio 
respectivo para el cumplimento del objeto del Programa; las Instancias Responsables en el Sector Salud, 
establecerán los mecanismos para llevar a cabo (7) la Supervisión y Verificación del ejercicio del recurso y 
cumplimiento del Programa; las Entidades Federativas u OPD deberán realizar (8) la Comprobación del 
recurso asignado cumpliendo con la normatividad aplicable; una vez cumplido el objeto del Convenio y 
comprobados los recursos, se procederá al (9) Cierre del Programa, mediante el Acta Entrega-Recepción de 
cada una de las acciones, los libros blancos y el reintegro o puesta a disposición de los recursos remanentes 
y en su caso los rendimientos financieros. 

6.2.4 Cultura 

El proceso del Sector Cultura está compuesto por las siguientes etapas: Validar y autorizar Acciones 2019, 
Convocatoria, Recepción de Solicitudes de Apoyo, Dictaminación de las Solicitudes de Apoyo mediante un 
órgano colegiado de especialistas que conforman la Comisión Dictaminadora, corroborando que cumplan con 
los criterios de elegibilidad, Validación y Autorización de lo propuesto por la Comisión Dictaminadora por parte 
del Comité Ejecutivo, Publicación de Resultados, Elaboración y Firma de convenio de colaboración, 
Transferencia de recursos a las entidades beneficiarias, Ejecución de los trabajos mismos que serán 
reportados a través de informes trimestrales, Seguimiento y Comprobación de recursos conforme a la 
normatividad aplicable, y finalmente Conclusión de los trabajos mediante un acta de entrega - recepción. 

6.3 Ejecución 

6.3.1. Planeación, control y supervisión 

El PROGRAMA, en todos sus sectores, iniciará la planeación de la aplicación del presupuesto asignado a 
partir de lo dispuesto en el PEF, contando con los mecanismos de seguimiento, control y verificación en todos 
los procesos, de conformidad con lo previsto en el Capítulo 7. 

Una vez definidas las acciones y proyectos que llevará a cabo cada Instancia Responsable durante el 
ejercicio 2020, éstas deberán presentarse ante la CIR, para su conocimiento, y deberán registrarse en el 
Sistema de Información para la Reconstrucción (SIR), conforme a los procedimientos que defina dicha 
Comisión. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de abril de 2020 

6.3.2. Avances físico-financieros 

Los reportes de los avances físico-financieros deberán ser presentados por las Instancias Responsables a 
través del mecanismo que determine su respectiva área de control presupuestal y demás normativa de la 
SHCP, la Secretaría de la Función Pública (SFP), y de conformidad con lo que establezca la LFPRH. Además 
deberán incorporarse en el SIR, y presentarse en los informes que se definan para ese efecto de conformidad 
con los lineamientos que determine la CIR. 

6.3.3 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

La COORDINACIÓN, conjuntamente con las Instancias Responsables, definirá los indicadores del 
PROGRAMA en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño y con base en la metodología y 
normativa vigente en la materia que emitan la SHCP, la SFP y el CONEVAL. 

Se reportarán en el PASH los avances respecto a las metas establecidas en la MIR del PROGRAMA, con 
base en las disposiciones de estas REGLAS, así como en los criterios y demás normativa que emitan la 
SHCP, la SFP y el CONEVAL. 

6.3.4 Verificación 

Cada Instancia Responsable supervisará la ejecución de los proyectos y acciones, conforme a la 
asignación de los recursos públicos que para tal efecto se realizó, así como para garantizar su cumplimiento 
conforme a las presentes REGLAS. 

Las Instancias Ejecutoras, deberán proporcionar todas las facilidades al personal de las Instancias 
Responsables, órganos competentes y contraloría social, para llevar a cabo la fiscalización y verificación de 
los proyectos y acciones apoyados por el PROGRAMA. 

Además, con el propósito de lograr una adecuada ejecución del PROGRAMA, la COORDINACIÓN y las 
Instancias Responsables implementarán mecanismos de verificación física y operativa de los avances del 
ejercicio de los recursos del PROGRAMA, y de los proyectos y acciones programadas. 

6.3.5 Cierre de Ejercicio 

Los recursos federales del PROGRAMA son subsidios y se regirán en los términos establecidos en el 
Artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual, 
las Instancias Responsables, se sujetarán a las siguientes acciones: 

 Recursos no devengados 

Las Instancias Responsables deberán reintegrar a la TESOFE, los recursos que no hubiesen destinado a 
los fines autorizados y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre. 

 Cierre de ejercicio 

Las Instancias Responsables generarán el documento de Reporte de Cierre del Ejercicio, mismo que 
deberá ser remitido a la Instancia Coordinadora, en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la 
publicación de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Capítulo 7. Proceso de Operación de los Sectores 

7.1. Procesos de Operación del Sector Vivienda 

7.1.1 Requisitos 

Para la asignación de los apoyos del sector vivienda los solicitantes deberán cumplir, además de lo 
contenido en el Apartado 3.5 Criterios y procedimiento de elegibilidad de estas REGLAS, con los siguientes 
requisitos documentales, dependiendo de la modalidad del apoyo que corresponda: 

 DOCUMENTOS 
APOYOS 

RECONSTRUCCIÓN REUBICACIÓN 

1 CURP   

2 Identificación oficial vigente   

3 Acta de nacimiento    

4 Comprobante de domicilio   

5 

Escritura Pública o Comprobante de posesión o titularidad del lote 
o terreno, en ubicaciones fuera de zonas de riesgo y con uso de 
suelo habitacional o mixto. En caso de arrendatarios, el 
consentimiento por escrito del propietario y el compromiso de 
continuar rentando la vivienda al menos durante los siguientes 5 
años, sin incrementar el pago más allá del porcentaje de 
actualización de la Unidad de Medida y Actualización UMA 

  



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

6 Solicitud del Subsidio Federal   

7 Cédula de Identificación Socioeconómca (CIS)   

8 

Opinión técnica derivada de la inspección física que realice el 
asesor técnico, previamente registrado ante la CONAVI, que dé 
cuenta del daño parcial o total de la vivienda y en su caso de la 
situación de riesgo del asentamiento donde se ubica contenida en 
la CIS. 

  

9 
Firma de la carta compromiso para la integración al PROGRAMA 
de atención de afectados. 

  

 

La “Solicitud de Subsidio” (Anexo II.1), junto con la evidencia de las afectaciones, y los requisitos 
documentales señalados, deberán presentarse individualmente en la Oficialía de Partes de la CONAVI, o en 
los Centros Integradores del Bienestar; o a través del correo electrónico atenciónciudadana@conavi.gob.mx. 

7.1.2 Procedimiento de elegibilidad 

El PROGRAMA está dirigido a la reconstrucción de las viviendas de las personas y comunidades de los 
municipios afectados por los SISMOS, que no han sido atendidas o que no fueron adecuadamente atendidas. 
No es impedimento para ser Persona Beneficiaria de este PROGRAMA el hecho de no haber sido registrada 
en algún padrón de personas afectadas, aplicado por alguna autoridad federal, estatal o municipal. 

Para la integración de las solicitudes de apoyo para la reconstrucción de vivienda, la CONAVI, podrá 
recibir las solicitudes para otorgar los apoyos a las viviendas que no han sido atendidas o que fueron 
parcialmente atendidas, así como aquellas que hayan sido identificadas durante los recorridos de los equipos 
de trabajo, y que cumplen los criterios de prioridad definidos en el Capítulo 3 de las presentes REGLAS. 

7.1.3 Características de los apoyos 

Estos son otorgados directamente al beneficiario, no asociados a crédito o a subsidio de otra entidad, y 
serán utilizados para cubrir las necesidades de reconstrucción de vivienda de acuerdo a los criterios de 
priorización establecidos en estas REGLAS. 

Para la operación del Programa se consideran las siguientes modalidades y líneas de apoyo: 

A) RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

Se refiere a los apoyos destinados para la reconstrucción de viviendas, que presenten daños parciales o 
totales, en las comunidades rurales y urbanas de los municipios afectados por los SISMOS, se consideran las 
siguientes líneas de apoyo: 

Reconstrucción Total de Vivienda. Corresponde al apoyo que se otorga para intervenir una vivienda, 
que ha sufrido daños estructurales por efecto de los SISMOS y que requiere su demolición para ser sustituida 
por una nueva, en la misma localización y con las características de habitabilidad que establezca la CONAVI. 

En estos casos, la demolición de la vivienda afectada se realizará por profesionales prestadores de 
servicios previamente acreditados ante la CONAVI, o bien, con el apoyo de las autoridades municipales o 
estatales; también podrán ser ejecutadas por las personas beneficiarias del PROGRAMA, con recursos 
propios o de voluntarios. 

La reconstrucción de la vivienda se llevará a cabo por procesos de producción social mediante asistencia 
técnica o con la contratación de un Organismo Ejecutor de Obra (OEO) previamente acreditados ante la 
CONAVI. 

Reconstrucción Parcial de Vivienda. Corresponde al apoyo que se otorga para intervenir una vivienda 
con daño ocasionado por efecto de los SISMOS que, de acuerdo con la opinión o dictamen de un especialista 
técnico, es susceptible de reparar sin poner en riesgo la estabilidad estructural del inmueble, se intervienen 
techumbres, instalaciones, acabados, obras exteriores o cualquier elemento que mejore la habitabilidad de la 
vivienda. También puede aplicarse para complementar obras de reconstrucción iniciadas por los beneficiarios, 
que no pudieron concluir por falta de recursos. 

Esta línea de apoyo cubre los conceptos referidos a: muros, techos, pisos, escaleras, instalaciones 
sanitarias, hidráulicas, eléctricas, cubiertas, entre otras. 

Las obras de reparación de la vivienda se llevarán a cabo por procesos de producción social mediante 
asistencia técnica o con la contratación de un OEO previamente acreditados ante la CONAVI. 

Reforzamiento Estructural de la Vivienda. La CONAVI podrá otorgar apoyo complementario con el 
propósito de la mejora de la vivienda edificada con anterioridad, que podrá responder a la rehabilitación de 
vivienda en la intervención de sus elementos estructurales (losas, columnas, trabes, cimentación, entre otros) 
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Rehabilitación de Vivienda con Valor Patrimonial. Corresponde a las viviendas afectadas por los 
SISMOS que, por sus características arquitectónicas o históricas, tienen valor patrimonial y están ubicadas en 
alguno de los perímetros de zonas patrimoniales determinados por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH), o incluidas en el catálogo de monumentos históricos INAH o del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura (INBAL), o bien, que en consideración de los cronistas locales oficiales representen 
importancia cultural o histórica para el municipio o la entidad federativa; las cuales podrán ser rehabilitadas de 
acuerdo con las especificaciones determinadas por las instituciones normativas correspondientes. 

Para esta línea de apoyo, se suscribirá un Convenio de Coordinación con la Secretaría de Cultura para 
que a través de la CONAVI se atiendan las viviendas con estas características. 

En dicho convenio se establecerá la forma en la que se aplicarán los recursos del Programa, tanto del 
sector Vivienda como de Cultura, ajustándose en todos los casos a lo dispuesto en las presentes REGLAS. 

Espacio Auxiliar Comunitario. Con la finalidad de contribuir al desarrollo de actividades culturales o 
productivas, de las comunidades y como parte integral de la construcción de vivienda en conjunto 
habitacional, la CONAVI podrá otorgar apoyo comunitario complementario. 

Sustentabilidad. Sustentabilidad. La CONAVI podrá otorgar apoyo complementario para la compra e 
instalación de ecotecnologías siempre que exista una carencia de servicios en el territorio, que permitan 
mejorar las condiciones de la vivienda, así como, la disminución de emisiones de bióxido de carbono, el 
ahorro de energía y el ahorro y manejo adecuado del agua en la vivienda, así como la protección y cuidado 
del medio ambiente. 

Accesibilidad. La CONAVI podrá otorgar apoyo complementario para la adecuación de los espacios 
habitables que mejoren las condiciones de desplazamiento y seguridad para personas con capacidades 
diferentes. 

Esta línea de apoyo sólo aplicará en reconstrucción de vivienda de acuerdo a la condición de la familia, 
desde el diseño. 

B) REUBICACIÓN DE VIVIENDA 

Corresponde a los apoyos que se otorgan para reubicar una vivienda que, de acuerdo con la opinión de un 
especialista técnico, ha sufrido daños y se localiza en un asentamiento en situación de riesgo, y cuya 
mitigación no es procedente, por lo que es necesaria su reubicación, se consideran las siguientes líneas de 
apoyo: 

Adquisición de suelo. La CONAVI podrá otorgar un apoyo complementario para adquisición de predios 
para reubicación, para aquellas viviendas que por sus características de riesgo así lo requieran en suelo 
urbano o rural; a través de la compra a un tercero. 

La adquisición de suelo para reubicación deberá garantizar las condiciones de seguridad de acuerdo con 
la normatividad respectiva, para la construcción de una vivienda nueva o Conjunto Habitacional, acorde a las 
características de habitabilidad que establezca la CONAVI. 

Los predios para adquisición deberán encontrarse regularizados, libre de gravamen, en el ámbito rural o 
urbano, y contar con los servicios de agua potable, drenaje sanitario o equivalente y energía eléctrica, así 
como con accesibilidad a los centros de empleo, equipamiento y servicios urbanos. 

En los casos en los que el o los predios para reubicación sean aportados por el gobierno estatal o 
municipal o por algún otro actor de los sectores social o privado, deberán cumplir con las condiciones que se 
señalan en el párrafo anterior. 

Vivienda Nueva. La CONAVI podrá otorgar el apoyo para la construcción de vivienda nueva, por 
reubicación, en un predio que se pueda comprobar la propiedad o posesión legal, o titularidad del espacio 
edificable donde se desarrollará la intervención de vivienda, la cual se llevará a cabo por procesos de 
producción social mediante asistencia técnica o con la contratación de un OEO previamente acreditados ante 
la CONAVI. 

Adquisición de Vivienda Nueva para Reubicación. La CONAVI podrá otorgar apoyos con el propósito 
de adquirir vivienda nueva terminada, individual o en conjunto, ubicada fuera de zonas de riesgo, que nunca 
ha sido ocupada, realizada por terceros, en un proceso único de edificación, que cumpla con las necesidades 
de densidad, superficie construida, seguridad estructural, instalaciones, servicios, áreas de uso común, entre 
otros, establecidos por la reglamentación local correspondiente. 

Adquisición de Vivienda Usada para Reubicación. La CONAVI podrá otorgar apoyos con el propósito 
de adquirir vivienda usada terminada, en segunda o posterior transmisión, individual o en conjunto, ubicada 
fuera de zonas de riesgo, realizada por terceros, que cumpla con las necesidades de densidad, superficie 
construida, seguridad estructural, instalaciones, servicios, áreas de uso común, entre otros, establecidos por 
la reglamentación local correspondiente. 
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Edificación para Conjunto Habitacional. La CONAVI podrá otorgar apoyos para los trabajos de 
construcción de vivienda nueva mediante la contratación de organismos ejecutores de obra, previamente 
registradas ante la CONAVI, que apliquen procesos industrializados o a través de procesos de 
autoadministración, en los que participan directamente las personas beneficiarias y su equipo técnico validado 
por la propia CONAVI. 

Espacio Auxiliar Comunitario. Con la finalidad de contribuir al desarrollo de actividades culturales o 
productivas, de las comunidades y como parte integral de la construcción de vivienda en conjunto 
habitacional, la CONAVI podrá otorgar apoyo complementario para un espacio auxiliar comunitario. 

Sustentabilidad. La CONAVI podrá otorgar apoyo complementario para la compra e instalación de 
ecotecnologías, que permitan mejorar las condiciones de la vivienda, así como, la disminución de emisiones 
de bióxido de carbono, el ahorro de energía y el ahorro y manejo adecuado del agua en la vivienda, así como 
la protección y cuidado del medio ambiente. 

7.1.3.1 Monto de los Apoyos 

El beneficiario del apoyo podrá disponer de los recursos de manera directa, mediante instrumento 
bancario; o bien, otorgando un mandato a la CONAVI para que por su conducto los transfiera como pago. 

El apoyo se otorgará en pesos, haciendo referencia a las veces la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) mensual vigente. 

MODALIDAD LÍNEA DE APOYO 

MONTO EN UNIDAD 
DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
(UMA) MENSUAL 

VIGENTE 

RECONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA 

Reconstrucción Total de Vivienda 100 

Reconstrucción Parcial de Vivienda 41 

Reforzamiento estructural de la vivienda 25 

Rehabilitación de Vivienda con valor patrimonial  125 

 

 Sustentabilidad 13 

 Accesibilidad  10 

REUBICACIÓN 

Adquisición de suelo 45 

Vivienda Nueva 100 

Adquisición de Vivienda Nueva 172 

Adquisición de Vivienda Usada 143 

Edificación de Conjunto Habitacional  160 

Espacio Auxiliar Comunitario 172 

Sustentabilidad 13 

Nota: Las cantidades señaladas son topes máximos del apoyo que puede ser otorgado. 

1. Los montos de los apoyos incluyen 7% del pago por concepto de asistencia técnica. En los casos donde 
intervienen los OEO, el porcentaje de 7% se desagrega: 4% está destinado para el proyecto y 3% para el 
pago de supervisión. En ambos casos el porcentaje deberá ser calculado en referencia al costo total de la 
intervención y será aplicado como parte del apoyo aprobado. 

2. En todos los casos, el monto total del apoyo considera el pago por concepto de la generación de la 
Clave Única de Vivienda (CUV) y la verificación técnica. 

3. Con la finalidad de evitar retrasos y dar continuidad al proceso general del PROGRAMA, se podrá 
efectuar un pago inicial de hasta el 2% del monto total del apoyo, para la elaboración de estudios y proyectos, 
al Asistente Técnico u OEO, con cargo al apoyo aprobado. Dicho pago es parte del 7% de asistencia técnica y 
se podrá aplicar inmediatamente después de la realización del Comité de Financiamiento, a través de los 
mecanismos e instrumentos jurídicos correspondientes. 
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4. En la Modalidad de Reconstrucción de Vivienda, cuando se integren las líneas de apoyo Reconstrucción 
Parcial de Vivienda, Reforzamiento Estructural de la Vivienda, Accesibilidad y Sustentabilidad el monto 
máximo del apoyo será hasta 89 veces el valor de la UMA mensual vigente por vivienda. Cuando se integren 
Reconstrucción Total de Vivienda, Sustentabilidad y accesibilidad el monto máximo del apoyo será hasta 123 
veces el valor de la UMA mensual vigente por vivienda. 

5. Para la Modalidad de Reubicación, cuando se integran las líneas de apoyo Adquisición de suelo y 
Edificación conjunto habitacional, el monto máximo del apoyo será de hasta 205 veces el valor de la UMA 
mensual vigente por vivienda; cuando se integren las líneas de apoyo Vivienda Nueva y Sustentabilidad el 
monto máximo del apoyo será de hasta 113 veces el valor de la UMA mensual vigente por vivienda. 

7.1.4 Derechos, obligaciones y causas de cancelación de los apoyos 

Además de lo previsto en el numeral 3.7 de las presentes REGLAS, para el sector vivienda se deberá de 
considerar lo siguiente: 

Las personas beneficiarias del programa que contravengan las obligaciones y requisitos, establecidos en 
las presentes REGLAS, quedarán obligados a reembolsar el monto del subsidio recibido a través de la 
CONAVI, bajo los mecanismos que ésta determine, independientemente de las responsabilidades jurídicas o 
de cualquier otra índole en que incurrieren. 

Se entenderán como causas de cancelación de los apoyos a las personas beneficiarias, las siguientes: 

 Aplicar el apoyo para fines distintos a los establecidos en el PROGRAMA, así como en el Convenio 
de Adhesión respectivo. 

 Impedir los trabajos de supervisión y seguimiento que requiera el prestador de servicios para la 
Asistencia Técnica, o la CONAVI. 

 Negarse a suscribir instrumentos jurídicos necesarios para llevar a cabo la acción de vivienda. 

Las demás que señale la CONAVI, que deriven de las presentes REGLAS y del Convenio de Adhesión 
respectivo. 

7.1.5 Participantes 

a) Comité de Financiamiento: Órgano colegiado que autoriza los apoyos para realizar las obras o 
acciones con base en la evaluación de la viabilidad técnica, financiera, jurídica y social acorde a las 
modalidades, las líneas y los montos de apoyo establecidos en estas REGLAS. 

b) Comité de Evaluación Técnica: Órgano colegiado que tiene la facultad de integrar, evaluar y 
aprobar el padrón de los Asistentes Técnicos y Organismos Ejecutores de Obra que participan en las 
obras y proyectos de la CONAVI. 

 Ambos Comités se rigen por los lineamientos normativos, aprobados por la Junta de Gobierno de la 
CONAVI. 

c) Organismos Ejecutores de Obra OEOs. Personas físicas responsables de otorgar asistencia 
técnica para desarrollar, acompañar y ejecutar el proceso de diseño y construcción, y se incorporan 
al padrón de la CONAVI, cumpliendo los requisitos establecidos para ello en la página electrónica: 
http://www.gob.mx/conavi. 

d) Asistente Técnico. Persona física o moral encargada de otorgar asistencia técnica en todo el 
proceso de intervención de la vivienda de acuerdo a la Modalidad y líneas de apoyo. Dentro de sus 
funciones está de manera enunciativa más no limitativa, el desarrollo de la obra o acción a través del 
diseño participativo que considera los elementos de la vivienda adecuada, elaboración de 
presupuesto, entrega de proyecto, seguimiento, elaboración y entrega de reportes de avance de 
obra, conforme lo establezca la CONAVI. 

 Los asistentes técnicos deberán incorporarse al padrón de la CONAVI cumpliendo los requisitos 
establecidos para ello en la página electrónica: http://www.gob.mx/conavi. 

e) Supervisor de obra. Persona física o moral encargada del seguimiento y aplicación del programa de 
obra para la ejecución de los trabajos establecidos, deberá inspeccionar la obra y vigilar el 
cumplimiento en el proceso de la intervención de vivienda, en la Modalidad de reubicación y en la 
línea de apoyo edificación del conjunto habitacional, conforme a criterios técnicos y administrativos 
establecidos por la CONAVI. 

 En todos los casos, los supervisores de obra deberán incorporarse al padrón de la CONAVI, 
cumpliendo los requisitos establecidos para ello en la página electrónica: http://www.gob.mx/conavi 
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f) Verificador de edificación de vivienda (verificador). Persona física o moral que comprueba que 
las reconstrucciones en la vivienda que ejecuta el asistente técnico o el OEOs, cumple con las 
especificaciones y la calidad de las viviendas del proyecto autorizado. Los verificadores son 
contratados para llevar a cabo trabajo documental y de campo en el lugar mismo donde se 
construyen las viviendas. 

g) Laboratorio de Control de Calidad de Materiales. Persona física o moral especializada que se 
encarga de verificar y comprobar mediante pruebas específicas a los materiales con los que se llevan 
a cabo los procesos constructivos, de acuerdo a las características de la obra y calidad especificada 
en el proyecto. 

 En todos los casos, los laboratorios de control de calidad deberán incorporarse al padrón de la 
CONAVI, cumpliendo los requisitos establecidos en la página electrónica: http://www.gob.mx/conavi. 

Otros Participantes: 

h) Asociación Civil. Se le denomina a aquella entidad sin fines de lucro y con personalidad jurídica 
plena, integrada por personas físicas, las cuales podrán apoyar las actividades de reconstrucción a 
través de asesoría técnica, donaciones en especie y materiales principalmente. Cuya participación en 
el PROGRAMA estará sujeta a la normativa que determine la CONAVI. 

i) Fundaciones. son organizaciones constituidas sin fines de lucro que por voluntad propia podrán 
apoyar las actividades de reconstrucción, a través de asesoría técnica, donaciones en especie y 
materiales principalmente. Cuya participación en el PROGRAMA estará sujeta a la normativa que 
determine la CONAVI. 

7.1.6. Operación 

7.1.6.1 Aprobación de los apoyos 

a) Visita social y técnica 

La CONAVI definirá rutas para realizar las visitas con la finalidad de priorizar por municipio la atención de 
los posibles beneficiarios, las cuales deberán ser registradas y mapeadas y entregadas a los asistentes 
técnicos y/u OEO´S debidamente registrados en el padrón de CONAVI, para el levantamiento de la Cedula de 
Información Socioeconómica (Anexo II.2) y la Solicitud del Subsidio (Anexo II.1) disponibles en 
www.conavi.gob.mx, con la finalidad de proponer la modalidad y monto de los apoyo a otorgar. Para tal efecto 
contara con el apoyo de los Delegados del Bienestar, autoridades municipales, estatales y/u los prestadores 
de servicios. 

El posible beneficiario deberá cumplir con los criterios de elegibilidad, para ser susceptible del apoyo, de 
acuerdo a los requisitos establecidos en el punto 7.1.1 de estas REGLAS. 

Una vez que la CONAVI reciba la solicitud junto con la documentación correspondiente, dentro de 20 días 
hábiles se dará respuesta a dicha solicitud (los cuales serán contados a partir de la visita domiciliaria); en 
caso de no presentar alguno de los requisitos establecidos en el punto 7.1.1 de estas REGLAS, se le podrá 
prevenir al solicitante del apoyo, para que dentro del término de 10 días hábiles exhiba la documentación ante 
la CONAVI y, de ser procedente, se le considere como posible beneficiario dentro del término de 15 días 
hábiles. 

La CONAVI está sujeta a la Ley de Datos Personales en cuento a la captura, procesamiento, resguardo y 
análisis de la información socioeconómica de las personas beneficiarias. 

Con la información recabada en la visita y la propuesta preliminar de asignación de asistentes técnicos y/u 
OEO, se preparan los casos para la aprobación de los apoyos de las personas beneficiarias del PROGRAMA 
ante el Comité de Financiamiento, así como, para la toma de conocimiento de la asignación de los asistentes 
técnicos y/u OEO, de acuerdo con lo establecido en estas REGLAS por los que se establece el 
funcionamiento del Comité de Financiamiento de la CONAVI, disponibles en el enlace electrónico: 
https://www.conavi.gob.mx/gobmx/normateca/. 

b) Integración de casos para Comité de Financiamiento 

Una vez que a la persona solicitante le fue acreditada su elegibilidad, con la información recabada en 
campo, se prepararán los casos para aprobación de los apoyos ante el Comité de Financiamiento de la 
CONAVI, de acuerdo con estas Reglas de Operación. 

Una vez aprobado por el Comité de Financiamiento, la CONAVI lo informará a la persona beneficiaria y a 
los asistentes técnicos y/u OEO´S, en un plazo máximo de veinte días hábiles. 

El Comité de Evaluación Técnica tiene la facultad de integrar un padrón confiable de prestadores de 
servicios que deban participar en todas las formas de intervención y líneas de apoyo del Programa; conforme 
a las disposiciones establecidas en los Lineamientos por los que se establece el funcionamiento del Comité de 
Evaluación Técnica de la CONAVI, https://www.conavi.gob.mx/gobmx/normateca/. 
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7.1.6.2 Ejecución 

a) Entrega de apoyos y apertura de cuentas con instituciones bancarias 

Una vez aprobados los apoyos, la CONAVI realizará las gestiones pertinentes para iniciar la apertura de 
cuentas bancarias de las personas beneficiarias ante la instancia financiera que se designe. 

Para el caso de los Asistentes Técnicos y/u OEOs, y proveedores de materiales o de servicios, la 
dispersión de los recursos aprobados, se realizará en las cuentas bancarias que éstos hayan proporcionado a 
la CONAVI para tal efecto. 

b) Firma de Convenio de Adhesión entre la Persona Beneficiaria y la CONAVI. 

Se formaliza la operación de los apoyos a través de la firma del Convenio de Adhesión entre la CONAVI y 
la persona beneficiaria, conforme a los formatos Convenio Asistente Técnico (Anexo II.8A) y Convenio OEO y 
Supervisor de Obra (Anexo II.8B) disponibles en www.conavi.gob.mx 

c) Firma de Contrato Privado entre la Persona Beneficiaria-Asesor técnico y/u Supervisión Externa y/u 
OEOs 

Se formaliza el contrato privado de asistencia técnica y/u ejecución de obra entre el prestador de servicios 
asignado y la persona beneficiaria del apoyo, debiendo el prestador de servicios presentar el proyecto y 
presupuesto avalado por la persona beneficiaria ante la Subdirección de Subsidios y Desarrollo Institucional, 
disponibles en www.conavi.gob.mx. 

d) Pago primera ministración. 

I. Reconstrucción Total con Asistencia Técnica 

Será autorizado una vez que el proyecto de intervención sea registrado y validado a través del medio que 
la CONAVI determine. Una vez aprobado el proyecto y su presupuesto, se otorgara al beneficiario el 40% del 
apoyo total, de manera similar se procederá en el caso del asistente técnico y/u OEO. 

II. Reconstrucción Parcial con Asistencia Técnica. 

Será autorizado una vez que el proyecto de intervención sea registrado y validado a través del medio que 
la CONAVI determine. Una vez aprobado el proyecto y su presupuesto, se otorgara al beneficiario el 50% del 
apoyo total, de manera similar se procederá en el caso del asistente técnico y/u OEO. 

e) Pago de subsecuentes ministraciones. 

I. Reconstrucción Total con Asistencia Técnica 

Verificada la correcta aplicación de los recursos de la primera ministración en la obra, se otorgara al 
beneficiario la segunda ministración correspondiente al 40% del apoyo otorgado, de manera similar se 
procederá en el caso del asistente técnico y/u OEO´S. 

Para para la conclusión de la obra, se realiza al beneficiario una tercera ministración correspondiente al 
20% del apoyo otorgado, de manera similar se procederá en el caso del asistente técnico y/u OEO´S 

II. Reconstrucción Parcial con Asistencia Técnica. 

Verificada la correcta aplicación de los recursos de la primera ministración en la obra y la conclusión, se 
otorgara al beneficiario la segunda ministración correspondiente al 50% del apoyo otorgado, en el caso del 
asistente técnico y/u OEO, esta ministración es del 30% y una última ministración del 20%. 

7.1.6.3 Terminación de la acción de vivienda 

Tanto en daño parcial como en daño total, se da por concluida la acción de vivienda con la firma del Acta 
de Término (Anexo II.4) y el Certificado de Recepción del Subsidio (Anexo II.3) disponibles en 
www.conavi.gob.mx. 

a) Acta de Entrega Recepción 

En el caso de que las obras sean realizadas por Entidades Ejecutoras presentarán a la CONAVI la 
solicitud de subsidio (Anexo II.1) y el Certificado de recepción del subsidio (Anexo II.3) de cada una de las 
aplicaciones del apoyo federal y un reporte mensual de comprobación, entre otros. La CONAVI validará los 
documentos citados y la información recibida. En caso de atención directa por parte de la CONAVI, ésta 
recabará la solicitud y el contrato o certificado por la entrega del apoyo correspondiente. 

b) Registro de Beneficiarios 

Además de los señalado en el inciso 5.6 al concluir el ejercicio fiscal, o máximo dentro de los treinta días 
siguientes, la CONAVI deberá contar con un expediente disponible para fiscalización e integrado por lo menos 
con: el padrón de beneficiarias en materia de vivienda y comprobación del gasto ejercido. Dicha 
documentación deberá ser integrada y conservada de acuerdo con la normativa federal aplicable. 
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7.1.6.4 Avances Físicos - Financieros 

La CONAVI durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre a reportar, debe 
elaborar los avances físico-financieros de las obras y acciones autorizadas, de acuerdo con el Reporte de 
inicio de obra (Anexo II.5), Reporte de seguimiento de obra (Anexo II.6), así como al diagrama de flujo de la 
operación (Anexo II.9), disponibles en www.conavi.gob.mx 

7.1.6.5 Cierre 

La CONAVI reintegrará a la Tesorería de la Federación TESOFE, los recursos no devengados al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, dentro del plazo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en la LFPRH. 

La CONAVI integrará el cierre del ejercicio anual, elaborando comparaciones anuales entre cierre y metas 
programadas. 

La Instancia Ejecutora generará el documento Cierre de Ejercicio conforme al Reporte terminación de obra 
(Anexo II.7), disponibles en www.conavi.gob.mx 

7.2 Procesos de Operación del Sector Educación 

7.2.1 Requisitos 

Conforme a los numerales 3.4 y 3.5 de las presentes REGLAS, el sector educativo atenderá la afectación 
de la Infraestructura Física Educativa (INFE) en las comunidades de los municipios afectados por los 
SISMOS, en planteles públicos de los niveles básico, medio superior y superior, y que no hayan sido 
atendidas, o no cuenten con recursos asignados, o suficientes, para su reconstrucción, rehabilitación o 
equipamiento. 

Se tomarán en cuenta en principio, aquellos planteles educativos que se encuentren en el ámbito de 
responsabilidad del Gobierno Federal. La ejecución de acciones del PROGRAMA en planteles educativos que 
no se encuentren en el ámbito de responsabilidad del Gobierno Federal, se podrán considerar cuando sean 
incluidos dentro de los convenios específicos que se celebren con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

En la atención de los planteles educativos será considerada las necesidades detectadas para la atención 
de los daños ocasionados por los SISMOS con base en la evaluación que realice el INIFED y la 
categorización del daño causado. 

Para la definición de la modalidad por la cual se ejecutarán las acciones, así como para el otorgamiento de 
los apoyos y la aplicación de los mismos, será indispensable, en todos los casos, la integración de los 
Comités Escolares de Administración Participativa (CEAP), de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en los siguientes incisos. 

A. Subsidio y ejecución directa. El CEAP del plantel educativo que cumpla con los requisitos de 
elegibilidad, solicitará el subsidio del PROGRAMA, bajo esta modalidad, comprometiéndose a dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en las presentes REGLAS. 

B. Subsidio y ejecución indirecta. El CEAP del plantel educativo que cumpla con los requisitos de 
elegibilidad, solicitará el subsidio del PROGRAMA, bajo esta modalidad, consintiendo la aplicación de 
recursos por el INIFED, de conformidad con el convenio de concertación que suscriba para tal efecto. 

En ambos casos el INIFED será el responsable de corroborar el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad, para lo cual hará del conocimiento de los beneficiarios de su inclusión en el PROGRAMA 
conforme a lo anterior. 

7.2.2 Procedimiento de elegibilidad 

Para determinar los planteles susceptibles de ser beneficiados se realizará lo siguiente: 

I. El INIFED elaborará un listado inicial de planteles educativos que fueron dañados por los SISMOS y 
no han sido atendidos o no contaron con los recursos suficientes para su reconstrucción y/o para su 
equipamiento, y son susceptibles de la aplicación de los apoyos conforme a lo señalado en el 
Capítulo 3 de las presentes REGLAS. 

 La información para conformar este listado podrá provenir de la identificación de planteles que ha 
realizado el propio INIFED; de las solicitudes de atención de alguna autoridad del sector educativo 
estatal o municipal; o de las solicitudes de las comunidades educativas. 

 El INIFED compilará la información básica de la situación de cada inmueble, que le permita hacer 
una clasificación preliminar por tipo de daño, condiciones en las que realiza sus actividades la 
comunidad educativa, así como una estimación del monto de los apoyos requeridos para las 
acciones de reconstrucción y/o equipamiento. 
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II. Con base en esta clasificación, el INIFED determinará la prioridad de atención aplicando los criterios 
establecidos en el inciso 3.5 del Capítulo 3 de las presentes REGLAS, y considerando la 
disponibilidad de recursos. 

III. Realizado lo anterior, y una vez que se hayan constituido los CEAP en cada uno de los planteles 
susceptibles de la aplicación de los apoyos, se seguirá el procedimiento para la aprobación de los 
mismos de acuerdo con las reglas de cada modalidad que en los siguientes incisos se establecen. 

IV. En caso de que, en la operación del PROGRAMA, se advierta que algún plantel ya no cumple con 
algún criterio de elegibilidad, se hará constar la razón, procediéndose a sustituir la prioridad de 
atención correspondiente por el plantel que le suceda en la lista de atención. 

V. En el caso de que sea necesario agregar planteles no identificados inicialmente, se podrá hacer su 
inclusión en cualquier momento, siempre y cuando se cumpla con los criterios de elegibilidad. 

El INIFED suscribirá los Convenios Específicos con los gobiernos de las entidades federativas a través de 
la Autoridad Educativa Local correspondiente, a efecto de elaborar el listado inicial de los planteles afectados, 
y establecer los mecanismos operativos entre ambos y con los Organismos Responsables de la 
Infraestructura Física Educativa competente en cada una de ellas. 

Los gobiernos de los estados llevarán a cabo todas las gestiones que resulten necesarias para garantizar 
el acceso al plantel conforme sea requerido para la evaluación de daños y la ejecución de las acciones. 

7.2.3 Características de los apoyos 

Como se señala en el Capítulo 3 de estas REGLAS, todos los recursos destinados a los apoyos del 
PROGRAMA están considerados como subsidios, en su componente educativo. Las gestiones que sean 
necesarias por parte de los CEAPs para llevar a cabo las acciones de reconstrucción estarán consideradas 
dentro del monto de los apoyos otorgados. El seguimiento, verificación, asesoramiento técnico y demás 
actividades para su debida implementación del PROGRAMA que lleve a cabo el INIFED, se considerarán 
como parte de los gastos de operación. 

Los apoyos serán entregados de manera directa a los CEAPs cuando así lo determinen, y para hacer uso 
de los mismos se utilizará preferentemente algún instrumento bancario que de seguridad y facilidades al 
manejo de los recursos por parte de los comités. 

Cuando los CEAP determinen que el INIFED sea el ejecutor de las acciones, los apoyos se aplicarán de 
manera directa por el INIFED, siguiendo las disposiciones establecidas en las presentes REGLAS. 

Con la finalidad de lograr mayores alcances en la reconstrucción y rehabilitación de los planteles, los 
apoyos que se asignen para las acciones podrán utilizarse en combinación con otras fuentes de 
financiamiento permitidas por la ley y las presentes REGLAS, contando con la autorización del INIFED. 

El apoyo otorgado mediante el componente educativo se encuentra orientado para ser empleado en los 
inmuebles educativos afectados por los SISMOS para: 

a). Reconstrucción, entendida como la rehabilitación parcial o total de un inmueble o elemento estructural 
dañado por la ocurrencia de los SISMOS, donde se deben contemplar los recursos necesarios para la 
supervisión de conformidad con lo previsto en las presente REGLAS. 

El monto máximo del apoyo económico para el sector Educación podrá será hasta por la cantidad de 
8 (ocho) millones de pesos. 

Podrán otorgarse montos mayores, siempre y cuando la reconstrucción se justifique y se autorice por 
parte del Titular de la Dirección de Infraestructura. 

b). Acciones de equipamiento de la INFE. 

Los montos máximos que podrán otorgarse en el caso de equipamiento podrá será hasta por la 
cantidad de 1 (un) millón de pesos. En todos los casos deberá ser justificado, para posteriormente 
ser aprobado por la Dirección de Infraestructura y cumplir con los requisitos que se establecen en la 
presentes Reglas. 

7.2.4 Derechos, obligaciones y causas de suspensión o cancelación de los recursos. 

Además de lo previsto en el numeral 3.7 de las presentes REGLAS, para el sector educativo deberán de 
considerarse los siguientes: 

A. Derechos específicos de las personas beneficiarias: 

Las comunidades educativas en los municipios beneficiados con el componente educativo del 
PROGRAMA tendrán los derechos específicos siguientes: 

a)  Recibir los apoyos del presente componente, bajo la modalidad que seleccionen, siempre que, 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes REGLAS. 

b)  Recibir orientación y asesoría técnica por parte del INIFED, respecto de los daños en la 
infraestructura educativa, así como de la forma en que deben ser atendidos a fin de contar con las 
condiciones de seguridad y operatividad escolar adecuadas. 
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c)  Las comunidades escolares tendrán derecho a recibir asesoría para realizar la convocatoria y 
organización de la asamblea, la constitución del CEAP y el envío de las actas respectivas mediante 
la plataforma informática diseñada para tal fin. 

d)  Para el desarrollo y ejecución de las acciones de rehabilitación, equipamiento y en su caso 
construcción de espacios educativos, se pondrán a disposición de los CEAP, las guías y manuales 
técnicos para su consideración y aplicación. 

e)  En estas guías y manuales se incluirá la obligación de contar con la participación de profesionales 
certificados y acreditados responsables de la supervisión técnica que garanticen la seguridad 
estructural de las obras mayores a realizar, en los términos de las presentes REGLAS. 

B. Obligaciones específicas de las personas beneficiarias: 

Las comunidades educativas beneficiadas con el componente educativo del PROGRAMA tendrán las 
obligaciones específicas siguientes: 

a)  Proporcionar información veraz en los trámites y gestiones necesarias para el otorgamiento y 
aplicación de los apoyos. 

b) Constituir el CEAP en el plantel respectivo, a fin de que se realice la gestión los apoyos. 

c) Determinar a través del CEAP, la modalidad en la cual habrá de llevarse las acciones de 
reconstrucción con el subsidio otorgado. 

d)  Realizar las acciones que deriven del otorgamiento del apoyo en estricto apego a las presentes 
REGLAS y para los fines del PROGRAMA. 

e)  Llevar a cabo las acciones de seguimiento y en su caso de comprobación, en los términos 
establecidos en el presente instrumento. 

f)  Presentar toda la documentación requerida por el INIFED para el otorgamiento y seguimiento de las 
acciones que se deriven del PROGRAMA de conformidad con lo previsto en las presentes REGLAS. 

g) Llevar a cabo las acciones de reconstrucción, rehabilitación o equipamiento en observancia a la 
normatividad técnica aplicable 

C. Causas de Incumplimiento, suspensión o cancelación de los apoyos: 

Son causas específicas de suspensión o cancelación de los apoyos del sector educativo cuando los 
beneficiarios: 

a)  Apliquen los apoyos otorgados para fines distintos a los establecidos en el PROGRAMA o sin seguir 
las reglas contenidas en el presente apartado, y 

b)  Apliquen el subsidio otorgado sin seguir la asesoría técnica 

7.2.5 Participantes 

Instancias Responsables 

El desarrollo de las acciones de este sector, estarán a cargo de la Secretaría de Educación Pública a 
través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) que tendrá, como Instancia 
Responsable, las funciones descritas en el inciso 4.2 de estas REGLAS, además de actuar como Instancia 
Ejecutora cuando así sea decidido por un CEAP. 

En el desarrollo de las acciones de reconstrucción y/o equipamiento del PROGRAMA a través de los 
CEAP, el INIFED trabajará de manera conjunta con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, 
de conformidad con lo que se establece en el Acuerdo por el que se emiten los lineamientos que regulan las 
funciones de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en cuanto a la coordinación, así como la 
supervisión del Programa y servicios respectivos. 

Para lo anterior, la Secretaría de Educación Pública suscribirá Convenio de Colaboración con la Secretaría 
del Bienestar, respecto al levantamiento, registro, verificación y validación de información relativa a las 
asambleas y los CEAP, con el fin de contar con esquemas de colaboración que permitan fortalecer la 
capacidad operativa y la eficacia del Programa, así como el apoyo que se pueda brindar para el seguimiento y 
cierre de las acciones que lleven a cabo, entre otros. 

El INIFED contará, además, con el apoyo de los Facilitadores Autorizados (FA). 

Instancias Ejecutoras 

Las Instancias Ejecutoras serán, los CEAPs, salvo en los casos en los que éstos determinen que funja 
como tal el INIFED. 

Los CEAPs o el INIFED, en su caso, podrán contratar servicios, así como contar con apoyos gratuitos de 
autoridades estatales o municipales, para la asesoría o supervisión técnica, de conformidad con lo dispuesto 
en las presentes REGLAS. 
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Otros participantes 

Con base en lo establecido en el inciso 4.4 de estas REGLAS, podrán participar actores de los sectores 
social y privado que decidan contribuir en la realización de las acciones de este sector, de acuerdo con los 
convenios específicos que el INIFED establezca con ellos. 

7.2.6. Operación 

7.2.6.1 Integración de los CEAP. 

La operación del PROGRAMA y la ejecución de las acciones en este sector se basa fundamentalmente en 
la participación de los CEAP conforme a lo previsto en el presente Capítulo. El procedimiento para su 
integración e instalación será el siguiente: 

A. Convocatoria e integración de la Asamblea. 

Inicialmente el Facilitador Autorizado, asistido por la Autoridad Escolar, apoyará la convocatoria a una 
Asamblea, en la cual se llevará a cabo la designación de los integrantes del CEAP. 

Las Asambleas estarán integradas por madres, padres de familia y/o tutores, docentes, directivos y 
alumnos a partir de 4to. grado de primaria. Cualquier persona de la comunidad interesada en aportar al 
desarrollo del Plantel, podrá asistir como invitado. 

Para el caso de los Planteles donde existan dos o más Centros de Trabajo, los Directores o quienes 
ejerzan la función directiva de cada Centro de Trabajo, deberán coordinarse para emitir una Convocatoria 
única por Plantel para la Asamblea. 

La Convocatoria a la Asamblea deberá ser colocada en lugares visibles y de fácil y libre acceso del 
Plantel, como puerta de entrada, dirección o periódico mural. La Convocatoria deberá señalar el día, hora y 
lugar específico del Plantel en que se celebrará la Asamblea, así como el orden del día de los asuntos a tratar. 
La Asamblea deberá ser convocada cuando menos con tres días hábiles de anticipación. 

En la emisión de dicha Convocatoria se debe procurar utilizar los medios necesarios para la mayor 
difusión posible en las diferentes comunidades donde actualmente se encuentran ubicados los Centros de 
Trabajo, así como una ubicación accesible a los asistentes potenciales. 

B. Instalación de la Asamblea 

La Asamblea donde se elijan a los miembros del CEAP será moderada por el FA o la Autoridad Escolar 
respectiva, indistintamente, quien explicará a los presentes la importancia y funciones del CEAP, los 
diferentes cargos que existen y el compromiso que cada uno adquiere al formar parte del mismo. 

Será responsabilidad del FA levantar una lista de asistentes a la Asamblea, misma que deberá anexar al 
Acta. El Acta deberá hacer constar los hechos sucedidos en la reunión de la Asamblea, incluyendo de manera 
clara la elección de los miembros del CEAP, conforme al formato establecido para tal efecto. Dicha Acta 
deberá de publicarse en los mismos lugares estratégicos que la Convocatoria para dicha reunión. 

El quórum mínimo para que la Asamblea se pueda instalar será con la asistencia de cuando menos el 
veinte por ciento de la comunidad escolar. 

C. Desarrollo de Asamblea para constituir el CEAP será el siguiente: 

 La Asamblea dará inicio en el día, hora y lugar publicados en la Convocatoria. 

 Enseguida, el Facilitador Autorizado explicará a la Asamblea el PROGRAMA. 

 Posteriormente, se permitirá a los miembros de la Asamblea presentar sus candidaturas a cada uno 
de los puestos del CEAP. Cada miembro deberá ser elegido por una mayoría de votos de entre los 
registrados en la lista de asistentes de la Asamblea. Cada asistente a la Asamblea podrá votar solo 
una vez por cada una de las posiciones del Comité. 

 Se someterá a votación a mano alzada la integración del CEAP: 

- Presidente 

- Secretario 

- Tesorera 

- Dos vocales 

- Un estudiante invitado de 4º grado en adelante (alumna o alumno con autorización de los 
padres o tutor). 
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 De estos hechos, se integrará el Acta de Asamblea, la cual deberá contener fecha, hora y sede de 
realización, los centros de trabajo que se integraron a la asamblea, la información personal del 
Facilitador Autorizado, el número de participantes alumnos, madres, padres, tutores, docentes, 
directivos, figuras educativas y miembros de la comunidad, la información de dos testigos que 
pueden ser directivos, docentes o personal de apoyo, el resultado de la votación, el registro de las 
personas que resultaron electas en cada cargo, mismas que harán constar su firma aceptando su 
designación. 

 Finalmente, el Facilitador Autorizado en el mismo acto dará de alta al CEAP en la plataforma, con la 
información que éste recabe de los asistentes a la asamblea incluyendo fotografía del acta firmada y 
listas de asistencia, de las personas que integran el CEAP y de sus identificaciones. 

Para tal efecto, los integrantes del CEAP en el acto de celebración de asamblea, deberán identificarse 
plena y fehacientemente mediante identificación oficial vigente (IFE/INE, pasaporte, cédula profesional, cartilla 
militar, identificación postal u otra identificación oficial). 

Los integrantes de la Asamblea y del CEAP no tendrán ninguna retribución por su participación, ésta será 
a título honorífico. 

En caso de los planteles del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) que se integren en un 
Centro Integrado de Atención Comunitaria CIAC se realizará una sola Asamblea para constituir al CEAP. 

D. Integración 

Cada CEAP estará integrado por: 

a) Un Presidente, que deberá ser una madre, padre de familia o tutor, con hijo(s) inscrito(s) en alguno 
de los Centros de Trabajo del Plantel. 

b) Un Secretario Técnico que deberá ser madre, padre de familia o tutor, docente o directivo de la 
comunidad escolar. 

c) Una Tesorera, que será una madre de familia o tutora, cuando el contexto lo permita. Esta 
designación podrá llevarse a cabo de acuerdo por autoridades municipales con régimen de usos y 
costumbres. 

d) Dos Vocales, que podrán ser madres, padres de familia o tutores, docentes o directivos. 

e) Un alumno de 4º grado en adelante, inscrito en el mismo Plantel, podrá ser electo para participar 
como invitado permanente con voz, pero sin derecho a voto. 

En todos los casos, una misma persona no puede ocupar más de una posición en el CEAP. En general, en 
la elección de los integrantes del CEAP se procurará propiciar la equidad de género. 

La Autoridad Escolar deberá formar parte del CEAP en algunas de las figuras previstas para ello 
(Secretario Técnico y/o Vocal). 

En caso de que algún miembro se separe del CEAP, o que deje de tener hijos inscritos en el Plantel, la 
vacante será cubierta mediante el procedimiento de elección. Los sustitutos solamente podrán ocupar el cargo 
por el tiempo que estaba nombrado quien pretenden sustituir. 

Atendiendo a las características de la comunidad escolar, cuando no existan suficientes personas para 
integrar el CEAP, podrán constituirlo con al menos tres personas; el Presidente, el Secretario Técnico y la 
Tesorera. 

Cada Plantel contará solamente con un CEAP, independientemente de la cantidad de Centros de Trabajo 
que existan en el mismo. 

Los miembros del CEAP durarán en su encargo un ciclo escolar, con la posibilidad de reelegirse por un 
período adicional. El método de reelección será el mismo por el que fueron electos originalmente. 

E. Funciones 

Los CEAPs actuando en Asamblea por mayoría de sus miembros determinarán si ejecutan directamente 
las acciones del PROGRAMA, o bien, si lo realizan por conducto del INIFED, lo cual harán constar el acta que 
levanten para tal efecto. 

I. Las funciones de los integrantes de los CEAPs respecto de acciones de reconstrucción, rehabilitación o 
equipamiento realizadas directamente por éstos, serán las siguientes: 

a) Presidente: 

 Asistir a las reuniones con voz y voto. 

 Dirigir las asambleas escolares que se lleven a cabo. 

 Abrir con la Tesorera una cuenta bancaria específica para la administración de los recursos. 

 Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y presentarlo a la Asamblea Escolar para su 
aprobación. 
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 Coordinar el seguimiento a los trabajos de ejecución de acciones. 

 Gestionar o contratar la supervisión técnica certificada que garantice la realización de las acciones de 
reconstrucción. 

 Representar legalmente a la comunidad en la firma de contratos, solicitud de fianzas y otros trámites. 

 Asegurar con la asistencia de la Tesorera, la integración del expediente de comprobación de gasto. 

 Coordinar la atención de los requerimientos de información. 

b) Secretario Técnico: 

 Asistir a las reuniones con voz y voto. 

 Registrar las listas de los asistentes a las reuniones y de los acuerdos tomados. 

 Dar seguimiento a los acuerdos tomados durante la Asamblea Escolar. 

 Integrar el programa de trabajo que llevará a cabo el CEAP. 

 Resguardar los expedientes de las acciones realizadas por el Comité hasta la conclusión del período 
de gestión. 

 Requisitar y subir a la plataforma los documentos que se generen de la operación del PROGRAMA, 
ya sea directamente o con el apoyo del Facilitador Autorizado (FA). 

 Entregar a la autoridad educativa del plantel el expediente completo de las acciones realizadas una 
vez concluidas. 

 Publicar en el periódico mural las actas de constitución del CEAP, el Plan de Trabajo y de conclusión 
del mismo. 

 Atender los requerimientos de información. 

c) Tesorera: 

 Asistir a las reuniones con voz y voto. 

 Abrir conjuntamente con el Presidente, una cuenta bancaria específica para la administración de los 
recursos. 

 Ejercer de manera conjunta con el presidente los recursos que determine el Comité. 

 Efectuar los pagos a terceros por concepto de las acciones de rehabilitación, mantenimiento, 
adquisiciones, contratación de servicios y en su caso construcción que se lleve a cabo, recabar las 
facturas, recibos simples y listas de raya, que se generen por estos conceptos. 

 Informar periódicamente al CEAP sobre el ejercicio de los recursos y entregar la comprobación de 
gasto al Secretario Técnico para la integración al expediente y la publicación en el periódico mural. 

 Atender los requerimientos de información cuando se le requieran. 

d) Vocales: 

 Asistir a las reuniones del CEAP con voz y voto. 

 Apoyar en el seguimiento a las acciones de rehabilitación, mantenimiento, y en su caso construcción 
y opinar sobre su desarrollo y ejecución para el mejor cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA. 

 Apoyar al Presidente y al Secretario Técnico en las tareas específicas que determine el CEAP. 

e) Facilitador Autorizado: 

 Promover y difundir el PROGRAMA en la comunidad, así como apoyar en la organización de la 
asamblea escolar donde se constituya el CEAP. 

 Dar de alta al CEAP en la plataforma que lleve BIENESTAR, incluyendo fotografía del acta firmada y 
listas de asistencia, de las personas que integran el comité y de sus identificaciones. 

 Las demás establecidas en las REGLAS. 

Las personas que tengan el encargo de Facilitador Autorizado deberán ser designadas por los superiores 
jerárquicos de la dependencia de la que forman parte, en términos de las presentes REGLAS. 

II. Las acciones de los CEAPs respecto de acciones llevadas a través del INIFED, será la de realizar el 
acompañamiento y seguimiento a que se refiere el numeral 7.2.6.3 de las presentes REGLAS. 
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7.2.6.2 Acciones ejecutadas por CEAP. 

Las acciones de reconstrucción ejecutadas directamente por los CEAP`S, se regirán por las siguientes 
disposiciones: 

a) Dictaminación: 

Conforme a la fracción I del Capítulo 7.2.2 de las presentes REGLAS, el INIFED integrará el listado inicial 
de planteles educativos susceptibles de ser beneficiados con el PROGRAMA. 

b) Aprobación: 

 Los CEAPs constituidos en cada comunidad educativa susceptible de ser beneficiaria, determinarán 
si solicitan el subsidio para ejecutar los trabajos directamente o a través del INIFED. 

 Posteriormente, los CEAPs solicitarán el subsidio en base a la modalidad elegida conforme al párrafo 
anterior, conforme a los formatos establecidos en los anexos III.1 y III.2 de las presentes REGLAS, 
disponible en los enlaces electrónicos: https://www.gob.mx/inifed y 
https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/, que será presentado al INIFED en la oficialía de partes 
ubicada en Calle Vito Alessio Robles número 380, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, en la 
Ciudad de México, Código Postal 01030, o bien en la dirección de correo electrónico 
pnr2020@inifed.gob.mx 

 Hecho lo anterior, eI INIFED realiza la evaluación en sitio de los daños ocasionados por los SISMOS, 
y de corroborarlos, determinará el monto del apoyo a otorgar para su atención, lo cual será realizado 
a través de: a) La Cédula de evaluación de daños y b) Determinación de monto de subsidio 
(determinación de conceptos necesarios). 

 Esto será realizado considerando los recursos necesarios para cubrir las necesidades de 
reconstrucción, rehabilitación o equipamiento atendiendo al levantamiento y dictamen de daños 
realizado, corroborado con las comunidades educativas. 

 El levantamiento de daños y la determinación del monto deberá realizarse conforme a las normas 
técnicas del INIFED, así como a la normatividad aplicable en materia de infraestructura educativa. 

 Corroborado lo anterior y cubiertos los requisitos de elegibilidad el INIFED a través de la Dirección de 
Infraestructura aprobará el otorgamiento del apoyo, lo cual deberá resolverse a más tardar dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de subsidio respectiva. En el caso de 
que el INIFED determine que existe información faltante, podrá prevenir al solicitante para que dentro 
de un término máximo de 5 días hábiles subsane la omisión que corresponda, lo cual a su vez, el 
INIFED resolverá lo conducente en un término de 10 días hábiles, contados a la fecha de su 
recepción 

 Aprobado el apoyo el INIFED deberá celebrar el Convenio de Concertación con el CEAP en un 
término máximo de diez días hábiles posteriores al otorgamiento del subsidio, de conformidad con el 
anexo III.3 de las presentes reglas, disponible en los enlaces electrónicos: https://www.gob.mx/inifed 
y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/, o será proporcionado por el INIFED en el plantel 
educativo, instrumento que se limita a establecer el derecho de los beneficiarios a recibir el apoyo 
directo por conducto de los CEAP, y su obligación de éste a realizar los trabajos en base en el apoyo 
otorgado, aplicándolo única y exclusivamente para los fines de la reconstrucción, rehabilitación o 
equipamiento, con la intervención del INIFED, para otorgar la guía técnica para su realización, así 
como para el acompañamiento técnico de los trabajos a realizarse. 

c) Ejecución 

 Una vez suscrito el convenio de concertación a comunidad educativa, a través del CEAP, 
determinará bajo su responsabilidad, la persona o personas a través de las que se llevará la 
ejecución de las acciones; los trabajos y acciones correspondientes comenzarán a partir del plan de 
trabajo que elaboren las comunidades educativas. Estos aspectos serán determinados por las 
propias comunidades educativas a través de asambleas. 

 El apoyo autorizado será puesto a disposición de las comunidades educativas por el INIFED, en una 
sola exhibición, a través del Presidente y Tesorero del CEAP, una vez que se cuente con los 
documentos relativos a: i) La constitución del CEAP, ii) Determinación del monto del subsidio iii) El 
Plan de Trabajo del CEAP, y iv) se encuentre habilitado el medio de pago. 

Los recursos se harán llegar de manera directa a los CEAP, sin costo alguno para los beneficiarios. El 
monto autorizado a cada CEAP se entregará conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

 El CEAP, llevará a cabo las acciones de reconstrucción, rehabilitación o equipamiento según 
corresponda, en base al monto del otorgamiento del subsidio, bajo el acompañamiento técnico del 
INIFED. 
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d) Supervisión. 

 El seguimiento de las acciones a realizarse directamente por la comunidad educativa, será llevado 
por los CEAP, a través de bitácoras de seguimiento, mismas que deben ser llevadas de forma diaria 
de ser posible. 

 El CEAP a través de su Presidente deberá contar con la supervisión técnica del proyecto, su 
ejecución y recepción de los trabajos. Para estos efectos deberá recurrir a organismos públicos 
estatales de infraestructura física educativa, municipios, cámaras de la construcción, o con 
profesionales habilitados para tal efecto, siempre y cuando no se destine más del 2.5 % del total del 
proyecto para este fin. 

e) Cierre. 

 Una vez concluidas las acciones realizadas en esta modalidad por parte de los CEAPs, sus 
integrantes deben de llenar el acta de conclusión de los trabajos realizados con los recursos que le 
han sido otorgados con el programa, conforme al anexo III.9 de las presentes REGLAS, disponible en 
los enlaces electrónicos: https://www.gob.mx/inifed y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ que 
contendrán evidencia fotográfica, del antes, durante y después de las acciones realizadas y de las 
bitácoras elaboradas, lo cual formará parte del expediente que se entregará al plantel educativo de 
conformidad con lo previsto en el último párrafo del inciso f) siguiente. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones en esta modalidad, se podrán establecer los acuerdos y 
convenios para la coordinación y vinculación interinstitucional necesarias entre las dependencias y entidades 
federativas participantes y competentes, en el marco de lo estipulado en las disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, en lo establecido por las presentes REGLAS y en función de la capacidad operativa y la 
disponibilidad presupuestal. 

f) Comprobación, aplicación del recurso y rendición de cuentas de acciones por CEAP. 

I. Comprobación 

Para los casos de acciones directas realizadas por los CEAPs, respecto de la construcción, adquisición de 
bienes y contratación de servicios, los recursos deberán ser comprobados a través de facturas que cumplan 
con la normatividad aplicable. 

Los CEAPs serán responsables de: 

 Publicar en lugar visible del Plantel el plan de trabajo, los informes de aplicación de los recursos, y en 
su caso recibir comentarios y sugerencias de la comunidad escolar. 

 Resguardar los expedientes de las acciones realizadas por el Comité hasta la conclusión del período 
de gestión. 

 Enviar los documentos generados a través de la plataforma informática establecida para tal efecto 
por BIENESTAR, en forma directa o con el apoyo y asesoría del FA. 

 Dar seguimiento a la realización de las acciones materia del presente PROGRAMA. 

 Rendir cuentas ante la asamblea de la comunidad escolar. 

II. Comprobación simplificada 

Cuando el CEAP, por la ubicación geográfica del Plantel, tenga la necesidad de realizar adquisiciones de 
bienes y contratación de servicios, en comercios, negocios o personas que no cumplan con los elementos de 
comprobación fiscal, el recurso podrá ser comprobado con recibo simple, el cual deberá contar con, al menos, 
los siguientes elementos: 

 Número y fecha del recibo; 

 Nombre y domicilio del prestador del servicio, comercio, negocio o almacén; 

 Concepto prestado o detalle de los bienes adquiridos; 

 Monto total pagado en número y con letra; 

 Firma del prestador del servicio, comercio, negocio o almacén; 

 Firma del Presidente y del Tesorero del Comité, y al menos dos Vocales, validando que el servicio o 
adquisición se efectuó con el objeto de contribuir al cumplimiento del PROGRAMA. 
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En el caso de pagos en efectivo, así como el pago de jornales o listas de raya, el gasto será comprobado 
con recibo simple conforme a lo señalado en el párrafo anterior. La lista de raya deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente: 

 Acción realizada. 

 Actividades llevadas a cabo. 

 Período. 

 Trabajadores a quienes se paga, importe, identificación oficial, firma y fecha. 

 Total, de recurso aplicado. 

 III. Aplicación del recurso y Rendición de Cuentas 

El CEAP deberá llevará el registro de los ingresos y egresos que generen las acciones de mantenimiento, 
rehabilitación, equipamiento y construcción llevadas a cabo a través del formato definido. 

El CEAP mediante convocatoria pública deberá informar trimestralmente a la asamblea escolar sobre el 
avance de la aplicación de los recursos y rendir cuentas ante la mayor cantidad posible de integrantes de la 
comunidad. Para ello deberán observar las siguientes reglas: i) registrar los egresos que generen las acciones 
en el formato definido y conservar un expediente con la documentación comprobatoria; ii) informar el uso de 
los recursos y los resultados a la comunidad a través del periódico mural; y iii) comprobar el ejercicio del 
recurso mediante el esquema que corresponda. De estas reuniones se levantarán actas para la rendición de 
cuentas. 

Los informes con el Control de aplicación de los recursos ejercidos, así como las acciones llevadas a 
cabo, se darán a conocer en el periódico mural de los Planteles. A su vez, la Secretaría gestionará su 
publicación en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
igual forma el CEAP deberá registrar la información de recursos ejercidos conforme a sus actas de rendición 
de cuentas, en términos del párrafo anterior, en la Plataforma informática de BIENESTAR, , por si o con apoyo 
y asesoría del FA. 

Por último, y una vez concluidos los trabajos realizados por el CEAP respectivo, y a más tardar dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la conclusión de trabajos, el Presidente del CEAP entregará de forma física al 
Director del Plantel intervenido, en las instalaciones del propio plantel, el expediente integrado con la totalidad 
de la documentación original relacionada con la ejecución de los recursos del PROGRAMA, así como un 
informe final con una memoria fotográfica de los trabajos realizados, con el fin de que éste sea resguardado 
en el Plantel por un plazo de cinco años. Así también, junto con el Tesorero, serán responsables por el 
ejercicio de los recursos en términos del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

IV. Contraloría Social. 

Las acciones de contraloría social respecto de acciones directamente realizadas por los CEAPs estarán a 
cargo de los miembros de la comunidad escolar de los planteles beneficiados por el PROGRAMA. 

Las Asambleas Escolares se constituirán en acciones de contraloría social, asimismo podrán designar a 
miembros de la comunidad escolar para realizar las funciones establecidas en el párrafo anterior, y 
presentarán un informe final con su opinión sobre la realización de acciones y el correcto ejercicio de los 
recursos, mismo que formará parte del expediente que se integre. 

En todo caso los CEAPs observarán las reglas de comprobación, aplicación del recurso y rendición de 
cuentas previstas en el presente apartado. 

7.2.6.3 Acciones ejecutadas por el INIFED. 

Para el caso de que la comunidad educativa determine que las acciones de reconstrucción, rehabilitación 
o equipamiento se realicen por conducto del INIFED, se procederá de la forma siguiente: 

a) Dictaminación: 

Conforme a la fracción I del Capítulo 7.2.2 de las presentes REGLAS, el INIFED integrará el listado inicial 
de planteles educativos susceptibles de ser beneficiados con el PROGRAMA. 

b) Aprobación: 

 Los CEAPs constituidos en cada comunidad educativa susceptible de ser beneficiaria, determinarán 
si solicitan el subsidio para ejecutar los trabajos directamente o a través del INIFED. 

 Posteriormente, los CEAPs solicitarán el subsidio con base en la modalidad elegida conforme al 
párrafo anterior. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de abril de 2020 

 Hecho lo anterior, eI INIFED realizará la evaluación en sitio de los daños ocasionados por los 
SISMOS, y de corroborarlos, determina el monto del apoyo a otorgar para su atención, lo cual será 
realizado a través de: a) La Cédula de evaluación de daños y b) La determinación de monto de 
subsidio. 

Esto será realizado considerando los recursos necesarios para cubrir las necesidades de reconstrucción, 
rehabilitación o equipamiento atendiendo al levantamiento y dictamen de daños realizado, corroborado con las 
comunidades educativas. 

El levantamiento de daños y la determinación del monto deberá realizarse conforme a las normas técnicas 
del INIFED, así como a la normatividad aplicable en materia de infraestructura educativa. 

 Corroborado lo anterior y cubiertos los requisitos de elegibilidad previstos en las presentes REGLAS, 
el INIFED a través de la Dirección de Infraestructura aprueba el apoyo. 

 Aprobado el apoyo, se celebrará el Convenio de Concertación con el CEAP, el cual facultará al 
INIFED para administrar los recursos correspondientes al apoyo determinado, para que actúe como 
su asesor técnico, para que designe a la Persona física o moral responsable de la ejecución de la 
Acción y para que valide técnicamente los reportes de supervisión y la calidad de los trabajos de 
reconstrucción, rehabilitación o equipamiento. 

c) Ejecución 

 El INIFED designará bajo su responsabilidad a la Persona física o moral que ejecutará la acción, 
celebrando con ésta el contrato correspondiente conforme a los procedimientos adjudicatorios 
previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas LOPSRM y en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios al Sector Público LAASSP y en las demás leyes 
establecidas en lo que resultaren aplicables. Es responsabilidad del INIFED que la Persona física o 
moral cumpla con los requerimientos técnicos y obligaciones derivadas del procedimiento de 
contratación correspondiente. 

 El esquema de pagos a Personas Físicas o Morales para la realización de las acciones de 
reconstrucción que corresponda en cada caso será el que se describe a continuación: 

a) El INIFED efectuará los pagos a las Personas Físicas o Morales para la realización de las 
acciones de reconstrucción o rehabilitación correspondientes, mediante estimaciones las cuales 
se presentarán por obra o trabajo ejecutado, y hasta llegar a un 80% del monto total del 
contrato. 

 La estimación correspondiente al 20% restante o la cantidad que resulte para concluir con las 
obligaciones de pago, será pagada al finiquito del contrato, debiendo constar el Acta-Entrega 
recepción. 

b) Tratándose de equipamiento u otros servicios, los pagos serán efectuados al momento de su 
recepción a satisfacción del INIFED. 

 El inicio de la ejecución de las acciones se efectuará posterior a la firma de la contratación 
correspondiente, debiendo hacerse constar por el INIFED el Acta de Inicio de Ejecución de la Acción, 
la cual deberá ser firmada por un representante del contratista respectivo y por el personal asignado 
por el INIFED, pudiendo participar en ella el Director (a) del plantel educativo en calidad de testigo, 
así como los representantes del CEAP. 

d) Supervisión 

 El INIFED bajo su responsabilidad, llevará a cabo desde el inicio la supervisión, seguimiento y 
verificación de la ejecución de las acciones que se realicen bajo esta modalidad. debiendo cuidar en 
todo momento que los trabajos se lleven a cabo en los términos y de acuerdo con las 
especificaciones correspondientes. Para ello el INIFED deberá designar personal competente y 
calificado responsable de llevar a cabo físicamente la supervisión, seguimiento y verificación de cada 
acción que se realice bajo esta modalidad. 

 Asimismo, el INIFED llevará a cabo el Registro de Control y Seguimiento de la Ejecución de la Acción 
que dará a conocer mediante la plataforma de información instrumentada para tal efecto. Para ello, el 
INIFED a través del personal que para tal efecto designe deberá reportar los avances que se 
presentan en la ejecución de cada acción a través del Reporte de Supervisión que será mensual, 
desde el inicio de la acción y hasta su conclusión. 
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e) Cierre 

 Una vez que la acción de reconstrucción correspondiente alcance el 100% de avance físico, deberá 
llevarse a cabo la Entrega-Recepción respectiva. 

 El contratista deberá levantar la Cédula de Información Técnica (CIT) en el formato entregado por el 
INIFED, así como su correspondiente registro en el sistema de información instrumentado para tal 
efecto, con fines de actualizar el estatus del plantel en el padrón de inmuebles educativos. 

 El INIFED deberá llevar a cabo la revisión completa y deberá verificar que se cumplió con la calidad, 
especificaciones técnicas y alcances del Contrato y sus anexos. 

 En el caso de que el INIFED durante o a la conclusión de la obra advirtiera algún incumplimiento, en 
la calidad de los materiales utilizados, mano de obra, mal funcionamiento de los equipos o vicios 
ocultos procederá a ejercitar las acciones legales correspondientes en términos del Contrato. 

 El INIFED a través del profesional facultado que designe, verificará que se documente que el plantel 
atendido cumple las condiciones necesarias para su operación, así como que las acciones fueron 
realizadas conforme al Contrato y sus anexos. 

 Asimismo, deberá recabar del contratista las cartas garantía de materiales, equipamiento, mobiliario, 
pruebas de laboratorio (en caso de aplicar) y las que correspondan a la ejecución de la Acción, los 
cuales quedarán bajo su resguardo y formarán parte del Expediente Único de la Acción. 

 El INIFED levantará un acta para la entrega-recepción de las acciones realizadas bajo esta 
modalidad, que se llevará a cabo en el domicilio del plantel educativo con la presencia del 
representante del CEAP, el contratista, y como testigo el director(a) del plantel. 

 El INIFED a través del personal que designe deberá verificar la actualización de la información del 
plantel educativo en sus bases de datos y sistemas de información una vez concluidas las acciones 
respectivas. 

 El INIFED deberá integrar el expediente único de la Acción que se llevó a cabo en el plantel 
educativo respectivo. Cada expediente deberá ser resguardado por un periodo mínimo de 5 (cinco) 
años; mismo que por lo menos contendrá los siguientes documentos: 

- Solicitud de subsidio. 

- Cédula de evaluación de daños 

- Determinación de monto de subsidio, 

- Convenio de Concertación. 

- Contrato y sus anexos. 

- Garantías. 

- Acta de inicio y bitácoras. 

- Soporte documental de la solicitud y pago de las ministraciones. 

- Reportes de las supervisiones realizadas durante la ejecución de la obra. 

- Acta de Entrega-Recepción de la obra. 

- CIT Cédula de Información Técnica. 

- Liquidación. 

7.3 Proceso de Operación del Sector Salud 

7.3.1 Requisitos 

En el PROGRAMA, se atenderá a las Unidades Médicas o Infraestructura de Salud que hayan sido 
afectadas por los SISMOS y que no hayan sido totalmente atendidas o no dispongan de recursos asignados 
para su rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición, considerando solo aquellas que cuenten con 
Cédula de Diagnóstico (Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico) en la que obre constancia de la 
afectación con motivo de los SISMOS, de conformidad con las modalidades apoyo del numeral 7.3.3. 

Se priorizará el apoyo del PROGRAMA de acuerdo con la disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal 
2020, y considerando además de los mencionados en el capítulo 3.5 de estas REGLAS, los siguientes 
criterios: 

1.  Unidades Médicas o Infraestructura de Salud con mayor demanda y que no cuenten con alguna otra 
alternativa de atención en salud. 

2.  Mayor grado de afectación en el inmueble. 
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7.3.2 Procedimiento de elegibilidad 

Durante el año 2019, la Secretaría de Salud, en coordinación con las Entidades Federativas u Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal (OPDAPF), emitió las Cédulas de Diagnóstico 
(Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico) que contienen, entre otros datos, la detección de daños y las 
acciones a ejecutar, que serán utilizadas para determinar la Modalidad de Apoyo a que podrán acceder. 

La Cédula de Diagnóstico (Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico) será utilizada para priorizar las 
Unidades Médicas o Infraestructura de Salud, de las solicitudes enviadas por las Instancias Ejecutoras, a las 
Instancias Responsables en el Sector Salud, misma que deberá ir acompañada del costo estimado para la 
intervención de las acciones por ejecutar, los cuales serán sometidos a la revisión y aprobación, en su caso, 
de las Instancias Responsables en el Sector Salud, para determinar el listado definitivo de las Unidades 
Médicas o Infraestructura de Salud que serán incluidas en el PNR 2020, de acuerdo con los Criterios de 
Elegibilidad y Priorización y obtener un costo total aproximado. 

Con los costos estimados aprobados se procederá a la formalización del Convenio de Colaboración 
(Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 
Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 
Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de 
Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos) para la ejecución de las acciones con las que se dé 
cumplimiento al PROGRAMA; así como el registro en el SIR, en el cual se podrá visualizar el avance físico 
financiero del PROGRAMA. 

7.3.3 Características de los apoyos 

Las acciones generales de los apoyos estarán orientadas de conformidad con las siguientes modalidades: 

7.3.3.1. Estudios y proyectos (servicios relacionados con la obra pública) 

Esta modalidad comprende la realización de trabajos que tengan por objeto diseñar y calcular los 
elementos que integran un proyecto de obra pública, y que el resultado de los mismos, determine el tipo de 
apoyo subsecuente que requiera. 

7.3.3.2. Rehabilitación 

Consistirá en la ejecución de las acciones necesarias para reparar los daños, que podrán, en su caso, 
incluir la realización de estudios técnicos y proyectos ejecutivos y estructurales, en caso de resultar necesario, 
así como de su ejecución, y demás servicios relacionados con las obras públicas en los términos de la 
normativa aplicable. Estas acciones serán por daño menor, moderado y severo. 

7.3.3.3. Sustitución 

Aplicará en caso de presentar daños en la estructura del inmueble. Considera la demolición de la unidad 
existente y la construcción de un nuevo inmueble en el mismo terreno, de acuerdo con los modelos que la 
Secretaría de Salud tenga establecidos, mejorando los criterios constructivos de seguridad, mantenimiento, 
durabilidad y tecnología, siguiendo la normativa aplicable para espacios y funcionamiento. 

Los recursos del PROGRAMA se destinarán a la ejecución de acciones relacionadas con: 

1. Acciones de demolición de inmuebles, y 

2. Acciones de construcción de obra nueva por sustitución, que, en caso de ser necesario, podrán 
incluir la realización de estudios técnicos y proyectos ejecutivos y estructurales, así como de su 
ejecución y demás servicios relacionados con las obras públicas en los términos de la normativa 
aplicable. Estas acciones serán por daño grave. 

7.3.3.4. Reubicación 

Aplicará en los casos en que las condiciones de seguridad del terreno sean inestables y/o la capacidad del 
servicio de la Unidad Médica o Infraestructura de Salud cambie. 

Considera la construcción de un inmueble en otra ubicación y en un terreno propiedad de la Entidad 
Federativa u OPDAPF, de acuerdo con los modelos que la Secretaría de Salud tiene definidos, considerando 
la mejora de los criterios constructivos de seguridad, mantenimiento, durabilidad y tecnología, con base en la 
normativa aplicable para espacios y funcionamiento. 

Los recursos del PROGRAMA se destinarán a la ejecución de acciones relacionadas con: 

1. Acciones de demolición de inmuebles, en su caso, y 

2. Acciones de construcción de obra nueva por reubicación, que en caso de ser necesario podrán 
incluir la realización de estudios técnicos y proyectos ejecutivos y estructurales, así como de la 
ejecución de la obra nueva por reubicación y demás servicios relacionados con las obras públicas en 
los términos de la normatividad aplicable. Estas acciones serán por daño grave. 
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7.3.3.5. Demolición 

Aplicará en el caso de presentar daños graves que justifiquen la demolición del inmueble, sin necesidad de 
la construcción de uno nuevo, siempre y cuando se cuente con el dictamen técnico expreso por un perito y/o 
autoridad competente. 

7.3.3.6 Montos de apoyo del Sector Salud 

Los montos máximos de apoyo en el Sector Salud podrán ser hasta por la cantidad de 75 millones de 
pesos, para ejecutar de manera individual o integral acciones referentes a la rehabilitación, sustitución, 
reubicación, demolición y proyectos y estudios por unidad de infraestructura en salud. 

7.3.3.7. De las aportaciones locales 

Podrán hacerse a través de recursos monetarios directos o aportaciones en especie, como la provisión de 
materiales, uso de maquinaria y equipo o terrenos, siempre y cuando sean acordadas previamente con las 
Instancias Responsables en el Sector Salud. 

Las aportaciones locales y del PROGRAMA se llevarán a cabo de acuerdo con lo señalado en la 
normativa aplicable. Cada instancia será responsable de mantener un registro de sus aportaciones conforme 
proceda. 

En el caso de que los gobiernos locales acuerden con Organizaciones de la Sociedad Civil, personas 
beneficiarias u otras instancias reconocidas, aportaciones en mano de obra o en especie, la Instancia 
Ejecutora será la responsable de su registro y cuantificación, con el objeto de que no haya duplicidad del 
apoyo económico. 

Los gastos administrativos de cada acción deberá realizarlos la Instancia Ejecutora con cargo a sus 
recursos propios. 

7.3.4 Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento o cancelación de los recursos. 

7.3.4.1 Derechos y obligaciones de los beneficiarios 

Adicional a lo señalado en el inciso 3.7, los beneficiarios del PROGRAMA son la Infraestructura de Salud o 
Unidades Médicas ubicados en los municipios afectados por los SISMOS, por lo que los derechos y 
obligaciones corresponden a las Entidades Federativas u OPDAPF de conformidad con lo siguiente: 

Derechos 

1. Recibir, a través de la DGPLADES, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente PROGRAMA. 

2. En el caso de las Entidades Federativas, podrán ejercer los rendimientos financieros que generen 
los recursos presupuestarios federales transferidos de conformidad con el Convenio de Colaboración 
(Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo 
IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, 
Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos 
del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos), siempre y cuando el objeto del 
mismo no se haya concluido. 

Obligaciones 

1. Aplicar los recursos y los rendimientos financieros, en su caso, a que se refiere el presente 
PROGRAMA exclusivamente al cumplimiento del objeto del mismo y a lo establecido en el 
Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de 
Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de 
Traspaso de Recursos). 

2.  Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto y conforme a lo establecido en las presentes REGLAS. 

3.  Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten 
para el cumplimiento de las REGLAS y mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados. 

4.  Para el caso de las Entidades Federativas, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, para poder recibir la transferencia de los recursos del PROGRAMA, deberá abrir, 
de forma previa, una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir exclusivamente 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
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recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados; misma obligación 
corresponderá a la Instancia Ejecutora en dicha entidad para la recepción de los recursos 
presupuestarios por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente. 

5. Para el caso de los OPDAPF, deberán aperturar las partidas presupuestales en su estructura 
programática correspondiente al Programa Presupuestal U281, necesarias para poder realizar 
los traspasos correspondientes para la operación del PROGRAMA, mismas que deberán 
quedar precisadas en el Convenio de Colaboración (Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en 
Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en 
Materia de Traspaso de Recursos). 

6.  Para el caso de las Entidades Federativas, remitir, a la Secretaría de Salud, a través de la 
DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos que corresponda, los comprobantes que acrediten la recepción 
conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere este 
párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

7.  Verificar que la documentación comprobatoria del gasto, en términos del Convenio de 
Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de 
Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de 
Recursos), de los recursos federales objeto del PROGRAMA cumpla con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
la Entidad Federativa u OPD. Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo los 
casos de excepción establecidos en la legislación y normativa aplicable a la materia, en cuyo 
caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, deberá 
remitir, a la Secretaría de Salud, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

8.  En el caso de las Entidades Federativas, queda bajo su responsabilidad reintegrar a la 
TESOFE, de conformidad con el numeral 7.3.6.3. 

9.  En el caso de los OPDAPF, deberán cumplir con los términos y condiciones que se emitan para 
poner a disposición de la Dirección General de Programación y Presupuesto DGPYP los 
recursos remanentes no devengados. 

10. Proporcionar la información y documentación que la Secretaría de Salud le solicite en las visitas 
de supervisión y verificación. 

11. Informar sobre la suscripción del Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico 
de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio 
Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de 
Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de 
Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos) respectivo a los órganos de control y de 
fiscalización que correspondan; difundirlo, en la página oficial de Internet, y, para el caso de las 
Entidades Federativas, gestionar la publicación en el órgano de difusión oficial correspondiente. 

7.3.4.2 Causas de terminación anticipada y rescisión 

Serán causas de terminación anticipada las siguientes: 

I.  Acuerdo entre la Secretaría de Salud y las Instancias Ejecutoras. 

II.  Falta de disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere la 
Secretaría de Salud. 

III.  Caso fortuito o fuerza mayor. 

Será causa de rescisión: 

I. El incumplimiento de las obligaciones contraídas en el Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 
Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 
Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo 
IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del 
Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos) y las establecidas en las presentes 
REGLAS. 
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7.3.5 Participantes 

7.3.5.1 Instancias Responsables en el Sector Salud 

La DGPLADES será la Unidad Responsable del Presupuesto del Programa UR y contará con las 
atribuciones siguientes: 

1.  Transferir a las Entidades Federativas o realizar traspaso a los OPDAPF de los recursos 
presupuestarios federales. 

2.  Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran o traspasen sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto del PROGRAMA y de conformidad con el 
Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de 
Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de 
Traspaso de Recursos). 

3.  Solicitar a las Instancias Ejecutoras, dentro de los primeros quince días del mes de enero del 
siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores. 

4.  Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales otorgados a las 
Entidades Federativas u OPDAPF, así como de los rendimientos financieros generados, en su 
caso. 

5.  Solicitar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales que las Instancias Ejecutoras deben presentar. 

6.  Verificar que las Instancias Ejecutoras efectúen el reintegro, a la TESOFE, en el caso 
procedente. 

7.  Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que 
sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos o traspasados. 

8.  Realizar, en el ámbito de su competencia, la verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que sean ministrados a las Instancias Ejecutoras, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

9.  Realizar las gestiones necesarias para la publicación de cada Convenio de Colaboración 
(Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, 
Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo 
IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos) en el DOF, 
así como difundirlos en la página oficial de internet de la DGPLADES. 

10. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la legislación correspondiente y hacer del 
conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, así como de la DGPYP de la 
Secretaría de Salud, para que ésta, a su vez, informe a la SHCP, el o los casos en que los 
recursos presupuestarios federales permanezcan ociosos o que hayan sido aplicados para fines 
distintos al objeto del presente PROGRAMA, y, para el caso de las Entidades Federativas, que 
los recursos presupuestarios no hayan sido ministrados, en el plazo establecido, por parte de la 
Secretaría de Finanzas, o su equivalente, a la Instancia Ejecutora. 

La DGDIF será la Unidad Administrativa responsable de la supervisión física y técnica de la ejecución de 
las acciones del PROGRAMA, y contará con las atribuciones siguientes: 

1.  Emitir o actualizar, en coordinación con las Instancias Ejecutoras, la Cédula de Diagnóstico (en 
caso de ser necesario). Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico. 

3.  Dar seguimiento mensual, en coordinación con las Instancias Ejecutoras, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del PROGRAMA. 

4. Considerando la disponibilidad de personal y presupuestaria de los gastos de operación del 
PROGRAMA, practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar que los 
recursos sean aplicados únicamente para la realización de las acciones del PROGRAMA. 

5.  Informar, de manera mensual, a la DGPLADES el avance y resultado en el cumplimiento de las 
acciones del PROGRAMA. 
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7.3.5.2. Instancias Ejecutoras 

Podrán ser Instancias Ejecutoras del PROGRAMA las siguientes: 

a)  Los OPDAPF que prestan servicios de salud, y 

b) Las Entidades Federativas, a través de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Las Instancias Ejecutoras tendrán, entre otros, los derechos y obligaciones referidos en la Regla 7.3.4.1, y 
deberán estar precisados en cada Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de 
Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de 
Recursos). 

7.3.5.3. Instancias Auxiliares 

Las Dependencias y Entidades del Ejecutivo Federal, organizaciones de la sociedad civil u otras instancias 
legalmente reconocidas y registradas en los términos de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil podrán participar en la ejecución de las acciones del 
PROGRAMA, mediante la suscripción del instrumento contractual respectivo. 

7.3.6. Operación 

Las acciones que se implementen con estos recursos, podrán ser concurrentes con otras fuentes de 
financiamiento tanto públicas como privadas. Los recursos serán aplicados para el objetivo del PROGRAMA, 
atendiendo a lo establecido en las presentes REGLAS, así como el Convenio de Colaboración respectivo 
(Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 
Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 
Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de 
Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos). 

Los recursos destinados para gastos de operación serán traspasados por la UR a la DGDIF, mediante 
Adecuación Presupuestaria, a través de un Convenio de Colaboración de Traspaso de Recursos (Anexo IV.3 
Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de 
Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos). 

Los recursos que correspondan a la DGDIF serán determinados de conformidad con el Calendario de 
Supervisión y Trabajo que ésta envíe a la DGPLADES, incluyendo el importe por cada partida a ser utilizada. 

7.3.6.2. De la solicitud y aprobación de los recursos 

7.3.6.2.1. De la solicitud de recursos 

La Instancia Ejecutora enviará, a la DGDIF, el listado de Unidades Médicas dañadas por los SISMOS, a 
efecto de integrarlas a la lista de inmuebles susceptibles al apoyo del PROGRAMA, con base en las Cédulas 
de Diagnóstico (Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico) emitidas con antelación, para considerar su 
inclusión. 

7.3.6.2.2. Aprobación 

Las Instancias Responsables en el Sector Salud determinarán el listado definitivo del PROGRAMA, de 
acuerdo a los Criterios de Elegibilidad y Priorización, así como los montos totales del presupuesto por asignar. 

Con los presupuestos definitivos aprobados procederá a la formalización del Convenio de Colaboración 
(Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 
Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 
Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de 
Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos) para la ejecución de las acciones con las que se dé 
cumplimiento al PROGRAMA; así como el registro en el SIR, en el cual se podrá registrar y visualizar el 
avance físico financiero del PROGRAMA. 

Dicho SIR deberá contener, entre otros, los siguientes datos: 

a)  Entidad Federativa; 

b)  Municipio; 

c) Localidad; 

d) Nombre y tipo de Unidad Médica o Infraestructura de Salud; 
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e)  Clave Única de Establecimientos de Salud CLUES; 

f)  Georreferenciación; 

g)  Tipo de acciones; 

h)  Descripción del Tipo de Acción; 

i)  Monto estimado de apoyo, 

j)  Instrumento contractual; 

k)  Nombre, Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal de la empresa contratada; 

l)  Periodo de ejecución; 

m)  Avances Físico-Financiero por obra con reporte fotográfico; y 

n)  En su caso, otras fuentes de financiamiento. 

La Secretaría de Salud se sujetará a lo que establezca la SHCP con respecto a la calendarización para la 
autorización de los recursos, así como los requerimientos y demás acciones que deben realizarse para la 
justificación del gasto, de conformidad con la legislación aplicable. 

Las Instancias Responsables en el Sector Salud y las Instancias Ejecutoras se sujetarán a lo que la 
LFPRH dispone en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP 
autorizará la ministración de las transferencias y traspasos que con cargo al presupuesto de la Dependencia 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme 
a las disposiciones generales aplicables, y que dichas transferencias y traspasos deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como los 
requerimientos y demás acciones que deben realizarse para la justificación del gasto. 

7.3.6.2.3. Transferencia o Traspaso 

Para poder acceder a los recursos del PROGRAMA, las Entidades Federativas u OPDAPF deberán 
celebrar con la Secretaría de Salud, a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
un Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos 
del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos) en el cual se establecerán las bases y 
mecanismos para la transferencia o traspaso de los recursos presupuestarios federales. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a las Entidades Federativas, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, procederán a abrir en forma previa a su radicación, una 
cuenta bancaria productiva, única y específica para el PROGRAMA en el Sector Salud, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

La Secretaría de Salud transferirá los recursos a las Entidades Federativas, a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, para la operación y funcionamiento del PROGRAMA en el Sector Salud, el cual 
será radicado de acuerdo al calendario. 

En el caso de los OPDAPF, la Secretaría de Salud traspasará los recursos presupuestarios, para la 
operación y funcionamiento del PROGRAMA en el Sector Salud, que será realizado de acuerdo al calendario, 
para lo cual deberán aperturar las partidas presupuestales, en su estructura programática del Programa 
Presupuestal U281, necesarias para poder realizar los traspasos. 

Las Entidades Federativas remitirán los CFDI y demás documentación conforme lo determine la Secretaría 
de Salud, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, para efectos de la comprobación de la 
recepción de los recursos transferidos. 

Una vez radicados los recursos federales a la Secretaría de Finanzas o su equivalente de las Entidades 
Federativas, éstas se obligan a ministrarlos íntegramente en los siguientes cinco días hábiles, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Instancia Ejecutora, la no ministración de estos recursos por la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente a la Instancia Ejecutora en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento y será causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la TESOFE. 
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7.3.6.2.4. Convenio de Colaboración 

Los Convenios de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y 
Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos) deberán contener, 
en forma enunciativa más no limitativa, los aspectos siguientes: 

a) Monto de transferencia o traspaso y objeto para el que serán aplicados los recursos; 

b) Para efectos de lo anterior, deberán estipularse los objetivos, indicadores de desempeño y metas 
a que se sujetará el ejercicio y aplicación de dichos recursos; 

c) Mecanismo de transferencia o traspaso; 

d) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación, que permitan observar la correcta 
aplicación de los recursos, hasta su total erogación y comprobación o reintegro a la TESOFE; 

e) Los términos y condiciones en los que las Entidades Federativas tendrán que reintegrar a la 
TESOFE, los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros generados, en su 
caso, los cuales deberán ser congruentes con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; 

f) Señalar, para el caso de los OPDAPF, que deberán poner a disposición de la DGPYP los recursos 
remanentes no devengados, conforme a las disposiciones que se emitan para tal efecto; 

g) Los términos y condiciones en que la Instancia Ejecutora deberá presentar los informes periódicos 
sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos presupuestarios que establecen 
las disposiciones aplicables; 

h) Los términos y condiciones en que la Instancia Ejecutora deberá comprobar y justificar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios; 

i) La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de federal, por lo 
que, en su asignación y ejecución, deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca; 

j) Obligaciones que asume la Secretaría de Salud y las Entidades Federativas u OPDAPF; 

k) Calendario de transferencia de recursos; 

l) Actividades específicas que desarrollará la Instancia Ejecutora para el cumplimiento del objeto del 
Convenio de Colaboración de que se trate; 

m) Actividades de difusión y transparencia; 

n) Las causas específicas de terminación anticipada y rescisión, y 

o) Para el adecuado desarrollo del objeto de PROGRAMA, se constituirá, por cada uno de los 
Convenios de Colaboración, una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por dos 
representantes de la Secretaría de Salud y uno de la Instancia Ejecutora, que deberán ser 
designados en el mismo, cuyas funciones serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del PROGRAMA; 

II.  Solucionar cualquier circunstancia no prevista o que impida el cumplimiento del objeto; 

III. Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento del mismo, y 

IV. Las demás que acuerden la Secretaría de Salud y las Instancias Ejecutoras. 

7.3.6.2.5. De la Ejecución de los proyectos 

La Instancia Ejecutora podrá iniciar los procesos para la ejecución de las obras o acciones, una vez 
firmado el Convenio de Colaboración respectivo (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y 
Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos). 

Corresponderá a las Instancias Ejecutoras llevar a cabo los procesos administrativos para la realización de 
las acciones relacionadas con la reconstrucción, informando previamente a las Instancias Responsables en el 
Sector Salud de la designación de las Personas Morales y/o Físicas adjudicadas para la realización de las 
acciones. 
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Las Instancias Ejecutoras adjudicarán bajo su responsabilidad a la Personas Morales y/o Físicas que 
ejecutará las acciones, celebrando con ésta el Contrato correspondiente, de conformidad con los 
procedimientos previstos por la LOPSRM y en la LAASSP y en las demás leyes establecidas en las REGLAS 
en lo que resultaren aplicables. Es responsabilidad de las mismas, que las Personas Morales o Físicas 
cumplan con los requerimientos técnicos y obligaciones derivadas del Contrato. 

Las Instancias Ejecutoras verificarán bajo su estricta responsabilidad que las Personas Morales y/o Físicas 
cumplan con los aspectos técnicos, financieros y jurídicos relativos a experiencia, capacidad e infraestructura, 
solvencia económica, capital contable, personalidad jurídica para participar en el PROGRAMA y contar con la 
documentación soporte que compruebe estos aspectos, informando de ello a las Instancias Responsables en 
el Sector Salud. 

Las Instancias Ejecutoras, para el desarrollo del PROGRAMA, también podrán auxiliarse con las 
Dependencias o Entidades del Ejecutivo Federal que puedan llevar a cabo acciones de reconstrucción, con 
cargo a los recursos asignados al PROGRAMA, a través de la suscripción del instrumento contractual 
respectivo. 

Las estimaciones de obra serán revisadas y autorizadas por las Instancias Ejecutoras, mismas que se 
remitirán impresas y/o en archivo electrónico a las Instancias Responsables en el Sector Salud, para su 
conocimiento y registro, anexando las facturas en archivo electrónico XML y PDF, cuerpo de la estimación, 
comprobante de pago a la cuenta bancaria señalada en el Contrato, así como un reporte fotográfico de las 
acciones ejecutadas. 

7.3.6.2.6. Comprobación. 

7.3.6.2.6.1 Comprobación de la transferencia o traspaso de recursos del Programa 

Para el caso de las Entidades Federativas, en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la 
recepción de la transferencia de los recursos, por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
deberán remitir a la DGPLADES, la documentación comprobatoria que acredite la recepción de los mismos, 
en archivo electrónico con el CFDI, así como la demás documentación que determine la Secretaría de Salud, 
de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables. 

En el caso de los OPDAPF, la comprobación de la recepción de los mismos quedará a cargo de la 
DGPLADES, conforme a los reportes emitidos en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

7.3.6.2.6.2 Comprobación del ejercicio del recurso del PROGRAMA 

Las Instancias Ejecutoras deberán integrar la información financiera relativa a los recursos 
presupuestarios federales para la ejecución del objeto del PROGRAMA, en los términos previstos en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y en el caso de las Entidades Federativas, acatar lo previsto 
en el artículo 70 de la misma Ley. 

La DGPLADES deberá verificar que la documentación comprobatoria del gasto, en términos del Convenio 
de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, 
Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, 
Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del 
Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos), de los recursos federales objeto del 
PROGRAMA cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, los que 
deberán expedirse a nombre de la Entidad Federativa u OPDAPF. 

Para lo cual, las Instancias Ejecutoras deberán remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de 
excepción establecidos en la legislación y normativa aplicable a la materia, en cuyo caso, atenderán las 
disposiciones especiales para su comprobación, así como estampar en la documentación comprobatoria, el 
sello con la leyenda “Operado con Recursos del Programa Nacional de Reconstrucción para Ejercicio Fiscal 
2020”. 

Asimismo, remitir, a la Secretaría de Salud, a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el SAT, por lo que la autenticidad de 
la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos federales erogados, será responsabilidad de la 
Instancia Ejecutora. 

En ningún caso se podrán utilizar los recursos etiquetados para la operación del PROGRAMA en el pago 
de conceptos ajenos a éste, tales como prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o 
sobresueldos de personal que esté devengando plaza en activo. 
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7.3.6.2.7 Reasignación de recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la Secretaría de Salud podrá 
realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada Instancia Ejecutora. 

De presentarse alguna circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor que impida la ejecución de las 
acciones, la Secretaría de Salud, a través de las Instancias Responsables, podrá realizar la redistribución de 
las asignaciones originales a otras acciones, entre diferentes modalidades de apoyo, con base en las Cédulas 
de Diagnóstico (Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico) previamente emitidas, así como en los 
criterios de elegibilidad establecidos en las presentes REGLAS, en los términos del convenio modificatorio al 
Convenio de Colaboración que se suscriba para tal efecto (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración 
en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de 
Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos). 

Cuando se solicite la reasignación de recursos, la Instancia Ejecutora podrá presentar una nueva 
propuesta, sin que se vean afectados los montos establecidos y previa valoración del tiempo, las 
circunstancias para su ejecución y se cumpla con los criterios de elegibilidad establecidos por las presentes 
REGLAS, lo cual estará sujeto a la autorización de las Instancias Responsables en el Sector Salud, y será 
formalizado mediante convenio modificatorio. 

Las economías generadas podrán utilizarse, exclusivamente, en acciones relacionadas con el PNR, previa 
notificación y autorización de las Instancias Responsables en el Sector Salud, las cuales deberán ser el 
resultado de las verificaciones llevadas a cabo. 

7.3.6.3. Reintegro de los recursos 

Para el caso de las Entidades Federativas, los remanentes de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la TESOFE, al 
cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a las Instancias Responsables en el Sector Salud, de 
manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

Para las Entidades Federativas, en los casos en que los recursos presupuestarios federales permanezcan 
ociosos o que se aplicaran para fines distintos al objeto del presente PROGRAMA, o que los recursos 
presupuestarios no se ministraran por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a la Instancia 
Ejecutora en el plazo establecido, deberá procederse al reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los rendimientos financieros generados, a la TESOFE dentro de los quince días 
naturales siguientes a aquel en que los requiera la DGPLADES. 

Para el reintegro de los recursos, la Instancia Ejecutora, de ser el caso, deberá obtener una línea de 
captura a través de la DGPLADES. 

Las Entidades Federativas u OPDAPF, de ser el caso, deberán reintegrar, a la TESOFE, los recursos 
presupuestarios otorgados de las acciones cuando éstas no cuenten con la documentación comprobatoria, 
estén sin ejecutar, no se hayan concluido, presenten vicios ocultos o no correspondan con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos 
del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos). 

Una vez realizado el depósito, deberá enviarse a la DGPLADES copia del comprobante del reintegro o 
pago para su registro y verificación. 

7.3.6.4. Supervisión y verificación 

Las Instancias Ejecutoras remitirán de forma mensual, un reporte de avance físico-financiero a las 
Instancias Responsables en el Sector Salud, que contenga información relativa a cada una de las acciones 
que conforman los Contratos y/o Convenios de Colaboración para el Desarrollo de los Trabajos, los cuales 
serán integrados al SIR para llevar un control de la ejecución de las acciones, conforme a la asignación de los 
recursos públicos que para ese fin fueron determinados. 

Las Instancias Responsables en el Sector Salud podrán realizar, en todo momento, visitas de supervisión 
a las acciones, con el objeto de verificar la información proporcionada por las Instancias Ejecutoras, para 
constatar el cumplimiento del PROGRAMA, el avance físico-financiero, la ejecución de las acciones 
convenidas y la aplicación correcta de los recursos. 

Las Instancias Responsables en el Sector Salud podrán en todo momento pedir información concerniente 
a la ejecución del PROGRAMA a las Instancias Ejecutoras. 
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Con el propósito de mejorar la operación del PROGRAMA, la Secretaría de Salud implementará 
mecanismos de verificación física y operativa de los avances del ejercicio de recursos presupuestarios y 
acciones financiadas por el PROGRAMA. 

La Instancia Ejecutora proporcionará todas las facilidades al personal de la Secretaría de Salud, a los 
órganos competentes y contraloría social, para llevar a cabo la fiscalización, supervisión y verificación de las 
acciones apoyadas por el PROGRAMA. La Instancia Ejecutora, en coordinación con la DGDIF, será 
responsable de supervisar y verificar la ejecución de las acciones, así como de garantizar su cumplimiento 
conforme a las presentes REGLAS y de conformidad con el Convenio de Colaboración respectivo (Anexo IV.2 
Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del 
Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de 
Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en 
Materia de Traspaso de Recursos). 

Durante el proceso de ejecución, la Instancia Ejecutora verificará, en campo, el avance de las acciones 
apoyadas por el PROGRAMA e integrará el libro blanco, de conformidad con la regla 7.3.6.7., así como la 
normativa aplicable. 

7.3.6.5. Control del ejercicio presupuestario 

La Instancia Ejecutora será responsable de llevar la administración, registro y control de los recursos 
ejercidos y tendrá bajo su resguardo: 

a)  Solicitud de apoyo; 

b) Convenio de Colaboración (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos, Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos, Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de 
Traspaso de Recursos y Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de 
Traspaso de Recursos); 

c) Contratos y/o Convenios de Colaboración para el Desarrollo de los Trabajos; 

d) Copia de las Cuenta por Liquidar Certificada CLC que ampara la entrega de los recursos; 

e) Facturas que amparen el ejercicio del gasto; 

f) Recibos originales o CFDI que amparan la entrega de los recursos; 

g) Acta de entrega-recepción (Anexo IV.5 Acta entrega-recepción), informe de resultados; 

h) Libros blancos, y 

i) Reintegros, cuando sea el caso. 

La Instancia Ejecutora deberá mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados por un plazo de 12 años o hasta en tanto la misma le sea 
requerida por las Instancias Responsables en el Sector Salud y, en su caso, por la SHCP y/o los órganos 
fiscalizadores federales, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

7.3.6.6. Cierre de Ejercicio 

Para la recepción de los trabajos, las Instancias Ejecutoras, harán del conocimiento a las Instancias 
Responsables en el Sector Salud, la fecha en que se llevará a cabo la firma del Acta de Entrega-Recepción 
(Anexo IV.5 Acta entrega-recepción) de las acciones. 

Hecho lo anterior, se procederá a elaborar y formalizar el Acta de Entrega-Recepción (Anexo IV.5 Acta 
entrega-recepción). De presentarse alguna irregularidad en la ejecución de los trabajos, éstos se recibirán de 
manera condicionada y se anotarán las inconformidades, observaciones y/o irregularidades detectadas, 
indicando los plazos acordados para su respectiva solventación. 

Se considerará como el cierre, cuando las Instancias Responsables en el Sector Salud cuenten con el 
Acta de Entrega-Recepción (Anexo IV.5 Acta entrega-recepción) y la documentación comprobatoria de las 
acciones. 

Las Instancias Ejecutoras deberán enviar a las Instancias Responsables en el Sector Salud, la información 
y documentación idónea y suficiente que acredite la correcta ejecución de las acciones y aplicación de los 
recursos. 

Formará parte del cierre, el reintegro o puesta a disposición de los recursos, según sea el caso, de 
conformidad con las REGLAS. 
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7.3.6.7. Del Libro Blanco 

La Instancia Ejecutora, posterior a la firma del Acta de Entrega-Recepción (Anexo IV.5 Acta  entrega-
recepción), deberá enviar a la Instancia Responsable en el Sector Salud, copia del libro blanco en el que 
integre todas las acciones, mismo que deberá de contar como mínimo con lo siguiente: 

a) Una síntesis ejecutiva del proceso; 

b) Autorización de recursos; 

c) Entrega recepción y aplicación de recursos; 

d) Informes, y 

e) Reporte fotográfico del proceso de ejecución. 

El Libro Blanco deberá ser entregado en un plazo que no exceda los términos previstos en la normativa 
aplicable para el cierre del ejercicio fiscal 2020, y deberá estar disponible para su revisión por parte de las 
instancias correspondientes y para consulta con base en los términos que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

7.4 Proceso de Operación del Sector Cultura 

7.4.1 Requisitos 

Generales 

Solicitud de Apoyo debidamente llenada (Anexo V.4) 

Específicos 

a) Para Proyecto. 

1. Alcances y términos de referencia del proyecto a elaborar. 

- Escrito libre que señale los estudios y los documentos que se elaborarán. 

2. Reporte fotográfico: 

- Mínimo cinco fotografías generales del bien cultural desde distintas perspectivas, a 
color, que permitan valorar los daños; una de éstas debe presentar el bien cultural 
con la fachada completa. 

3. Presupuesto. 

4. Cronograma por actividad y tiempos. 

b) Para Obra 

1. Diagnóstico de daños. 

a) Documento técnico o escrito libre que describa las afectaciones por sismo al bien 
cultural. 

2. Reporte fotográfico 

a) Mínimo cinco fotografías generales del bien cultural desde distintas perspectivas a 
color que permitan valorar los daños; una de estas debe presentar el bien cultural 
con la fachada completa. 

3. Propuesta de restauración 

a) Escrito libre en el que se describan los trabajos a realizar. 

b) Planimetría. 

c) Estudios adicionales que se requieran. 

4. Presupuesto 

5. Cronograma 

c) Para Capacitación (Anexo V.3) 

1. Escrito libre que incluya datos generales del curso. 

a) Nombre del curso. 

b)  Duración. 

c)  Modalidad. 
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d)  Objetivos. 

e)  Público a quien está dirigido. 

f) Temario. 

g)  Localidades en las que se pretende impartir. 

2. Datos generales del capacitador 

a) Nombre. 

b) Domicilio. 

c) Teléfono y/o dirección de correo electrónico. 

d) Experiencia. 

e) Especialidad. 

3. Materiales, herramientas y equipo que se utilizarán para la impartición del curso 

4. Presupuesto 

El solicitante si requiere apoyo o asesoría remitirse a los datos de contacto referidos en el capítulo 5.8. 

7.4.2 Procedimiento de elegibilidad 

a) Dictaminados y validados 

Las acciones para la recuperación de bienes culturales que hayan sido publicadas en la lista de 
beneficiarios en el ejercicio fiscal 2019 y que no recibieron los recursos en ese año, o las que recibieron los 
recursos pero no fue posible llevar a cabo la ejecución de los trabajos y las aportaciones federales fueron 
reintegrados a la TESOFE, quedarán exentas de una nueva dictaminación en el presente ejercicio fiscal y 
bastará con una validación y autorización en sesión del Comité Ejecutivo para que reciban el subsidio 
económico a través del Convenio de Colaboración correspondiente. 

Únicamente se deberán actualizar los documentos: 

 Comprobante de domicilio 

 Identificación oficial vigente 

 Opinión Positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del SAT. 

 Cronograma 

 Constancia de mayoría o nombramiento de quienes suscribirán el convenio de colaboración. 

 Carta de apertura de cuenta bancaria productiva. 

 Catálogo de beneficiarios proporcionada por la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura DGSMPC. 

b) Por Convocatoria 

 Envío de Solicitud de Apoyo (Anexo V.4) vía correo electrónico y/o entrega física 

 Dictamen de la Comisión Dictaminadora 

 Validación del Comité Ejecutivo 

La Comisión Dictaminadora considerará los siguientes criterios de priorización: 

1. Bienes culturales que recibieron apoyo del PROGRAMA y que requieren una etapa subsecuente 
para continuar con el proceso de conservación, siempre y cuando hubiesen concluido el proceso de 
acuerdo con los Lineamientos Específicos del PROGRAMA. 

2. Bienes culturales que por su vocación de uso o servicio pongan en riesgo la seguridad de los 
usuarios. 

3. Bienes culturales en riesgo que requieran acciones urgentes e inmediatas, de consolidación, 
apuntalamiento o estabilización, para evitar su colapso. 

4. Bienes culturales en estado grave de deterioro cuya falta de atención implique la pérdida total, parcial 
e irreversible del mismo. 

5. Bienes culturales cuya pérdida, dado su sentido de pertenencia comunitaria, implique un quebranto o 
afectación en el desarrollo de la dinámica social. 

6. En los cursos de capacitación se dará prioridad a las propuestas técnicas que se apeguen al 
Protocolo de Capacitación establecido en el Anexo V.3 y que se lleven a cabo en las comunidades 
con mayor número de afectaciones. 
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7.4.3 Características de los apoyos 

Subsidios para atender la restauración, conservación, consolidación mantenimiento y prevención de 
bienes culturales que dan identidad y son parte del patrimonio cultural de las comunidades afectadas por los 
SISMOS en las modalidades siguientes: 

1. Proyecto Ejecutivo de Restauración y Estudios Complementarios, con un monto de hasta 
$2’000,000.00 (Dos millones de pesos) 

2. Obra, con un monto de hasta $20,000,000.00 (Veinte millones de pesos) 

3. Apoyo Económico para capacitar y actualizar a los miembros de comunidades afectadas por los 
SISMOS y sociedad interesada, en técnicas de construcción tradicionales para la recuperación de 
edificaciones patrimoniales afectadas por los SISMOS; promover la recuperación del paisaje urbano, 
histórico, artístico y natural, la calidad de la arquitectura vernácula, los acabados arquitectónicos y las 
tradiciones en torno a estas construcciones, de hasta $200,000.00 por curso. 

Los montos estarán sujetos a la aprobación del Comité de Dictaminación. La periodicidad será en una sola 
ministración. 

7.4.4 Derechos, obligaciones y causas de suspensión o cancelación de los recursos 

Derechos 

Adicional a lo señalado en numeral 5.8 

1. Recibir el apoyo asignado conforme a los criterios de elegibilidad. 

2. Solicitar asesoría técnica a las instancias normativas correspondientes. 

3. Contratar a la empresa o contratista especializado en materia de restauración sujetándose a lo 
establecido en la LOPSRM y su reglamento. 

3. Suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para llevar a cabo la acción. 

4. Hacer valer su derecho sobre el tratamiento de sus datos personales. 

Obligaciones 

1. Cumplir con lo dispuesto en las presentes REGLAS. 

2.  Proporcionar información veraz y bajo protesta de decir verdad relativa a los datos personales e 
información que se le requiera. 

3.  Destinar el subsidio proporcionado por la DGSMPC para cumplir las acciones convenidas. 

4.  Permitir la supervisión y seguimiento que requiera la DGSMPC, el Comité Ejecutivo o cualquier 
otra instancia normativa. 

5.  Ejecutar el desarrollo de los proyectos y cursos atendiendo los criterios generales de 
restauración de las instancias normativas (INAH, DGSMPC, INBAL), de acuerdo con lo 
establecido en la LOPSRM y su reglamento. 

6.  Proporcionar los informes periódicos que le sean requeridos en el rubro técnico y administrativo 
del avance físico-financiero de las acciones a la DGSMPC. (Anexo V.8) 

7.  Constituir el Comité de Control y Seguimiento correspondiente. 

8.-  Elaborar el Acta Entrega Recepción. (Anexo V.9) 

Causas de suspensión o cancelación de los recursos 

1.  En el caso de que los beneficiarios incumplan en cualquiera de las obligaciones pactadas en los 
instrumentos jurídicos de los ejercicios fiscales anteriores no podrán suscribir otro convenio que 
ampare la ejecución de proyectos nuevos, persistiendo únicamente la posibilidad de suscribir 
convenios modificatorios para aquellos que se encuentren en ejecución. Dicha suspensión 
persistirá hasta en tanto se regularice la omisión. 

2.  Quedarán cancelados los proyectos o instrumentos jurídicos que al 31 de diciembre de 2020 no 
hubiesen sido formalizados jurídica y administrativamente, por causas imputables a la instancia 
beneficiaria. 

3.  Quedarán cancelados los proyectos a solicitud del beneficiario mediante escrito dirigido a la 
DGSMPC. 

4.  La Instancia Ejecutora no podrá participar para recibir un segundo apoyo relativo a las 
Acciones. Asimismo, las Instancias Ejecutoras están obligadas a reintegrar aquellos recursos 
que al cierre del Ejercicio Fiscal no se hayan devengado y que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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7.4.5 Participantes 

Adicional a los señalados en el numeral 4.3 Instancias Ejecutoras, participan las siguientes: 

a) Instituciones Académicas 

b) Grupos legalmente constituidos 

c) Organismos de la Sociedad Civil OSC 

d) Otros participantes validados por el Comité Ejecutivo 

7.4.6. Operación 

7.4.6.1 Validar y autorizar 

a) Dictaminados y validados 

El Comité Ejecutivo sesionará previo a la publicación de la convocatoria para validar y autorizar la lista de 
beneficiarios del ejercicio fiscal 2019 que no recibieron los recursos, o los que recibieron los recursos y no fue 
posible ejercerlos y fueron reintegrados a la TESOFE. 

Dichas acciones validadas y autorizadas serán formalizadas mediante el Convenio de Colaboración anexo 
V.6 

b) Por Convocatoria 

Publicación de la convocatoria. La convocatoria se publicará en el sitio de Internet de la SC 
https://www.cultura.gob.mx, por la DGSMPC. 

Asesoría. Los interesados podrán solicitar asesoría en los datos de contacto establecidos en el numeral 
5.8. 

Plazo de presentación de la Solicitud de Apoyo. Los solicitantes entregarán la Solicitud de Apoyo (Anexo 
V.4) y los anexos correspondientes vía electrónica redactando y dirigiendo un correo a pnr@cultura.gob.mx o 
presencialmente en las oficinas de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1822, Col. Florida, C.P. 01030, Álvaro Obregón, Ciudad de México en horario 
corrido de 9:00 a 16:00 durante el tiempo que establezca la convocatoria. 

Revisión documental. La DGSMPC revisará las Solicitudes de Apoyo a fin de determinar el estado en el 
que se encuentran durante los diez días hábiles posteriores al cierre de la convocatoria. 

Plazo de prevención. Diez días hábiles posteriores al cierre de la convocatoria y tras la revisión 
documental correspondiente, la DGSMPC, a través de los datos de contacto señalados en la Solicitudes de 
Apoyo, realizará la prevención a los solicitantes de la documentación faltante y/o aquellas que deban ser 
remplazadas. El solicitante contará con un plazo de cinco días hábiles para su solventación. 

Dictaminación 

El Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo distribuirá en un solo evento dentro de los 5 días naturales 
siguientes al cierre del plazo de prevención los expedientes correspondientes a las Solicitudes de Apoyo 
completas a los miembros de la Comisión Dictaminadora, para que, en un plazo máximo de 20 días naturales 
tras la entrega, las revisen. Posteriormente y en forma colegiada la Comisión Dictaminadora sesionará las 
veces que considere necesarias dentro de los 10 días naturales posteriores para evaluar las solicitudes a fin 
de emitir el acta con carácter de dictamen correspondiente. 

La Comisión Dictaminadora evaluará las Solicitudes de Apoyo en función de los valores arqueológico, 
artístico e histórico, así como el grado de deterioro, el riesgo de pérdida y los impactos cultural, social y 
económico en la comunidad del Bien Cultural del que se trate. 

Asimismo, la Comisión Dictaminadora elaborará la lista de priorización de los proyectos aprobados 
considerando lo establecido en el numeral 7.4.2. 

El acta con carácter de dictamen que elabore la Comisión Dictaminadora será firmada por cada uno de 
sus integrantes y posteriormente validada, en su caso, por el Comité Ejecutivo. 

La DGSMPC publicará la lista de bienes culturales aprobados para recibir recursos del PROGRAMA en la 
página institucional de la SC a más tardar dentro de los 7 días hábiles siguientes a la validación del Comité 
Ejecutivo. 

Notificación. La DGSMPC notificará vía correo electrónico a todos los solicitantes el resultado de su 
participación en un plazo no mayor a 7 días hábiles tras la publicación de los bienes culturales beneficiados. 

El plazo máximo de respuesta específico a los solicitantes será de 50 días hábiles a partir de que venza el 
plazo de prevención. 
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Comité Ejecutivo 

Es el órgano superior de decisión de las acciones a realizarse. 

1.  Integración 

Estará integrado por los Titulares de la SC, Subsecretaría de Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura 
SDCFL, Dirección General de Administración DGA, Unidad de Asuntos Jurídicos UAJ, DGSMPC, INBAL e 
INAH. Fungirá como Presidente el/la Titular de la SC y como Secretario Ejecutivo, el/la Titular de la DGSMPC; 
pudiéndose designar suplentes investidos de las facultades necesarias para la toma de decisiones pertinentes 
según sea el caso, Reservándose el derecho a integrar el Comité con otras personalidades en carácter de 
invitados especiales, los cuales tendrán voz, pero no voto. 

2. . Funcionamiento 

El Comité Ejecutivo tendrá las siguientes facultades: 

a) Validar el Acta con Carácter de Dictamen emitida por la Comisión Dictaminadora. 

b) Emitir criterios y establecer compromisos adicionales para la mejor aplicación y funcionamiento 
de las acciones. 

c) Solicitar a las Instancias Beneficiarias la documentación e información que en su caso requiera. 

d) Resolver respecto de las controversias o lagunas que se susciten con relación a las acciones y 
las presentes REGLAS. 

El Comité Ejecutivo sesionará al menos 2 veces durante el presente Ejercicio Fiscal de forma ordinaria, 
previa convocatoria del Secretario Ejecutivo con al menos 5 días naturales de anticipación a la fecha en que 
se llevará a cabo la sesión y remitiendo a todos los integrantes la carpeta correspondiente; y de forma 
extraordinaria, las veces que sea necesario, previa convocatoria, con cuarenta y ocho horas de anticipación. 

Todos los integrantes contarán con voz y voto. 

Se requerirá como mínimo la presencia de la mitad más uno de los integrantes para sesionar. 

De cada sesión se levantará el acta respectiva que contenga su desarrollo y los acuerdos 
correspondientes. 

a.2. Comisión Dictaminadora 

Órgano Colegiado encargado de evaluar las Solicitudes de Apoyo; estará integrado por al menos 5 
miembros designados por el Presidente del Comité Ejecutivo. 

1. Integración 

La Comisión Dictaminadora estará integrada por al menos 5 miembros designados por el Presidente del 
Comité Ejecutivo, especialistas en restauración, rehabilitación, conservación, mantenimiento y prevención de 
Bienes Culturales, que dan identidad y son parte del patrimonio cultural de las comunidades, quienes 
permanecerán en el encargo de manera honorífica hasta en tanto no se les revoque, o bien, se haya cumplido 
con el objeto de su encargo. 

2. Funcionamiento 

La Comisión Dictaminadora analizará las solicitudes de apoyo en lo individual y posteriormente, en forma 
colegiada sesionará las veces que considere necesarias para su evaluación y dictaminación, emitiendo al 
efecto el Acta con Carácter de Dictamen correspondiente. 

La Comisión Dictaminadora evaluará las Solicitudes de Apoyo en función de los valores arqueológico, 
artístico e histórico, así como del grado de daño registrado por los SISMOS, el riesgo de pérdida y los 
impactos cultural, social y económico en la comunidad del Bien Cultural del que se trate. Asimismo, la 
Comisión Dictaminadora elaborará la lista de priorización de los proyectos aprobados considerando lo 
siguiente: 

i. Bienes culturales que recibieron apoyo del PROGRAMA y que requieren una etapa subsecuente 
para continuar con el proceso de conservación, siempre y cuando hubiesen concluido el proceso de 
acuerdo con los Lineamientos Específicos del PROGRAMA. 

ii. Bienes culturales que fueron aprobados para el PROGRAMA, pero a los cuales no pudieron 
destinarse los recursos o no pudieron ejercer los recursos recibidos. 

iii. Bienes culturales que por su vocación de uso o servicio pongan en riesgo la seguridad de los 
usuarios. 

iv. Bienes culturales en riesgo que requieran acciones urgentes e inmediatas, de consolidación, 
apuntalamiento o estabilización, para evitar su colapso. 
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v. Bienes culturales en estado grave de deterioro cuya falta de atención implique la pérdida total, parcial 
e irreversible del mismo. 

vi. Bienes culturales cuya pérdida, dado su sentido de pertenencia comunitaria, implique un quebranto o 
afectación en el desarrollo de la dinámica social 

El Acta con Carácter de Dictamen que elabore la Comisión Dictaminadora será firmada por cada uno de 
sus integrantes y posteriormente validada, en su caso, por el Comité Ejecutivo. 

La DGSMPC publicará la lista de bienes culturales aprobados para recibir recursos del PNR en la página 
institucional de la SC a más tardar dentro de los 7 días hábiles siguientes a la validación del Comité Ejecutivo. 

7.4.6.2 Formalización 

Una vez que el Participante tenga conocimiento de que su Solicitud de Apoyo fue dictaminada como 
favorable, se pondrá en contacto dentro de los 15 días naturales posteriores a la Publicación de los 
Resultados a través del correo electrónico a pnr@cultura.gob.mx, o bien, presentarse en las oficinas de la 
DGSMPC ubicadas en Insurgentes Sur número 1822, Piso 9, Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01030, Ciudad de México, teléfono 5541550880, extensión 7802. 

Para continuar el procedimiento se deberá remitir por correo o entregar en las oficinas de la DGSMPC el 
estado de la Cuenta Bancaria Productiva Específica que deberá dar apertura (por cada proyecto aprobado) 
para la transferencia de los recursos económicos, que contenga la cuenta CLABE a 18 dígitos, comprobante 
de domicilio (no mayor de tres meses), identificación oficial del solicitante, nombramiento o constancia de 
mayoría (que los acredite en su cargo), opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por 
el SAT y catálogo de beneficiario (Anexo V.5). (El catálogo de beneficiario será proporcionado por la 
DGSMPC en su momento para ser llenado, firmado y sellado por el representante legal del beneficiario). 

Para formalizar la recepción del apoyo, se deberá de suscribir el Convenio de Colaboración respectivo 
(Anexo V.6), por lo que se deberá entregar la documentación señalada en el inciso anterior en el domicilio ya 
indicado con anterioridad de la DGSMPC. La recepción de la documentación será en un horario corrido de 
9:00 a 16:00 horas. 

La DGSMPC gestionará ante la Unidad de Asuntos Jurídicos, la suscripción de los Convenios de 
Colaboración respectivos, los cuales deberán de estar elaborados dentro de los 10 días naturales posteriores, 
dicho plazo empezará a correr desde la presentación de la documentación correctamente integrada. En los 
citados Convenios de Colaboración se establecerá: el objeto, los derechos y obligaciones de las partes, la 
vigencia y demás particularidades que rijan dicho acuerdo de voluntades conforme a la normatividad aplicable. 
Los Convenios de Colaboración deberán ser suscritos por la Instancia Beneficiaria por sí o mediante su 
Representante Legal debidamente acreditado. 

7.4.6.3 Transferencia de recursos 

Una vez que se encuentre debidamente formalizado el Instrumento Jurídico, la Instancia Beneficiaria 
entregará a la DGSMPC el CFDI o su equivalente para que se realice la transferencia de los recursos públicos 
federales. Por lo que la DGSMPC deberá hacer la gestión correspondiente ante la Dirección de Recursos 
Financieros de la SC. Cuando la Instancia Beneficiaria sea un Ente Gubernamental, el CFDI deberá ser 
emitido por la Tesorería de la Entidad Federativa correspondiente, quien podrá participar en la suscripción del 
Convenio de Colaboración (Anexo V.6.). 

7.4.6.4 Supervisión 

La supervisión para verificar el cumplimiento de los objetivos del Programa dará inicio desde la recepción 
de solicitudes de apoyo, hasta la transferencia del recurso a los beneficiarios y consistirá en el monitoreo y 
seguimiento de la integración de expedientes, resguardo de la documentación emitida por la Comisión 
Dictaminadora y el Comité Ejecutivo, publicación de beneficiarios hasta que se formalicen las contrataciones, 
y la transferencia de los recursos económicos. 

Cierre 

El cierre del proceso culmina con la transferencia de los recursos económicos a los beneficiarios, luego de 
que la DGSMPC realice las gestiones administrativas correspondientes. 

7.4.6.5 Ejecución 

Los procesos de reconstrucción, restauración, rehabilitación, proyectos y capacitación derivados de la 
publicación de los beneficiarios iniciarán conforme a los cronogramas convenidos entre las partes (contratos 
que firmarán los sujetos obligados, descritos en el convenio de colaboración) Anexo V.6, debiendo dar aviso 
de ello a la DGSMPC mediante un ejemplar del contrato entre los sujetos obligados hasta 60 días después de 
haberse transferido el recurso, caso contrario deberán notificar a la DGSMPC las causas del retraso del inicio 
de la contratación, señalando la fecha en que iniciará. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar las acciones totales que cumplan el objeto del convenio hasta su 
conclusión conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, y rendir los informes trimestrales, 
acompañados de evidencia documental idónea. 

El seguimiento de los trabajos derivados de las acciones estará a cargo de la Comisión de Control y 
Seguimiento. Lo anterior, Independientemente de la verificación externa correspondiente. 
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La Comisión de Control y Seguimiento estará integrada de la siguiente manera. 

1.  Titular de la DGSMPC o un representante, quien será el Presidente de la Comisión. 

2.  Un representante de la DGA. 

3.  Un representante del Centro INAH en la Entidad Federativa en que se encuentre el Bien 
Cultural a intervenir. 

4.  El Representante Legal de la Instancia Beneficiaria. 

5.  Responsable del Proyecto de la Instancia Beneficiaria. 

6.  Un representante del Órgano Interno de Control en la SC y en su defecto de las dependencias 
estatales participantes, quienes actuarán como observadores. 

7.- Un representante de la Secretaría de Finanzas Estatal o su equivalente. 

La Comisión de Control y Seguimiento tendrá las siguientes facultades, se remite a los Anexos V.7, V.7.1 y 
V.7.2 para su consideración. 

1.  Verificar la correcta ejecución de los trabajos y aplicación de los recursos, aportados para la 
realización de las Acciones. 

2.  Constatar la realización, en tiempo y forma del Proyecto Ejecutivo. 

3.  Comunicar al Comité Ejecutivo de los avances o problemas detectados en la instrumentación 
de las Acciones. 

4.  Fomentar la participación de la sociedad civil en el mantenimiento y conservación del Bien 
Cultural intervenido. 

La Instancia Ejecutora deberá enviar a la DGSMPC el formato de seguimiento y comprobación de recursos 
(Anexo V.8) acompañado de la documentación e información idónea y suficiente para la SC con la que 
acredite la correcta ejecución de los trabajos y aplicación de los recursos. En caso de que la DGSMPC 
detecte causas de incumplimiento se remite a lo dispuesto 7.4.4. 

Toda la documentación e información que se genere derivada de la aplicación de las Acciones (legal, 
administrativa y técnica) se integrará en un expediente, quedando bajo resguardo de la DGSMPC, con los 
siguientes documentos: 

1  Solicitud de apoyo y sus anexos 

2 Documentos legales que acreditan el compromiso adquirido por parte del beneficiario 
(contratos, informes de avances físicos-financieros) 

3 Formato de seguimiento comprobación de recursos (incluyendo los documentos que se 
generen de las verificaciones y supervisión externa) (Anexo V.8) 

c) Verificación 

La DGSMPC será responsable de verificar la ejecución del cumplimiento de las acciones convenidas. En 
caso de incumplimiento se dará aviso a la UAJ a fin de determinar las acciones que procedan. 

7.4.6.6 Acta Entrega – Recepción 

Concluidos los trabajos se elaborará el Acta de Entrega – Recepción (Anexo V.9). Tratándose de apoyo en 
capacitación la DGSMPC recibirá de la instancia ejecutora el entregable correspondiente. 

De presentarse alguna irregularidad en la ejecución de los trabajos, estos se recibirán de manera 
condicionada y se anotaran las inconformidades, observaciones y/o irregularidades detectadas, indicando los 
plazos acordados para su solventación. En caso contrario la DGSMPC notificará a la UAJ a efecto de que esta 
ejerza las acciones administrativas y/o judiciales correspondientes para que los recursos públicos federales 
otorgados sean reintegrados a la TESOFE junto con los rendimientos que se hayan generado conforme a la 
normatividad aplicable. Aunado a lo anterior, la Instancia Ejecutora no podrá participar de un segundo apoyo 
del PROGRAMA. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Cuando se haga referencia a las Unidades Administrativas que modificaron su denominación 
con motivo de la expedición del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de noviembre de 2019, se entenderán 
referidas a la Unidades Administrativas previstas en el Reglamento Interior de esta Secretaría publicado en 
ese órgano de difusión el 02 de abril de 2013. 

Tercero.- La Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción, tendrá las facultades para interpretar y 
resolver los casos no contemplados en estas Reglas de Operación. 

Ciudad de México, a los 30 días del mes de marzo de 2020.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXOS 

Anexo I. Glosario de Términos 

Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Acciones de Cultura: Acciones de Restauración, Rehabilitación, Rehabilitación, Conservación, 
Mantenimiento y Prevención en Bienes Culturales que dan identidad y son parte del patrimonio cultural de las 
comunidades afectadas por los SISMOS. 

Acta de Asamblea: documento mediante el cual se registran los acuerdos que tome la Asamblea. 

Acta de Entrega-Recepción: Documento que hace constar la recepción a entera satisfacción de los 
trabajos relativos a las acciones llevadas a cabo en la reconstrucción. (Anexo IV.5 Acta entrega-recepción). 

Asamblea(s): Es el mecanismo de participación de la comunidad escolar por el cual los padres de familia, 
tutores, alumnos a partir del cuarto grado, docentes, directivos figuras educativas de un Plantel, se organizan, 
discuten y deciden sobre la designación de los integrantes del CEAP, sobre las necesidades del Plantel y las 
acciones a realizar, así como vigilar su cumplimiento. Para concretar estos fines podrá haber tantas 
asambleas como se considere necesario. 

Asesoría técnica: Dictamen u opinión calificada, proporcionada por dependencias especializadas, 
organismos ejecutores de obra y/o prestadores de servicios para el diseño, presupuesto, construcción, 
materiales y sistemas constructivos, así como para la inspección técnica de la construcción, reconstrucción, 
remodelación, restauración, rehabilitación, mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación, 
con el objeto de elevar la calidad y optimizar los costos. 

Asistencia técnica: Podrá comprender aspectos técnicos en diseño y construcción, financieros, 
organizativos, legales y de gestión, adecuados a las características de las familias beneficiarias del programa 
y atendiendo las condiciones de habitabilidad y seguridad estructural, con el objeto de garantizar una vivienda 
adecuada a través del diseño participativo; la asistencia técnica es proporcionada a la población beneficiaria 
por prestadores de servicios registrados ante la CONAVI 

Autoconstrucción de vivienda: El proceso de construcción o edificación de la vivienda realizada 
directamente por sus propios usuarios, en forma individual, familiar o colectiva. 

Autoproducción de vivienda: el proceso de gestión de suelo, construcción y distribución de vivienda bajo 
el control directo de las personas usuarias de forma individual o colectiva, la cual puede desarrollarse 
mediante la contratación de terceras personas o por medio de procesos de autoconstrucción y 
preferentemente incluirá atributos de uso eficiente de los recursos naturales. 

Beneficiarios: Personas físicas o morales, públicas o privadas y, en general, quien reciba subsidios y 
apoyos presupuestales, por haber cumplido con los criterios de elegibilidad y con los requerimientos 
establecidos en las disposiciones aplicables relativas a los programas de la Administración Pública Federal. 

Bienes Culturales: Los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos; construcciones vinculadas al 
interés histórico y artístico de cada Entidad; los inmuebles cuyo destino sea el de conservar, difundir o 
exponer dichos bienes y a la cultura que da identidad a la comunidad, tales como casas de cultura, museos y 
bibliotecas; arquitectura histórica, artística, vernácula y tradicional, además de los bienes muebles de carácter 
histórico, artístico y arqueológico, así como bienes muebles asociados a los inmuebles, tales como retablos, 
pintura mural, vitrales, portones, entre otros. 

Bienestar: Secretaría de Bienestar. 

Capacitación: Instrucción a los ciudadanos para obtener capacidades o habilidades para el desarrollo de 
acciones encaminadas a la recuperación de los Bienes Culturales. 

Carta Compromiso: Documento mediante el cual el beneficiario se compromete a cumplir las 
disposiciones establecidas en las presentes reglas de operación para la aplicación del subsidio destinado a 
una intervención de vivienda. 

CEAP(s): al (los) Comité(s) Escolar(es) de Administración Participativa, mismos que reciben el subsidio en 
el componente educativo para realizar de forma directa las acciones de atención de daños causados por los 
SISMOS, o bien, determinan la ejecución de acciones por parte del organismo responsable del sector 
educativo. 
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Cédula de Diagnóstico: Documento que contiene las acciones que se llevarán a cabo en la 
Infraestructura de Salud o en las Unidades Médicas afectadas por los SISMOS, elaborada por la DGDIF en 
coordinación con la Entidad Federativa u OPD. (Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico) 

Cédula de Información Socioeconómica (CIS): formato en el que se recopilan los datos 
socioeconómicos de la persona solicitante del subsidio, y las características de la vivienda. 

Censo del Bienestar: Lo realiza personal del gobierno Federal debidamente acreditado, con la finalidad 
de identificar a la población susceptible de ser beneficiaria de los diversos programas sociales. 

Centros Integradores de Bienestar: Oficinas y servicios a través de las cuales la ciudadanía accede a 
los beneficios de los programas integrales de Bienestar cerca de su comunidad. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

CIAC: Centro Integrado de Atención Comunitaria. 

CLUES: Clave Única de Establecimientos de Salud. 

Comisión Dictaminadora: Órgano Colegiado encargado de evaluar las Solicitudes de Apoyo recibidas para 
el Programa del Sector Cultura, integrado por al menos 5 miembros designados por el Presidente del Comité 
Ejecutivo. 

CIR: Comisión Intersecretarial de Reconstrucción; 

Comité de Contraloría Social: grupo de personas pertenecientes a la comunidad escolar para llevar a 
cabo acciones de vigilancia ciudadana en la aplicación de los recursos que les fueron asignados en el 
Programa 

Comité de Evaluación Técnica: Instancia colegiada que tiene la facultad de integrar el padrón de 
profesionales y empresas que participan en todas las obras y proyectos en materia de vivienda que sean 
subsidiados con recursos del Programa: evaluación y acreditación de la asistencia técnica, empresas 
constructoras; de supervisión; diseñadores; y, laboratorios de control de calidad de materiales. 

Comité de Financiamiento: Instancia colegiada que tiene como función autorizar los montos y tipos de 
apoyo, establecidos en el apartado Procesos de operación del sector vivienda, con base en la evaluación de 
la viabilidad técnica, financiera, jurídica y social de cada intervención para la operación del Programa. 

Comité Ejecutivo: Órgano Superior de decisión de las acciones del Sector Cultura, integrado por los 
Titulares de la SC, SDCFL, DGA, UAJ, DGSMPC, INAH e INBAL. 

Comunidad Educativa: La integrada por el conjunto de actores involucrados en el plantel educativo: 
alumnos, padres de familia y/o tutores, personal docente, directores y supervisores. 

CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda; 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Condiciones de habitabilidad: Son los elementos que contribuyen al ejercicio efectivo del derecho a la 
ciudad y a mejorar la calidad de vida de la población, fomentando la apropiación del espacio y la participación 
ciudadana desde los siguientes niveles básicos: 1. Vivienda: Se refiere a la certeza jurídica y a las 
características del material y los espacios de la vivienda, así como la infraestructura para acceder a los 
servicios básicos, definido por el CONEVAL, y 2. Urbano: Que considera la relación entre las viviendas con el 
entorno físico inmediato, cuyos componentes son infraestructura básica, complementaria, equipamiento 
urbano, espacios públicos, elementos ambientales y ordenamiento del paisaje urbano, conectividad y 
movilidad. 

Conjunto Habitacional: Grupo de viviendas planificado y dispuesto en forma integral, con la dotación e 
instalación necesarias y adecuadas de los servicios urbanos: vialidad, infraestructura, espacios verdes o 
abiertos, educación, comercio, servicios asistenciales y de salud. 

Conservación: Acciones realizadas para salvaguardar el patrimonio cultural, respetando sus valores y 
significados, garantizando su acceso y disfrute para generaciones presentes y futuras. 

Contrato: Instrumento legal que suscribe la Instancia Ejecutora con la PERSONA FÍSICA o MORAL 
adjudicada para la ejecución de las acciones para el cumplimiento del PNR en el rubro salud. 

Convenio de Adhesión: Acuerdo de voluntades suscrito entre la Conavi con la persona beneficiaria cuya 
finalidad es establecer los compromisos y procedimientos que defina la Conavi, cuyo cumplimiento por los 
segundos será condición indispensable para la aplicación de recursos federales destinados al otorgamiento 
del subsidio. 
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Convenio de Colaboración: Instrumento Jurídico mediante el que se manifiesta el acuerdo de voluntades 
celebrado entre la SC y las Instancias Beneficiarias para la aplicación de las acciones, y que hace constar los 
derechos y obligaciones. 

Convenios de Colaboración: Instrumento jurídico que suscribe el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y el 
Ejecutivo Estatal (Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
y Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos) o 
los OPDAPF (Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos y Anexo V.3.1 
Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos), mediante el cual se establecen 
las bases y mecanismos necesarios para la transferencia o traspaso de recursos presupuestarios federales, 
en su caso, para llevar a cabo el objetivo del PROGRAMA. 

Convenio de Coordinación: Acuerdo de voluntades suscrito entre la Conavi y las entidades 
gubernamentales federales, estatales o municipales que tiene por objeto establecer los compromisos y 
procedimientos para la aplicación de recursos en materia habitacional. 

Convocatoria: el documento que emitirá la autoridad del plantel, con el apoyo del Facilitador Autorizado, 
para llevar a cabo la Asamblea en la que se constituya el CEAP, y para las asambleas subsecuentes, aquellas 
que emita el Presidente del CEAP. 

Coordinación: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través de la Coordinación 
General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, quien llevará a cabo la coordinación, supervisión, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los proyectos y acciones del PROGRAMA. 

DGA: Dirección General de Administración de la Secretaría de Cultura. 

DGDIF: Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física. 

DGPLADES: Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

DGPYP: Dirección General de Programación y Presupuesto, con el carácter de Área de Control 
Presupuestal de la Secretaría de Salud. 

DGSMPC: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DRF: Dirección de Recursos Financieros de la DGA de la Secretaría de Cultura. 

Ecotecnologías: Conjunto de medios tecnológicos y técnicas que permiten el aprovechamiento de los 
recursos renovables y optimización del consumo de agua, gas y energía en un contexto socio-ecológico 
específico, para minimizar el impacto al medio ambiente. 

Empresa: Persona moral legalmente constituida que realizará las acciones, en términos del CONTRATO. 

Entidad Federativa: Se refiere a los 31 estados y la Ciudad de México, previstos en el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Espacio auxiliar comunitario: Superficie edificable que forma parte integral de la vivienda en conjunto 
habitacional, cuyo objetivo es fortalecer la participación, inclusión y cohesión social a través del desarrollo de 
actividades culturales o productivas de las comunidades. 

Espacio Edificable: Suelo apto para el uso y aprovechamiento de sus propietarios o poseedores en los 
términos de la legislación correspondiente. 

Espacios Habitables: El lugar de la vivienda donde se desarrollan actividades de reunión o descanso, 
que cuenten con las dimensiones mínimas de superficie, altura, ventilación e iluminación natural, además de 
contar como mínimo con un baño, cocina, estancia-comedor y dos recamaras, de conformidad con las 
características y condiciones mínimas necesarias que establezcan las leyes y las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

Fábrica: Es el término en restauración que se refiere al sistema constructivo de un edificio y materiales 
utilizados originalmente en un bien inmueble. 

Facilitador Autorizado o FA: es la persona designada por alguna dependencia participante en la 
implementación del Programa (SEP, Bienestar, CONAFE, Autoridades Educativas Federales) para llevar a 
cabo las tareas de difusión y organización de la asamblea en la que se constituirá el CEAP, así como orientar 
en las acciones que se requieran en la implementación del Programa. 

FONDEN: Fondo de Desastres Naturales. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de abril de 2020 

Habitabilidad: se refiere a las características del material y los espacios de la vivienda, así como a la 
infraestructura para acceder a los servicios básicos, definidos por el CONEVAL. Además, la vivienda cumple 
con esta cualidad si garantiza la seguridad física y proporciona espacio suficiente, si brinda protección contra 
peligros estructurales, el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento y otros riesgos para la salud. 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

INBAL: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INFE o Infraestructura Física Educativa: Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida 
por el Estado, en el marco del sistema educativo nacional, así como a los servicios e instalaciones necesarios 
para su correcta operación. 

Infraestructura de Salud: Establecimientos para la prestación, atención y de apoyo a los servicios de 
salud. 

INIFED: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

Instancia(s) Ejecutora(s): Dependencias u OPD encargada(s) de llevar a cabo los proyectos y acciones 
apoyados con recursos del PROGRAMA que determine el Gobierno de las Entidades Federativas o la 
Secretaría de Salud, a través de sus Unidades Administrativas adscritas de conformidad con su Reglamento 
Interior. 

Instancia(s) Responsable(s): Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Cultura, Secretaría de 
Salud y la Comisión Nacional de Vivienda, quienes llevarán a cabo la planeación, operación, control, 
verificación y seguimiento por sector o componente del Programa, de acuerdo al ámbito de su competencia. 

Instancias Responsables en el Sector Salud: La Secretaría de Salud, por conducto de la DGPLADES y 
de la DGDIF. 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFSMZAAH: Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGCDC: Ley General de Cultura y Derechos Culturales 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGE: Ley General de Educación 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Líneas de apoyo: Son los tipos de apoyo que integran cada una de las modalidades para la aplicación del 
subsidio. 

LOPSRM: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Mantenimiento: Conjunto de operaciones permanentes que permiten conservar la consistencia física de 
los Bienes Culturales, evitando que las agresiones antropogénicas, físicas, químicas y/o biológicas, aumenten 
su magnitud en demérito del patrimonio cultural. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados 

Normas Oficiales Mexicanas: son regulaciones técnicas de observancia obligatoria expedidas por las 
dependencias competentes en los diferentes ámbitos como son educación, salud, etc. 

OPD: Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública, tanto federal como local, que 
presten servicios de salud. 

OPDAPF: Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal 

Organismo Ejecutor de Obra (OEO): Personas físicas o morales registradas ante la CONAVI, 
responsables de otorgar asistencia técnica para desarrollar, acompañar y ejecutar el proceso de diseño y 
construcción, así como fomentar la cohesión social durante el proceso de intervención de vivienda. 

Organismo Responsable de la INFE: Instancias encargadas de la infraestructura física educativa en las 
entidades federativas. 

PAE: Programa Anual de Evaluación de CONEVAL 
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PASH: Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Patrimonio Cultural: Conjunto de obras de la humanidad en las cuales una sociedad reconoce sus 
valores específicos y particulares, con que se identifica. 

PEF 2020: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Persona Física: Todo individuo con capacidad de adquirir derechos y contraer obligaciones para la 
realización de las acciones del Programa. 

Persona Moral: Todo ente constituido conforme a la legislación aplicable con capacidad jurídica para 
contraer derechos y obligaciones, para la realización de las acciones del Programa. 

Personas Beneficiarias: Personas que forman parte de la población atendida por la CONAVI, que cumple 
con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción. 

Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que cuestionan los 
estereotipos con que se nos educa y permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión que las relaciones de poder desiguales ejercen en las mujeres y que se pretenden justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres. La PEG permite la posibilidad de elaborar nuevos 
contenidos de socialización y relación entre los seres humanos, así como modelar estrategias y acciones para 
actuar sobre las desigualdades de género y crear las condiciones de cambio que permitan el adelanto y el 
bienestar de las mujeres, hasta alcanzar una igualdad sustantiva. 

Plan de Trabajo: formato físico o electrónico para que el CEAP registre las acciones a realizar en un 
Plantel seleccionado con los recursos del Programa. 

Plantel educativo: Cualquier instalación o establecimiento de naturaleza pública destinado a la 
impartición de servicios educativos. 

Prevención: Es la disposición que se realiza de manera anticipada para minimizar un riesgo o prever un 
daño; el objetivo de prevenir es lograr que un perjuicio eventual no se concrete. 

PROGRAMA: Programa Nacional de Reconstrucción. 

Proyecto Ejecutivo: Conjunto de planos, documentos e información complementaria (ingeniería de obra, 
presupuesto, costos unitarios, catálogo de conceptos, cronograma de ejecución, memoria, cálculos, entre 
otros) emitidos por profesionales y especialistas en la materia, que determinan y describen los trabajos a 
realizarse y cómo éstos serán ejecutados, previa autorización del Instituto correspondiente y en observancia 
de la normatividad aplicable. 

Reconstrucción de planteles educativos: Reposición parcial o total de una edificación dañada por la 
ocurrencia de los sismos de septiembre de 2017 y febrero 2018. 

Reconstrucción: Se refiere a la forma de intervención con acciones de vivienda en las zonas afectadas 
por los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, tanto en el ámbito urbano como rural, que puede 
incluir líneas de apoyo aplicable para Reforzamiento Estructural, Reparación Parcial de Vivienda, Reparación 
Total de Vivienda, rehabilitación de vivienda con valor patrimonial y/o sustentabilidad. 

Recursos Ociosos: Los recursos que, una vez ministrados a la Instancia Ejecutora, ésta no hubiere 
llevado a cabo las acciones necesarias para su ejercicio o que no se hubiere dado seguimiento y continuidad 
a éstas en un plazo mayor a 45 días. 

REGLAS: Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción para el ejercicio fiscal 2020. 

Rehabilitación del Bien Cultural: rehabilitación del inmueble que se encontraba temporalmente 
abandonado, degradado o privado de su funcionalidad. 

Rehabilitación: Trabajos necesarios para reestablecer las condiciones y características de resistencia o 
funcionamiento de un inmueble educativo. 

Restauración: Acciones aplicadas de manera directa a un Bien Cultural que tengan como objetivo 
recuperar el significado o características originales para facilitar su preservación, apreciación, comprensión y 
uso. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

SC: Secretaría de Cultura. 

SDCFL: Subsecretaría de Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura. 

Secretaría(s) de Salud Estatal(Es): corresponde cada una de las Entidades Federativas apoyadas por el 
PROGRAMA 
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SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SICOP: Sistema de Contabilidad y Presupuesto. 

SISMOS: Los sismos ocurridos en la región centro-sur del país el 07 y 19 de septiembre de 2017 y el 16 
de febrero de 2018. 

Sistema de Información de Reconstrucción (SIR): Registro sistematizado de datos de todo el proceso 
del Programa Nacional de Reconstrucción, que permitirá obtener reportes de avances a nivel Nacional, por 
Entidades Federativas, o tipo de acción de reconstrucción, para efectos de instrumentar la toma de decisiones 
que contribuyan a optimizar las metas y objetivos del Programa. 

Solicitud de Apoyo: Documento presentado por los Participantes para ser evaluado por la Comisión 
Dictaminadora para el Sector Cultura. 

Solicitud de Subsidio: Documento inicial mediante el cual la comunidad educativa por conducto del 
comité constituido en cada plantel educativo, solicita recursos federales para ser aplicados en la acción al 
plantel educativo elegible, para que sea beneficiado por el Programa. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o 
económicas prioritarias de interés general. 

Suelo: Los terrenos física y legalmente susceptibles de ser destinados predominantemente al uso 
habitacional conforme a las disposiciones aplicables. 

Supervisor de obra: Persona física o moral inscrita en el padrón de Prestadores de Servicios de la 
CONAVI, que tiene como funciones principales; observar, orientar, vigilar el cumplimiento de los procesos 
previstos en las diferentes intervenciones del Programa, así como emitir los reportes preventivos y de 
seguimiento establecidos con el fin de incidir en la mayor eficiencia de los resultados programados. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UMA: Es la Unidad de Medida y Actualización que constituye la referencia económica mensual en pesos 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Unidad Médica: Establecimiento para la atención médica y servicios de salud de las Entidades 
Federativas u OPDAPF. 

UR: Unidad Responsable del presupuesto del Programa; en el Sector Salud, la DGPLADES. 

Uso de suelo: Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un Centro 
de Población o Asentamiento Humano. 

Vivienda adecuada: La vivienda adecuada fue reconocida como parte del derecho a un nivel de vida 
adecuado en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966. Debe considerarse como el derecho a vivir en 
seguridad, paz y dignidad en alguna parte. Las características del derecho a una vivienda adecuada están 
definidas principalmente en la Observación general No 4 del Comité (1991) sobre el derecho a una vivienda 
adecuada y en la Observación general No. 7 (1997) sobre desalojos forzosos. Para que la vivienda sea 
adecuada, debe reunir como mínimo los siguientes criterios: la seguridad de la tenencia, disponibilidad de 
servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubicación y 
adecuación cultural. 

Vivienda en Conjunto Habitacional: Edificaciones construidas, en desarrollos horizontales o verticales, 
en las que habitan tres o más hogares, previstas a constituir en régimen de propiedad en condominio o 
copropiedad y que cumplen con los lineamientos, criterios y parámetros de sustentabilidad, establecidos por la 
CONAVI. 

Vivienda nueva: Es la vivienda por iniciar, en proceso o terminada que nunca ha sido habitada y que 
cumple con los criterios de vivienda adecuada establecidos por la CONAVI. 

Vivienda usada: Vivienda terminada, adquirida en segunda o posterior transmisión, individual o en 
conjunto, ubicada fuera de zonas de riesgo, realizada por terceros, que cumpla con las necesidades de 
densidad, superficie construida, seguridad estructural, instalaciones, servicios, áreas de uso común, entre 
otros, establecidos por la reglamentación local correspondiente. 

Vivienda: Es el ámbito físico espacial construido para ser habitado, es decir, que presta el servicio para 
que las personas desarrollen sus funciones vitales básicas. 



Jueves 2 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

Anexo II. Vivienda 

Anexo II.1 Solicitud de Subsidio /1 

Anexo II.2 Cedula de información Socioeconómica (CIS) 1/ 

Anexo II.3 Certificado de recepción de subsidio 1/ 

Anexo II.4 Acta de término /2 

Anexo II.5 Reporte de inicio de obra /2 

Anexo II.6 Reporte seguimiento de obra /2 

Anexo II.7 Reporte de terminación de obra /2 

Anexo II.8A Convenio Asistente Técnico /2 

Anexo II.8B Convenio OEO y Supervisor de Obra /2 

Anexo II.9 Diagrama de flujo /1 

/1 anexo a las presentes Reglas y en https://www.gob.mx/conavi y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/. 

/2 Disponibles solo en: https://www.gob.mx/conavi y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 

Anexo III. Educación 

Anexo III.1 Solicitud de Subsidio INIFED /3 

Anexo III.2 Solicitud de Subsidio CEAP /3 

Anexo III.3 Convenio Concertación /4 

Anexo III.4 Acta Constitución CEAP´s /4 

Anexo III.5 Flujograma CEAPS /4 

Anexo III.6 Flujograma INIFED /4 

Anexo III.7 Modelo de Plan de Trabajo de los CEAPs /4 

Anexo III.8 Modelo de Contrato de INIFED /4 

Anexo III.9 Modelo de Acta de Conclusión /4 

Anexo III.10 Modelo de Convocatoria de Asamblea de CEAPs /4 

Anexo III.11 Modelo de Cédula de Evaluación de Daños /4 

/3 Anexo a las presentes Reglas y en https://www.gob.mx/inifed y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 

/4 Disponibles solo en: https://www.gob.mx/inifed y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 

Anexo IV. Salud 

Anexo IV.1 Formato de Cédula de Diagnóstico /6 

Anexo IV.2 Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos. /6 

Anexo IV.2.1 Anexos del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos. /6 

Anexo IV.3 Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos. /6 

Anexo IV.3.1 Anexos del Convenio de Colaboración en Materia de Traspaso de Recursos. /6 

Anexo IV.4 Flujograma. /5 

Anexo IV.5 Acta entrega-recepción. /6 

/5 Anexo a las presentes Reglas y en https://www.gob.mx/salud y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 

/6 Disponibles solo en: https://www.gob.mx/salud y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 

Anexo V. Cultura 

Anexo V.1 Diagrama de flujo /7 

Anexo V.2 Modelo de convocatoria PNR 2020 /8 

Anexo V.3 Protocolo de capacitación /8 

Anexo V.4 Solicitud de apoyo /8 

Anexo V.5 Modelo de Catálogo de Beneficiario /8 

Anexo V.6 Modelo de convenio de colaboración /8 

Anexo V.7 Convocatoria conformación CCS /8 

Anexo V.7.1 Acta de Sesión /8 

Anexo V.7.2 Lista de asistencia de la sesión /8 

Anexo V.8 Formato de seguimiento comprobación /8 

Anexo V.9 Acta entrega recepción /8 

/7 Anexo a las presentes Reglas y en https://www.gob.mx/cultura y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 

/8 Disponibles solo en: https://www.gob.mx/cultura y https://reconstruyendoesperanza.gob.mx/ 
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CÉDULA DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA (CIS) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ACUERDO por el que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario suspende plazos e instrumenta medidas 
preventivas en contra de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

GABRIEL ÁNGEL LIMÓN GONZÁLEZ, Secretario Ejecutivo del INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL 

AHORRO BANCARIO, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 80, fracciones XXVI y XXVII, 

84, 85 y 90 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 6, 7, 8, 13, 21, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del Reglamento del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario en Materia de Requerimientos de Información, Visitas de Inspección e 

Imposición de Sanciones; 1, 2, 7, 8, fracciones I, apartado D y II, apartado B, 20, fracciones I, II, III y XVI, 24, 

fracción XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 107 Bis, 109 Bis, 

109 Bis 8 y 110 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito de aplicación supletoria a la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario vigente de conformidad con el artículo 92 de dicho ordenamiento legal, y Artículo Segundo, 

inciso c) del Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2  (COVID-

19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró pandemia global la enfermedad 

provocada por el virus denominado SARS-CoV2 (en adelante COVID-19), al poner en riesgo la salud y la vida 

de las personas —ambos derechos humanos protegidos y reconocidos en los artículos 1, 4 y 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 25 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, y 4, 12, 13, 15, 16 y 22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos—, considerándola 

como una emergencia de salud pública de interés a nivel global, por lo que, emitió una serie de 

recomendaciones para su control y prevención. 

Que el 19 de marzo de 2020, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo de Salubridad 

General, en la que se reconoció como pandemia y de atención prioritaria la enfermedad provocada por el virus 

COVID-19 en México, por lo que se instrumentó la adopción de medidas preventivas para espacios cerrados y 

abiertos tendientes a mitigar el riesgo de transmisión comunitaria. 

Que el 24 de marzo del presente año, se publicaron dos acuerdos en el Diario Oficial de la Federación (en 

adelante DOF), el primero emitido por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por 

medio del cual sanciona al segundo, éste último denominado “Acuerdo por el que se establecen las medidas 

preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 

la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)” (en adelante el Acuerdo), emitido por el Secretario de 

Salud del Gobierno de México, considerado dicho acuerdo como una “Acción Extraordinaria”, de acuerdo con 

la Ley General de Salud y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

Que el Acuerdo, implementó medidas preventivas para los sectores público, privado y social, tales como: 

“… 

a) Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y otros lugares concurridos, a los 

adultos mayores de 65 años o más y grupos de personas con riesgo a desarrollar 

enfermedad grave y/o morir a causa de ella, quienes, en todo momento, en su caso, y a 

manera de permiso con goce de sueldo, gozarán de su salario y demás prestaciones 

establecidas en la normatividad vigente indicada en el inciso c) del presente artículo. Estos 

grupos incluyen mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, menores de 5 años, 

personas con discapacidad, personas con enfermedades crónicas no transmisibles 
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(personas con hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes 

mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún 

padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema 

inmunológico; 

b) Suspender temporalmente las actividades escolares en todos los niveles, hasta el 17 de 

abril del 2020, conforme a lo establecido por la Secretaría de Educación Pública; 

c) Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que 

involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la 

entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020. 

 Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las organizaciones de 

los sectores social y privado, deberán instrumentar planes que garanticen la continuidad de 

operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la 

mitigación y control de los riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras, en 

particular los señalados en el inciso a) del presente artículo, y de los usuarios de sus 

servicios. 

 En el sector público, los Titulares de la Áreas de Administración y Finanzas u homólogos o 

bien las autoridades competentes en la institución de que se trate, determinarán las 

funciones esenciales a cargo de cada institución, cuya continuidad deberá garantizarse 

conforme al párrafo anterior. 

 En el sector privado continuarán laborando las empresas, negocios, establecimientos 

mercantiles y todos aquéllos que resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, de 

manera enunciativa, hospitales, clínicas, farmacias, laboratorios, servicios médicos, 

financieros, telecomunicaciones, y medios de información, servicios hoteleros y de 

restaurantes, gasolineras, mercados, supermercados, misceláneas, servicios de transportes 

y distribución de gas, siempre y cuando no correspondan a espacios cerrados con 

aglomeraciones. 

 Las relaciones laborales se mantendrán y aplicarán conforme a los contratos individuales, 

colectivos, contratos ley o Condiciones Generales de Trabajo que correspondan, durante el 

plazo al que se refiere el presente Acuerdo y al amparo de la Ley Federal del Trabajo y la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del Apartado B del 

Artículo 123 Constitucional. 

 Todo lo anterior, con estricto respeto a los derechos laborales de las y los trabajadores, en 

los sectores público, social y privado; 

 …” 

Que la “Acción Extraordinaria” en materia de Salubridad General dispuesta en el artículo 181 de la Ley 

General de Salud, considera a la autoridad sanitaria como ejecutiva y ordena obediencia a todas las 

autoridades administrativas del país. 

Que conforme al Artículo Segundo, inciso c), tercer párrafo del Acuerdo, el Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario (en adelante el Instituto o IPAB) deberá suspender temporalmente las actividades que 

involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, reanudándose las mismas el 19 de 

abril del 2020, debiendo garantizar en todo momento las funciones esenciales en cumplimiento de sus 

atribuciones y en términos de la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley de Protección al Ahorro Bancario y 

demás normatividad aplicable, así como coordinarse con la Secretaría de Salud en relación con las medidas 

que para tal efecto se implementen. 
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De conformidad con los artículos 1, 2 y 67 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el Instituto es un 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, encargado de administrar un sistema de protección al ahorro bancario en favor de los pequeños y 

medianos ahorradores y de regular los programas de saneamiento financiero que se otorguen a las 

instituciones de banca múltiple para la protección de los intereses del público ahorrador y usuarios, en 

salvaguarda del sistema nacional de pagos. 

Por lo anterior, y a efecto de respetar el derecho a la seguridad jurídica de las instituciones de banca 

múltiple y del público en general, es necesario informar la determinación adoptada por la Junta de Gobierno 

de este Organismo, para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 

virus COVID-19, por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL  AHORRO BANCARIO SUSPENDE 

PLAZOS E INSTRUMENTA MEDIDAS PREVENTIVAS EN CONTRA DE LA ENFERMEDAD POR EL 

VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

PRIMERO.- Se suspenden los plazos, por el periodo comprendido entre el 30 de marzo de 2020 y 17 de 

abril del mismo año inclusive, respecto de los recursos administrativos de revisión y de los procedimientos 

administrativos de sanción que estén en curso ante el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. En 

consecuencia, se continuará con el cómputo de los plazos previstos en la normatividad aplicable, el día hábil 

inmediato siguiente a la finalización del periodo señalado. 

La suspensión de los plazos contemplados será aplicable igualmente a los plazos establecidos para que el 

Instituto tome conocimiento o resuelva lo conducente respecto a las peticiones hechas por los particulares. 

SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo a través de la Secretaría Adjunta de Administración y Presupuesto 

deberá suspender temporalmente las actividades que involucren la concentración física, tránsito o 

desplazamiento de personas en el periodo comprendido del 30 de marzo de 2020 al 17 de abril del mismo año 

inclusive, debiendo garantizar en todo momento las funciones esenciales del Instituto en cumplimiento de sus 

atribuciones y en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, de la Ley de Instituciones de Crédito y 

demás normatividad aplicable, y coordinarse con la Secretaría de Salud del Gobierno de México en relación 

con las medidas que para tal efecto se implementen. 

TERCERO.- Se autoriza al Secretario Ejecutivo a implementar las medidas posteriores ordenadas por el 

Secretario de Salud del Gobierno de México para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 

implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), inclusive aquellas relacionadas con la ampliación 

del plazo de suspensión de las actividades que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento 

de personas. 

CUARTO.- El presente Acuerdo y los actos que de éste deriven, no constituyen una limitación temporal o 

definitiva de las atribuciones y facultades que las leyes confieren al Instituto, ni generan mayores derechos o 

beneficios para las Instituciones de Banca Múltiple, que los que expresamente y por virtud de la contingencia, 

sean definidos por este Instituto, pudiendo solicitar la información que en cualquier momento requiera, o bien 

instruir lo conducente en ejercicio de sus facultades. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 17 de abril del 

mismo año inclusive, pudiendo prorrogarse en la medida en que la contingencia de salud pública continúe. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2020.- El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, Gabriel Ángel Limón González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
ACUERDO General de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
por el que se implementan diversas medidas en relación con el funcionamiento y operación de las áreas 
administrativas y órganos auxiliares de la Comisión de Administración, con motivo de la contingencia derivada de 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

ACUERDO GENERAL DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POR EL QUE SE IMPLEMENTAN DIVERSAS MEDIDAS EN RELACIÓN CON EL 
FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS AUXILIARES DE LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA DERIVADA DE LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19) 

ANTECEDENTES 
1. Que, de conformidad con la información oficial emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote denominado 
COVID-19 (coronavirus) que se ha expandido y consecuentemente está afectando a diversos países, entre los 
que se encuentra México; 

2. Que la COVID-19 (coronavirus) es una enfermedad que pone en riesgo la salud y, por tanto, la 
integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en razón de su fácil 
propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a 
dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca; 

3. Que el 11 de marzo de 2020, la OMS declaró que la enfermedad causada por el virus COVID-19 
(coronavirus) dejó de ser una epidemia, para convertirse en una pandemia, pues causa una afectación en la 
población a nivel mundial. 

4. Que en atención a lo anterior el 16 de marzo de 2020, el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, emitió un Acuerdo relativo a la implementación de medidas que 
garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la 
protección de los servidores públicos de esta institución y personas que acudan a sus instalaciones, cuyo 
contenido esencial es el siguiente: 

 Reducción al mínimo indispensable del personal administrativo y jurisdiccional en la continuidad del 
desarrollo de las funciones esenciales del Tribunal Electoral. 

 La implementación de guardias presenciales, observando las medidas preventivas ordenadas por la 
autoridad sanitaria correspondiente. 

 La suspensión de todas las actividades que impliquen la concentración de personas. 
 Se privilegia el desarrollo de las reuniones por medios electrónicos, virtuales, así como las 

notificaciones electrónicas. 
5. Que el 20 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

se suspenden los plazos y términos legales en la Auditoría Superior de la Federación, como medida 
preventiva frente al COVID-19 (coronavirus), mediante el cual se dispuso que “en los días 23, 24, 25, 26, 27, 
30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril de 2020 se suspenden los plazos y términos 
legales en la Auditoría Superior de la Federación, por lo que no correrán en ninguno de sus alcances”. 

6. Que el 23 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se 
reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México. Así como se establecen 
las actividades de preparación y respuesta; entre ellas, las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud, publicadas en ese mismo órgano de difusión oficial, 
por la Secretaría de Salud el 24 de marzo siguiente, día en que México oficialmente entró a la fase 2 de la 
epidemia. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. - El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con los artículos 99, 

párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 184 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. - Que el artículo 205 y 209 fracciones V y XXXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 167, fracciones XI y XXII del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, en los que se 
establecen que la Comisión de Administración, como órgano de vigilancia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, tiene la atribución de dictar las medidas para el buen servicio del Tribunal, así como 
vigilar el buen funcionamiento de los órganos auxiliares de la misma, y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas en materia administrativa. 
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TERCERO. - De conformidad con lo previsto en los artículos 1°, tercer párrafo; 4°, párrafo cuarto, y 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
en tanto que todas las personas tienen derecho a la protección de la salud y a que se les administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

CUARTO. - El Consejo de la Judicatura Federal por conducto de la Comisión Especial acordó suspender 
los plazos para que todos los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, presenten 
sus declaraciones de Declaración Patrimonial y de intereses 2020, en sus modalidades de inicial, modificación 
y conclusión hasta en tanto el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determine lo conducente, dentro de 
los quince días posteriores a la regularización de actividades. 

QUINTO. - Ante la situación sanitaria que atraviesa el país por la enfermedad ocasionada por el virus 
COVID-19 (coronavirus), se considera apremiante implementar medidas necesarias, idóneas y 
proporcionales, para garantizar, por un lado, el derecho a la protección de la salud de los servidores públicos 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación e individuos relacionados con los trámites 
administrativos sustanciados por los órganos auxiliares de la Comisión de Administración. 

Por lo que, de conformidad con lo expuesto y ante las nuevas determinaciones tomadas por las 
autoridades competentes en materia de salud con el objeto de mitigar los efectos del COVID-19 (coronavirus); 
y prevenir efectos en la salud de los servidores públicos e individuos relacionados con los asuntos que se 
tramitan ante las áreas administrativas y órganos auxiliares de este órgano colegiado, la Comisión de 
Administración expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación continuará con el desarrollo de las 
funciones administrativas que resultan esenciales para dar continuidad a las actividades jurisdiccionales, las 
cuales se realizarán con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias 
presenciales, observando en todo momento las medidas preventivas ordenadas por las autoridades 
competentes. 

En todos los casos se deberá privilegiar el uso de las tecnologías para el desarrollo de sus actividades. 

SEGUNDO. La Comisión de Administración tomó conocimiento que el Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral, emitió el “ACUERDO DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE 
GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN A SUS INSTALACIONES”, en lo que corresponde a la 
Comisión de Administración. En consecuencia, determina extender las medidas por las que suspende todas 
las actividades académicas, congresos, convenciones y cualquiera otro foro que implique la concentración de 
personas; estas actividades se podrán llevar a cabo sólo cuando se desarrollen a través de medios 
electrónicos. 

TERCERO. - Se suspenden los plazos y términos que en materia administrativa tienen lugar en el ejercicio 
de las funciones de la Contraloría Interna, Visitaduría Judicial y Dirección General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas hasta que esta Comisión de Administración lo determine. 

CUARTO. - Se suspenden los plazos y términos para que todos los servidores públicos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación presenten su Declaración Patrimonial y de Intereses, en sus 
modalidades de inicial, modificación y conclusión hasta en tanto la Comisión de Administración determine lo 
conducente, dentro de los quince días hábiles posteriores a la regularización de las actividades. 

QUINTO. - El desarrollo de las sesiones de las Comisiones y Comités internos, se realizarán a través de 
reuniones no presenciales; las manifestaciones y votos correspondientes deberán ser remitidos al secretario 
de la comisión o comité de que se trate a través de correo electrónico para la debida constancia y elaboración 
del acta correspondiente. 

Cuando se estime conveniente, a consideración de los Presidentes de los Comités internos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación se podrán celebrar sus sesiones a través de videoconferencia. 

SEXTO. - La implementación de guardias presenciales serán definidas por los titulares de las diferentes 
áreas que conforman el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se exceptuarán de las guardias presenciales a todas las personas que formen parte de los grupos de 
riesgo siguientes: 

a. Mayores de 60 años. 

b. Hipertensión arterial. 

c. Diabetes. 
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d. Enfermedades cardiovasculares. 

e. Enfermedades pulmonares crónicas. 

f. Cáncer. 

g. Inmunodeficiencias. 

h. Embarazo. 

I. Los demás que determine la autoridad en materia de salud pública. 

Asimismo, quedarán exceptuadas de las guardias presenciales las madres y padres con hijos en edad 
escolar de hasta nivel medio superior. 

Los servidores públicos no convocados a guardia presencial deberán mantener comunicación con sus 
superiores a través de medios electrónicos y hacer uso de la infraestructura de conexión remota (VPN) para la 
realización de sus funciones que le encomiende el titular del área jurisdiccional o administrativa. 

Para tal efecto, el titular del área jurisdiccional o administrativa por conducto del servidor público que 
determine, deberá solicitar por correo electrónico a la Dirección General de Sistemas el acceso del personal 
que hará uso de la VPN. 

La Dirección General de Sistemas brindará la asesoría necesaria a todos los servidores públicos para el 
uso de la herramienta. 

SÉPTIMO. - La Dirección General de Recursos Humanos en coordinación con la Dirección General de 
Protección Institucional y las Delegaciones Administrativas de las Salas Regionales, continuarán con la 
implementación de filtros sanitarios en los accesos a los diferentes inmuebles del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Todas las personas que deban ingresar a cualquiera de los inmuebles del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación deberán sujetarse al procedimiento que para tal efecto se determine. 

No se permitirá el acceso a las personas que presenten temperatura corporal igual o mayor a 38°, o que 
hayan presentado tos, dolor de garganta, dolor de cabeza, dolor de cuerpo o articulaciones y malestar 
general, falta de aire o escurrimiento nasal. 

En los casos en que se impida ingresar a una persona externa por ubicarse en el supuesto anterior y con 
el objeto de garantizar el acceso a la justicia, podrá establecer comunicación con el Secretario General de 
Acuerdos al teléfono o correo electrónico siguientes: 57282300 extensión 2603, rolando.villafuerte@te.gob.mx 

OCTAVO. - La Dirección General de Recursos Humanos a través del área de servicios médicos, con el 
apoyo de la Dirección General de Comunicación Social, elaborarán material informativo para todos los 
servidores públicos a efecto de que implementen medidas de aplicación en sus hogares, con la finalidad de 
mitigar el riesgo de contagio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. - Se deja sin efectos toda disposición que se oponga al presente. 

TERCERO.- Las medidas establecidas en este acuerdo permanecerán vigentes hasta en tanto se emitan 
otras disposiciones por las autoridades de salud, el Pleno de la Sala Superior o la Comisión de 
Administración. 

CUARTO. - Las medidas establecidas en este Acuerdo se revisarán por la Comisión de Administración en 
su próxima sesión para resolver respecto a su continuidad. 

De la publicación referida hágase del conocimiento del presente a los titulares de los órganos auxiliares de 
la Comisión de Administración y áreas administrativas, asimismo dese difusión del mismo en la página de 
Internet de este órgano jurisdiccional. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO ARTURO CAMACHO CONTRERAS, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 170, FRACCIÓN VIII Y 208, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
CITADO ÓRGANO JURISDICCIONAL. CERTIFICA Que el presente documento en 6 fojas corresponde al 
ACUERDO GENERAL DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POR EL QUE SE IMPLEMENTAN DIVERSAS MEDIDAS EN 
RELACIÓN CON EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS AUXILIARES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA 
DERIVADA DE LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), aprobado por la Comisión de 
Administración mediante acuerdo 002/SE1(27-III-2020), emitido en la Primera Sesión Extraordinaria de 27 de 
marzo de 2020, que obra en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 30 de marzo de 2020.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Arturo Camacho Contreras.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $24.4918 M.N. (veinticuatro pesos con cuatro mil novecientos dieciocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7025, 6.5806 y 6.4095 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco 
Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.69 por ciento. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que la Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
acatamiento a las disposiciones ejecutivas de la Secretaría de Salud declara la suspensión de la recepción de 
documentos en la Oficialía de Partes y la práctica de actuaciones y diligencias no esenciales que le competen al 
órgano fiscalizador, dada la contingencia por el coronavirus COVID-19. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

ACUERDO POR EL QUE LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EN ACATAMIENTO A LAS DISPOSICIONES EJECUTIVAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EN LA OFICIALÍA DE PARTES Y LA PRÁCTICA 

DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS NO ESENCIALES QUE LE COMPETEN AL ÓRGANO FISCALIZADOR, DADA LA 

CONTINGENCIA POR EL CORONAVIRUS COVID-19. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción XII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el órgano constitucional autónomo Instituto Federal de 
Telecomunicaciones cuenta con un Órgano Interno de Control, mismo que, de conformidad con el artículo 35 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión tiene autonomía técnica y de gestión. 

Que con fecha 20 de marzo de 2020 esta Titularidad emitió el “ACUERDO por el que la Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de la recepción de 
documentos en la oficialía de partes y la práctica de actuaciones y diligencias que le competen al órgano 
fiscalizador, dada la contingencia por el coronavirus COVID-19”, y publicado para su difusión y conocimiento 
en la página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones el 24 de marzo de 2020, estando prevista 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de dicho mes y año, en el que se declaró inhábil para 
los efectos señalados en el mismo el período del 23 de marzo al 19 de abril de 2020. 

Que con fecha 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “ACUERDO por el que 
se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, emitido por el Secretario de 
Salud, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 73 fracción XVI; Bases 2ª y 3ª, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones relativas de la Ley General de Salud, en cuyo 
ARTÍCULO SEGUNDO, determinó medidas preventivas que debiera seguir el sector público y, además de 
suspender temporalmente las actividades de dicho sector que involucrarán la concentración física, tránsito o 
desplazamiento de personas, estatuyó que las autoridades competentes deben determinar las funciones 
esenciales a cargo de la institución cuya continuidad debe garantizarse para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud; destacando que, en dicho Acuerdo, también se determinó que en el sector privado 
continuarán laborando los establecimientos necesarios para hacer frente a la contingencia, y entre ellos los de 
telecomunicaciones. 

Que en el inciso f), de dicho Acuerdo, el titular de la Secretaría de Salud, estableció que el sector público 
debía poner en práctica las demás medidas preventivas que en su momento se determinarán necesarias por 
la Secretaría de Salud y que se hicieran del conocimiento de la población en general a través del titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Que el día 25 de marzo de 2020, el titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
conferencia vespertina a los medios de comunicación, celebrada en Palacio Nacional, difundió que a partir del 
día 26 de marzo de 2020, todo el gobierno federal debe suspender actividades, debiendo continuar trabajando 
quienes realicen actividades esenciales, por lo que el demás personal del Gobierno Federal debe quedarse en 
su casa. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XVI, Bases 2ª y 3ª de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las medidas preventivas determinadas por la Secretaría de Salud 
en caso de epidemias tienen carácter ejecutivo, debiendo ser obedecidas por todas las autoridades, en tanto 
que, según lo dispuesto en el artículo 404, fracción VII de la Ley General de Salud, es medida de seguridad 
sanitaria la suspensión de trabajos o servicios. 

Que en el Instituto Federal de Telecomunicaciones se tiene implementado un sistema de operación para el 
caso de contingencias como la presente, por el cual su personal labora a distancia, desde el lugar en que se 
encuentre, mismo que también está en aplicación en el Órgano Interno de Control; mismo sistema que no 
contraviene las medidas preventivas de la Secretaría de Salud, pues favorece el distanciamiento social sin 
menoscabo de la continuidad de la operación. 
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Que entre otras facultades del Órgano Interno de Control se encuentran la de la recepción de 
declaraciones de situación patrimonial de servidores públicos y ex servidores públicos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, misma que se presenta a través de medios remotos de comunicación. 

Que la actividad del sector telecomunicaciones no ha sido suspendida por la Secretaría de Salud, lo cual 
motiva que el Instituto Federal de Telecomunicaciones tenga la posibilidad de continuar ejerciendo entre otras 
la facultad de supervisión de la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, establecida 
en el artículo 28 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, que puede resultar esencial 
durante la contingencia, para garantizar la prestación de los servicios. 

Que en el ejercicio de las actividades esenciales que realice el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
son susceptibles de cometerse faltas administrativas que afecten los servicios requeridos durante la 
contingencia, por lo que, en consecuencia, con la competencia que al Órgano Interno de Control del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones le confiere su autonomía técnica y de gestión, y para los efectos del 
ARTÍCULO SEGUNDO, inciso c), tercer párrafo del “ACUERDO por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, emitido por el Secretario de Salud, resulta 
imprescindible determinar cómo función esencial del citado órgano fiscalizador vinculado con la actual 
contingencia, la recepción de denuncias y práctica de las diligencias de investigación que se requieran, única 
y exclusivamente en lo atingente a dichas actividades esenciales que desarrollen los servidores públicos del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Que en estricto acatamiento de las medidas preventivas determinadas por la Secretaría de Salud y con 
fundamento en los artículos 4, 14, 16, 28, párrafo vigésimo, fracción XII, 73 fracción XVI, Base 3ª y 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 80 y 82 fracción XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y 
ARTÍCULO SEGUNDO, inciso c) tercer párrafo y f) del “ACUERDO por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
marzo de 2020, la Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones, expide el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Estese a lo señalado por la suscrita en los numerales PRIMERO a TERCERO del “ACUERDO 
por el que la Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la 
suspensión de la recepción de documentos en la oficialía de partes y la práctica de actuaciones y diligencias 
que le competen al órgano fiscalizador, dada la contingencia por el coronavirus COVID-19”. 

SEGUNDO.- A partir del 26 de marzo de 2020, se suspenden todas las actividades a que se refiere el 
numeral CUARTO del “ACUERDO por el que la Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la suspensión de la recepción de documentos en la oficialía de partes y la 
práctica de actuaciones y diligencias que le competen al órgano fiscalizador, dada la contingencia por el 
coronavirus COVID-19”, y que no puedan ser realizadas a través de medios remotos de comunicación, hasta 
en tanto la Secretaría de Salud determina la reanudación de actividades. 

TERCERO.- Los servidores públicos del Órgano Interno de Control deberán continuar con sus labores de 
conformidad con el plan de operación a distancia establecido en el órgano fiscalizador, y atendiendo en todo 
momento a las medidas preventivas que la Secretaría de Salud ha determinado y las que determine en 
relación con el sector público y con la población en general. 

CUARTO.- Toda vez que la presentación de declaraciones de situación patrimonial, se realiza a través de 
medios remotos de comunicación, el presente Acuerdo no implica modificación de ninguna naturaleza a las 
obligaciones previstas sobre el particular en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que 
las personas obligadas deberán presentar las mismas a través de medios remotos en la oportunidad 
establecida al efecto en la referida ley; en el entendido de que, cuando la declaración que sea presentada 
durante el periodo de suspensión de actividades en oficina, a que se refiere el presente Acuerdo, no sea 
firmada con la FIEL, sino con el usuario y contraseña utilizados al ingresar al sistema DeclaraNet, el original 
de la “Carta de Aceptación para la utilización de la CURP y contraseña como firma de la declaración de 
situación patrimonial”, en la que el obligado manifiesta su reconocimiento a la firma electrónica impuesta, 
deberá presentarse dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se decrete la reanudación de 
actividades, para efecto de que se tenga por presentada la declaración remitida vía remota. 

QUINTO.- Se determinan como funciones esenciales a cargo del Órgano Interno de Control, para efectos 
del “ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19)”, emitido por el Secretario de Salud, las de recepción de denuncias e investigación de faltas 
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administrativas de servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cometidas con motivo de 
las funciones esenciales que en términos de dicho Acuerdo competen al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Para tales efectos se pone a disposición de los interesados el correo electrónico 
denunciasoic@ift.org.mx. 

SEXTO.- Las demás consultas que se tengan en el período de suspensión de actividades deberán ser 
dirigidas a la dirección de correo electrónico oficialiadeparte.oic@ift.org.mx y de ser posible serán atendidas 
por medios remotos de comunicación. 

SÉPTIMO.- Los supuestos no previstos en el presente Acuerdo, relacionados con las medidas preventivas 
decretadas y las que en el futuro decrete la Secretaría de Salud y que afecten la operación de las actividades 
del Órgano Interno de Control serán resueltos por la Titularidad del Órgano Interno de Control y la 
determinación correspondiente será difundida en la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Dada la actualidad del evento de caso fortuito a que se refiere el presente Acuerdo y la 
urgencia que existe en la adopción de medidas preventivas determinadas por la Secretaría de Salud, para la 
superación de la contingencia, el presente Acuerdo entrará en vigor el 26 de marzo de 2020, ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Transitorio Segundo. 

SEGUNDO.- Publíquese a la brevedad posible en la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y cuando la contingencia lo permita en el Diario Oficial de la Federación, para efectos de 
su difusión. 

Así lo acordó la Maestra Gricelda Sánchez Carranza, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México, el día 25 de marzo de 2020. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2020.- La Titular del Órgano Interno de Control, Gricelda Sánchez 
Carranza.- Rúbrica. 

(R.- 494239) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y 
análogos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 11 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 17 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, dispone como uno de sus principios rectores el de 

“Economía para el bienestar”, a través del cual el Gobierno Federal se compromete a retomar el camino del 

crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del endeudamiento, respeto a las 

decisiones autónomas del Banco de México, creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, 

impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la educación; 

Que en ese sentido, es propósito del Gobierno de México que la Administración Pública Federal se 

conduzca con Austeridad Republicana, lo que implica combatir el despilfarro de los bienes y recursos 

nacionales, y la administración de los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que están destinados, y 

Que en congruencia con lo señalado, resulta necesario analizar la permanencia de fideicomisos y fondos 

públicos, por lo que he determinado que los recursos públicos que los integren sean enterados en términos de 

las disposiciones aplicables a la Tesorería de la Federación y se lleven a cabo los procesos para su extinción, 

ello salvaguardando en todo momento los derechos de terceros, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 

Oficina de la Presidencia de la República, así como a los Tribunales Agrarios, para que a la entrada en vigor 

del presente Decreto y en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, lleven a cabo los procesos para extinguir o dar por terminados todos los fideicomisos públicos 

sin estructura orgánica, mandatos o análogos de carácter federal en los que funjan como unidades 

responsables o mandantes. 

Los derechos y obligaciones derivados de dichos instrumentos serán asumidos por los ejecutores de gasto 

correspondientes con cargo a su presupuesto autorizado, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 2.- Se instruye a los ejecutores de gasto, por conducto de sus unidades responsables, 

coordinen las acciones que correspondan con las instituciones fiduciarias, mandatarias o comisionistas, para 

que a más tardar el día 15 de abril del presente ejercicio fiscal, concentren en la Tesorería de la Federación la 

totalidad de los recursos públicos federales que formen parte de los fideicomisos, mandatos o análogos 

referidos en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de su Titular, queda facultada 

para resolver las excepciones a lo previsto en el artículo anterior en consulta con la Secretaría de la Función 

Pública. 

Dichas excepciones deberán ser resueltas previa solicitud debidamente fundada y justificada que presente 

el Titular del ejecutor de gasto al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En caso de que no se 

emita dicha autorización en un plazo no mayor a 10 días hábiles se entenderá como no autorizada. 

ARTÍCULO 4.- Los ejecutores de gasto deberán abstenerse de ejercer o comprometer recursos públicos 

federales con cargo a los fideicomisos públicos sin estructura orgánica, mandatos y análogos de carácter 

federal, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Para efectos del presente artículo únicamente en los casos estrictamente necesarios podrá remitirse la 

solicitud de excepción correspondiente al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, adjuntando la 

justificación debidamente fundada y motivada, y de la cual se enviará copia a la Titular de la Secretaría de la 

Función Pública. 

El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá la autorización expresa para ejercer o 

comprometer recursos públicos federales con cargo al patrimonio de fideicomisos públicos sin estructura 

orgánica, mandatos o análogos de carácter federal. 

En caso de que no se emita dicha autorización en un plazo no mayor a 10 días hábiles se entenderá como 

no autorizada. 

ARTÍCULO 5.- Quedan excluidos del presente Decreto aquellos fideicomisos públicos, mandatos o 

análogos constituidos por mandato de Ley o Decreto legislativo y cuya extinción o terminación requiera de 

reformas constitucionales o legales, así como los instrumentos jurídicos que sirvan como mecanismos de 

deuda pública, o que tengan como fin atender emergencias en materia de salud o cumplir con obligaciones 

laborales o de pensiones. 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público interpretará para efectos administrativos lo 

previsto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 7.- El incumplimiento al presente Decreto, dará lugar a las responsabilidades administrativas 

que correspondan en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-11801-6-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-11801-6-NYCE-2020, “TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN-CABLEADO ESTRUCTURADO GENÉRICO-PARTE 6: SERVICIOS DISTRIBUIDOS DE EDIFICIO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I y 

XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de 

la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, 

S.C.", por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 

Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de 

dicho Organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395 0777, Fax: 

5395 0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx o consultarlo en la Dirección General de Normas de 

esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-11801-6-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20191120131815478. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-11801-6-NYCE-2020 
Tecnologías de la información-Cableado estructurado 

genérico-Parte 6: Servicios distribuidos de edificio. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la Norma Mexicana especifica el cableado genérico dentro de inmuebles que comprenden un 

edificio o múltiples edificios en un campus. Cubre el cableado balanceado y el cableado de fibra óptica. 

Esta Norma Mexicana ha sido preparado para reflejar el uso creciente de cableado genérico en soporte de 

servicios no específicos para el usuario y el intercambio de información entre esos servicios que pueden 

también incorporar el suministro de energía, incluidos: 

1) Telecomunicaciones, por ejemplo, puntos de acceso inalámbrico, sistemas distribuidos de antena; 

2) Gestión de energía, por ejemplo, iluminación, distribución de energía, medición de servicios  

entrantes; 

3) Control ambiental, por ejemplo, temperatura, humedad; 

4) Gestión de personal, por ejemplo, control de acceso, cámaras, detectores PIR, monitoreo de 

horario y asistencia, señalización electrónica, proyectores audiovisuales; 

5) Alarmas e información de personal, por ejemplo, voceo, monitoreo de pacientes, llamada de 

enfermera, seguridad infantil; 
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6) Sistemas de edificio inteligente; y 

7) Comunicaciones entre dispositivos (por ejemplo, “Internet de las Cosas”). 

Esta Norma Mexicana especifica directamente o por referencia a la NMX-I-11801-1-NYCE-2020 

a) La estructura y configuración del cableado estructurado genérico para servicios distribuidos de  

edificio; 

b) Las interfaces en la salida de servicio (SO); 

c) Los requisitos de desempeño para enlaces y canales de cableado; 

d) Los requisitos y opciones de implementación; 

e) Los requisitos de desempeño para los componentes de cableado; y 

f) Los requisitos de conformidad y procedimientos de verificación. 

Los requisitos de seguridad (por ejemplo, protección eléctrica, alarma contra fuego) y compatibilidad 

electromagnética (CEM) están fuera del alcance de esta Norma Mexicana, y están cubiertos por otras 

normas y regulaciones. Sin embargo, la información proporcionada por esta Norma Mexicana puede ser de 

ayuda. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional: ISO/IEC 11801-6:2017 Information 

technology-Generic cabling for customer premises-Part 6: Distributed building services. 

Bibliografía 

- ISO/IEC 11801-6:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 6: 

Distributed building services. 

- ISO/IEC 11801-3:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 3: 

Industrial premises. 

- ISO/IEC 11801-4:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 4: Single-

tenant homes. 

- ISO/IEC 11801-5:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 5: Data 

centres. 

- ISO/IEC TR 11801-9901:2014, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 

9901: Guidance for balanced cabling in support of at least 40 Gbit/s data transmission. 

- ISO/IEC TR 11801-9902:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 

9902: End-to-end link configurations. 

- ISO/IEC TR 11801-9903:2015, Information technology-Generic cabling systems for customer 

premises-Part 9903: Matrix modelling of channels and links. 

- ISO/IEC TR 11801-9904:2017, Information technology-Generic cabling systems for customer 

premises-Part 9904: Assessment and mitigation of installed balanced cabling channels to support 

2,5GBASE-T and 5GBASE-T. 

- ISO/IEC TR 11801-9905:2018, Information technology-Generic cabling systems for customer 

premises-Part 9905: Guidelines for the use of installed cabling to support 25GBASE-T. 

- ISO/IEC 18598:2016, Information technology-Automated infrastructure management (AIM) systems-

Requirements, data exchange and applications. 
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- ISO/IEC TR 24704:2004, Information technology-Customer premises cabling for wireless access 

points. 

- ISO/IEC TR 24750:2007, Information technology-Assessment and mitigation of installed balanced 

cabling channels in order to support 10GBASE-T. 

- ISO/IEC TR 29106:2012, Information technology-Generic cabling-Introduction to the MICE 

environmental classification. 

- IEEE 802.11:2016, IEEE Standard for Information technology--Telecommunications and information 

exchange between systems Local and metropolitan area networks--Specific requirements-Part 11: 

Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer (PHY) Specifications. 

- IEEE 802.11a:1999, IEEE Standard for Telecommunications and Information Exchange Between 

Systems-LAN/MAN Specific Requirements-Part 11: Wireless Medium Access Control (MAC) and 

physical layer (PHY) specifications: High Speed Physical Layer in the 5 GHz band. 

- IEEE 802.11b:1999, IEEE Standard for Information Technology-Telecommunications and information 

exchange between systems-Local and Metropolitan networks-Specific requirements-Part 11: Wireless 

LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer (PHY) specifications: Higher Speed Physical 

Layer (PHY) Extension in the 2.4 GHz band. 

- IEEE 802.11g:2003, IEEE Standard for Information technology--Local and metropolitan area networks-

-Specific requirements--Part 11: Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer 

(PHY) Specifications: Further Higher Data Rate Extension in the 2.4 GHz Band. 

- IEEE 802.11n:2009, IEEE Standard for Information technology--Local and metropolitan area networks-

-Specific requirements--Part 11: Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer 

(PHY) Specifications Amendment 5: Enhancements for Higher Throughput. 

- IEEE 802.11ac:2013, IEEE Standard for Information technology-Telecommunications and information 

exchange between systems-Local and metropolitan area networks--Specific requirements--Part 11: 

Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer (PHY) Specifications--Amendment 

4: Enhancements for Very High Throughput for Operation in Bands below 6 GHz. 

- ISO/IEC TS 29125:2017, Information technology-Telecommunications cabling requirements for remote 

powering of terminal equipment. 

- ISO/IEC 11801-1:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 1: General 

requirements. 

- ISO/IEC 11801-2:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 2: Office 

premises. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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